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INFORME

sobre las alegaciones de infracción o de mala administración del Derecho comunitario con respecto a la EEB, sin perjuicio de la jurisdicción de los tribunales nacionales y comunitarios

Comisión Temporal de Investigación en relación con la EEB
Ponente: Sr. Manuel Medina Ortega 
Í N D I C E

1. A.I RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

2. A.II RECOMENDACIONES PARA EL FUTURO 

3. A.III OPINIONES MINORITARIAS
En la sesión de 18 de julio de 1996, el Parlamento Europeo adoptó en conformidad con las facultades que le confiere el artículo 136 del Reglamento, la decisión de constituir una comisión temporal de investigación en relación con la Encefalopatía Espongiforme Bovina.

El día 3 de septiembre de 1996, la Comisión temporal de investigación celebró su reunión constitutiva y en ella designó ponente al Sr. Medina Ortega.

En la sesión de 26 de octubre de 1996, el Parlamento Europeo decidió prorrogar por 3 meses adicionales el mandato de la comisión temporal de investigación

En las reuniones de los días 3 y 19 de septiembre, 1/2, 8/9, 21, 24 y 28/29 de octubre, 4, 11/12, 14, 18/19 y 25/26 de noviembre, 3, 9/10, 12 y 16/17 de diciembre de 1996, la comisión temporal de investigación ha celebrado audiciones en las que han comparecido testigos y expertos en la materia y ha mantenido diversas sesiones de evaluación interna.

En las reuniones de los días 13, 15, 20/21, 28 de enero y 5/6 de febrero de 1997, la comisión examinó el proyecto de informe.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó los Resultados de la Investigación y las Recomendaciones por unanimidad.

Participaron en las votaciones los diputados: Böge, presidente; Santini y Kofoed, vicepresidentes; Medina Ortega, ponente; BarthetMayer, Bébéar, Dell'Alba (suplente de la Sra. Barthet-Mayer, conforme al art. 136/4.2 del reglamento), Fantuzzi, Funk (suplente del Sr. Böge, conforme al art. 136/4.2 del reglamento), Gillis (suplente de Lord Plumb, conforme al art. 136/4.2 del reglamento), Goepel (suplente del Sr. Böge, conforme al art. 136/4.2 del reglamento), Graefe zu Baringdorf, Happart, Jensen (suplente de la Sra. Roth-Behrendt, conforme al art. 136/4.2 del reglamento) Jové Peres, Laignel, Ph. Martin, Martínez, des Places, Redondo Jiménez, Rosado Fernandes (suplente del Sr. Ph. Martin, conforme al art. 136/4.2 del reglamento) Roth-Behrendt, Thyssen (suplente del Sr. Bébéar, conforme al art. 136/4.2 del reglamento) Trakatellis y Whitehead.

Las opiniones minoritarias de los diputados Happart, Ph. Martin, Martinez, des Places, Plumb y Whitehead se publicarán separadamente a los Resultados y la Recomendaciones de la comisión de investigación.

Los Resultados de la Investigación y las Recomendaciones para el futuro se presentaron el 7 de febrero de 1997.

A.I

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

CONSTATACIONES DE RESPONSABILIDADES Y SUPUESTOS DE MALA ADMINISTRACIÓN

1.INTRODUCCIÓN :

A) MANDATO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN

La Decisión adoptada por este P.E. el 18 de julio de 1996(1), por la que se constituye esta comisión temporal de investigación sobre la EEB, le otorga un mandato para "examinar las alegaciones de infracción o de mala administración en la aplicación del Derecho comunitario con respecto a la EEB, sin perjuicio de la jurisdicción de los tribunales nacionales y comunitarios".

De conformidad con dicho mandato, la comisión ha de realizar los cometidos que le han sido conferidos "sin perjuicio de las competencias de los órganos jurisdiccionales comunitarios y nacionales". Por tanto, no incumbe al Parlamento Europeo determinar las responsabilidades individuales que han de ser objeto de recursos por vía judicial en Derecho penal y civil por parte de las víctimas de la crisis. Por lo que se refiere a la responsabilidad política y a la oportunidad de que la comisión de investigación proponga al Pleno del Parlamento Europeo iniciativas en este sentido, la situación es diferente.

En aplicación de este mandato, el examen de las alegaciones de infracción o de mala administración se ha dividido en seis capítulos. El primero, introductorio relativo al contenido del mandato de la comisión de investigación y las dificultades en el desarrollo de sus trabajos. El segundo relativo a las responsabilidades del Reino Unido. El tercero intenta establecer la posible determinación y atribución de responsabilidades entre el Consejo y la Comisión. El cuarto y el quinto se refieren respectivamente a las responsabilidades del Consejo y de la Comisión. Finalmente, el sexto se refiere a la exigencia de responsabilidades políticas a la Comisión. Por otra parte, en el apartado II se formulan Recomendaciones para el futuro.

En el desarrollo de los trabajos de la comisión de investigación se ha puesto de manifiesto que la determinación y atribución de responsabilidades entre el Gobierno del Reino Unido, el Consejo de Ministros y la Comisión es una cuestión extremadamente compleja, dificultad a la que contribuye el hecho de que la EEB sea una enfermedad nueva y muy extraña. Además el agente patógeno no ha sido definitivamente identificado, y no existe ninguna prueba in vivo para detectar la enfermedad.

B) DIFICULTADES APARECIDAS EN LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN
DE INVESTIGACIÓN.

Todos los funcionarios comunitarios que han prestado testimonio ante esta Comisión de Investigación, lo han hecho acogiéndose al punto 3 del artículo 3 de la Decisión Común de 19 de abril de 1995 del Parlamento, del Consejo y de la Comisión relativa a las modalidades de ejercicio del derecho de investigación del Parlamento Europeo. En consecuencia, se infiere que todos estos testimonios no se han realizado a nivel personal si no a nivel institucional, siguiendo las instrucciones de la Comisión.

Esto ha dificultado los trabajos de la Comisión de Investigación. En primer lugar, la obtención de respuestas escritas ha sido extremadamente lenta. Por otra parte, y lo que es más grave, la Comisión ha adoptado una táctica obstruccionista, ocultando la verdad en cuanto a varias cuestiones sensibles. El Gobierno británico, también siguió la táctica obstruccionista, desde el momento en que su Ministro de Agricultura se negó a comparecer ante la Comisión de Investigación. En esta situación, la necesidad de acabar los trabajos de la Comisión de Investigación en los plazos previstos ha provocado que queden encima de la mesa un buen número de cuestiones sin aclarar.

La presión del tiempo y la formulación del Acuerdo Interinstitucional de 1995, han impedido la atribución de las responsabilidades personales en la mala administración. La Comisión de Investigación se ha limitado al ámbito institucional, aunque siendo consciente que, además de responsabilidades políticas, pueden existir responsabilidades administrativas atribuibles a personas físicas que trabajan, ocupan o han ocupado cargos en las distintas instituciones.

C) DESCRIPCIÓN DE LA MALA ADMINISTRACIÓN DE LA CRISIS EN EL PERÍODO DE MÁXIMA INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD.

Las principales muestras de la mala gestión de la crisis de la EEB se dieron en el período 1990/94. Para tener una visión global de lo sucedido y poder atribuir responsabilidades, es necesario considerar conjuntamente los sucesos y omisiones que se dieron en dicho período.

Entre 1990 y 1994 se produjeron un 75% de los casos de EEB declarados en el Reino Unido. Hacia mediados de 1990, Francia y Alemania pretendieron introducir restricciones comerciales al vacuno británico. Aunque estos países estaban asistidos por al artículo 36 del Tratado Constitutivo, el Comisario MacSharry les amenazó con llevarlos ante el Tribunal de Justicia. En 1990 se escribieron varias notas internas que apuntan hacia la existencia de una política de desinformación sugerida por la Comisión. Aunque la Comisión ha desmentido en varias ocasiones la existencia de dicha política, existe una constancia escrita (véanse Anejos n° 20 y 22), que se confirma en años sucesivos por una serie de circunstancias que muestran la ocultación del problema.

* En 1990 hubo evidencias científicas que demostraban que el agente infeccioso podía franquear la barrera entre especies. Quedó demostrada la transmisibilidad a los gatos y al porcino. Este hecho es grave, y hubiera aconsejado la aceleración de las investigaciones científicas. Sin embargo, a partir de 1990, las investigaciones científicas dieron unos resultados francamente pobres.

* Entre 1990 y 1994 se suspendieron las misiones de inspección veterinaria sobre la EEB en el Reino Unido.

* Con excepción de la reglamentación sobre embriones entre 1990 y 1994 se suspendió la actividad legislativa comunitaria en materia de EEB.

* Entre 1990 y 1994 el Consejo no tuvo ningún debate acerca de la EEB.

Por lo tanto, aunque la Comisión desmienta la existencia de la política de desinformación sugerida por las notas escritas, los hechos demuestran que:

* se cerraron las fuentes de información más importantes y

* el Consejo y la Comisión iniciaron una dejación de funciones.

Estos dos hechos están relacionados, ya que si se corta el flujo de información y la Comisión no ejerce sus funciones de proponer legislación, el Consejo queda fuera de juego. Con esto, resulta que la política de desinformación trasciende el ámbito de la opinión pública para entrar de lleno en el juego institucional comunitario.

Por lo tanto, cobra vital importancia la cuestión de la información. Hay dos fuentes primarias de información: los resultados de las inspecciones veterinarias y las evidencias científicas resultantes de las investigaciones. En cuanto a las inspecciones veterinarias, cabe señalar que, aunque la Comisión ha intentado ocultar la verdad y achacar al Parlamento Europeo la suspensión de las misiones de inspección EEB al Reino Unido, ésta fue una decisión propia de la Comisión respondiendo a presiones británicas.

Las investigaciones se pueden hacer donde hay un estímulo, es decir donde existe un problema, y donde hay suficiente materia prima para realizarla, en este caso, órganos de animales enfermos. Ambas circunstancias se daban en el Reino Unido, y, sin embargo, en los años de mayor incidencia de la enfermedad no se produjeron resultados científicos. Esta es otra cuestión que señala la existencia de responsabilidades británicas.

Previamente al proceso legislativo, existe otro punto sensible en el proceso: la actividad del Comité Científico Veterinario y del Comité Veterinario Permanente. Una vez reducidas las fuentes de información, ambos comités tenían muy limitada su capacidad de actuación. Aunque más tarde se desarrollará esta cuestión, cabe decir que el Sub grupo EEB del Comité Científico Veterinario siempre estuvo presidido por un británico, y, un amplio número de los asistentes a sus reuniones eran de esa nacionalidad.

2.RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL GOBIERNO DEL REINO UNIDO

La EEB surge con la introducción desde Estados Unidos del sistema "Carver-Greenfield" de fabricación de harinas de carne y huesos. El Gobierno británico, a diferencia del de otros Estados miembros, autorizó la modificación del sistema de fabricación de harinas de carne y hueso. Este hecho provocó la aparición de la EEB. Además, se creó una situación favorable para la propagación de otros patógenos. En otros Estados, cuando se modificó el proceso se exigió la instalación de una fase de esterilización.

La mayoría de los testimonios y la mayor parte de las pruebas presentadas a la comisión de investigación sugieren que el gobierno del Reino Unido es el sujeto sobre el que recae el mayor peso de las responsabilidades. Incluso el Secretario de Estado Sr. Packer y el jefe de los Servicios Veterinarios del R.U., Sr. Meldrum, reconocieron que se han cometido errores en la gestión de la EEB. Los principales aspectos que demuestran la conducta negligente del R.U. pueden resumirse en los siguientes puntos:

1. Las autoridades del Reino Unido y los transformadores de despojos animales:

a) No prestaron suficiente atención a los riesgos inherentes a la transformación de una elevada cantidad de despojos de ovejas en harinas de carne y hueso (MBM), cuando la tembladera de las ovejas era endémica en la cabaña británica y las plantas transformadoras de despojos animales de Carver Greenfield no facilitaban protección adecuada para la destrucción de la infectividad, aunque los resultados de las investigaciones sugerían que era posible la transmisión a otras especies.

Por otra parte, resulta que, al optar por nuevas técnicas de fabricación de harinas animales, consideradas más rentables, ciertos industriales del sector de la alimentación animal llevan una responsabilidad mayor en la diseminación del agente patógeno;

b) Siguieron suponiendo que la tembladera de las ovejas era inocua para los humanos y que la EEB era una variante de la tembladera que afectaba al ganado vacuno, por lo que debía tratarse estrictamente de un asunto de sanidad animal.

Ya en 1979, una Comisión Real británica dirigida por Lord Zuckerman, encargada de investigar la transmisión de agentes patógenos en general en el proceso de transformación de despojos animales, advirtió, desde un punto de vista epidemiológico, contra la alimentación de los rumiantes con despojos animales transformados.

c) En junio de 1987, tenían ya conocimiento de la existencia de la EEB y del hecho de que los científicos no podían determinar si la misma podía

o no transmitirse a otras especies, e incluso a los seres humanos, a pesar de lo cual los ministros británicos decidieron no hacer nada hasta el 18 de julio de 1988, fecha en que entró en vigor el embargo sobre el alimento del ganado (que no afectaba a las reservas existentes). En diciembre de 1988, el Reino Unido prohibió la utilización de leche procedente del ganado bajo sospecha para cualquier uso distinto de la alimentación de los terneros propios. Esta actuación constituye claramente la prueba de que las autoridades británicas sospechaban en 1988 de la posibilidad de la existencia de un riesgo para la salud pública en caso de consumo de animales afectados por la EEB;

2. El Gobierno del Reino Unido no garantizó la eficacia de la prohibición de alimentar a los rumiantes con harinas de carne y hueso ya que:

a) Las técnicas de fabricación de piensos no aseguraban la esterilización e inactivación del agente de la EEB o de la tembladera de las ovejas, y no eran capaces de evitar la contaminación cruzada con proteínas de mamíferos de todas las harinas para alimentación animal, ya que éstas aún estando prohibidas para los rumiantes seguían empleándose en la fabricación de piensos para otras especies animales;

b) Faltaron medidas adecuadas de control y retirada (hasta agosto de 1996 no se establecieron sanciones en el Reino Unido para hacer cumplir la prohibición de la alimentación con proteínas de rumiantes), lo que impidió que desaparecieran totalmente las harinas de carne y hueso (MBM) de la alimentación para rumiantes.

c) El Gobierno del Reino Unido no preguntó a sus propios asesores científicos sobre las consecuencias de la utilización de las existencias de harinas de carne y hueso como piensos para animales en otros lugares donde podrían estar expuestos a ellas otros rumiantes. Sir Richard Southwood explicó a la comisión que no se le preguntó acerca de estas consecuencias:

"si me preguntan si en 1988 el grupo de trabajo que yo presidía hubiera considerado que existía un riesgo para las cabañas de otros países si se exportaban piensos de carne y hueso (MBM) fabricados en el Reino Unido, estoy totalmente seguro de que hubiéramos respondido afirmativamente. Sabiendo que los piensos eran, casi seguramente, la causa del brote de esta enfermedad en el Reino Unido, está claro que hubiera sido una irresponsabilidad (independientemente de la ley al respecto) exportar estos productos como piensos para ganado en otros lugares".

Estas imputaciones han sido corroboradas por los testimonios de los Sres. Hoelgaard, Director de la DG VI, Pocchiari, Dormont y Riedinger, entre otros. Además, según los documentos transmitidos a esta comisión, el tema se ha debatido en numerosas reuniones del Comité Científico Veterinario. La European Renderers Association (E.U.R.A.) (Asociación Europea de Transformadores de Despojos Animales) ya expuso sus preocupaciones sobre el funcionamiento de las plantas de fabricación del R.U. en varias reuniones celebradas en 1990. A este respecto, cabe señalar los párrafos 4 y 5 de la Comunicación de EURA al C.C. Veterinario de 27 de febrero de 1990 (Anexo n° 1):

"4. De investigaciones realizadas en otros países de la CEE se desprende que resulta muy difícil garantizar en los molinos de piensos una separación completa entre los alimentos para los rumiantes y los demás piensos.
5. Los transformadores de despojos animales consideran extraño que, aunque se haya identificado al cerebro, a la médula espinal y al bazo así como a otros órganos como materias con un elevado potencial en lo que respecta al agente de la EEB, estos despojos sigan siendo procesados en una planta transformadora y utilizados en los piensos aunque en principio no para los rumiantes. En la industria de los piensos existe la posibilidad de que se cometan errores. El uso de tales productos finales, por ejemplo, como abonos podría ser una alternativa necesaria."

3. No respetar las prohibiciones nacionales que impedían las importaciones de harinas del R.U., o al menos no tomar medidas para controlar esas exportaciones. La liberalización de los intercambios intracomunitarios no podría justificar este incumplimiento grave del principio de cooperación que debe regir entre todos los Estados miembros. Los datos suministrados por el Sr. Packer, Secretario Permanente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación son muy significativos. Así, en 1989, justo después de que se prohibieran las harinas de carne para los rumiantes en el R.U., las exportaciones a la CE pasan de 12.553 tn. en 1988 a 25.005 en 1989. En 1990, cuando previsiblemente ya existen las prohibiciones nacionales de importación, se exportaron 10.072 tn., y sucesivamente 2.720 tn. en 1991, 1.494 tn. en 1992, 2.226 tn. en 1993 y 2.343 tn. en 1994 (Anexo n° 2).

Resulta, cuando menos, inquietante, el hecho de que los fabricantes británicos de piensos animales continuaran exportando sus productos a terceros países (las exportaciones a la UE se duplicaron tras la prohibición de 1989) a pesar de los vínculos que se le atribuían a estos productos con la EEB y de unas etiquetas en las que no figuraba claramente el origen de los ingredientes. Es sorprendente que no se haya atribuído con más firmeza a los fabricantes británicos de piensos animales la responsabilidad de haber fabricado un producto defectuoso y de haber provocado, de esta manera, una catástrofe en el mercado de la carne de vacuno. Además, el aumento de las exportaciones a bajo precio de harinas animales de origen británico tras la interdicción decretada por el Gobierno del Reino Unido de utilizarlas en su territorio para la alimentación de rumiantes, puede asimilarse a una práctica de dumping.

Sobre este punto hay una contradicción entre lo manifestado por los Sres. Packer y Meldrum que reconocen insuficiencias en la cuestión del etiquetado pero que afirman que su regulación para el comercio internacional era competencia de la CEE y no de los Estados miembros, y lo afirmado por la Comisión que justifica su inactividad en la carencia de una base jurídica que le habilitara para ello. Por otra parte, no puede aceptarse la justificación aportada por el Sr. Meldrum que intenta exonerar de todas las responsabilidades al RU por este motivo, alegando que su Gobierno había dirigido cartas a los responsables de los Estados miembros y de países terceros informándoles de su problema EEB e instándoles a que prohibieran la alimentación de rumiantes con proteínas de mamíferos.

Dado que se exportaron a otros países de la UE grandes cantidades de piensos para rumiantes posiblemente infectados y que, a través de testimonios, la comisión fue informada de que hasta 57.000 animales también se exportaron, entre 1985 y 1989, a Estados miembros de la UE, el Sr. Hoelgaard, Director de la DG VI y representante de la Comisión ante la comisión, y el Sr. Galo, del Laboratorio Veterinario Nacional de Portugal, estimaron que podía haber hasta 1.600 casos de EEB en otros Estados miembros.

4. Ejercer presión en la Comisión para que no se inspeccionaran los temas relativos a la EEB en las inspecciones generales de mataderos que se realizaron periódicamente entre los años 90 y 94 en el contexto de adecuar las instalaciones para el mercado interior. Este extremo resulta notablemente ilustrado por las declaraciones del Sr. Hoelgaard en su comparecencia del 28 de octubre de 1996.

Es ilustrativa la transcripción literal de la intervención del Sr. Hoelgaard (pág. 13 y 14 de las actas de las comparecencias): "Por consiguiente, , aunque existe un documento que es quizás significativo a ese respecto y del que sólo he tenido conocimiento recientemente. Al término de la inspección, se desarrolló un debate con los servicios veterinarios del R.U. el 29 de junio de 1990. Cuando los inspectores plantearon la cuestión de las deficiencias en relación con la EEB, el Sr. Keith Meldrum, Jefe del Servicio Veterinario del R.U., reaccionó aparentemente con enfado y declaró que los inspectores de la Comisión no tenían autoridad para investigar en relación con la EEB; que la EEB no era una cuestión técnica sino política; que el R.U. emitía los mejores certificados del mundo y que el Ministerio de Agricultura era reacio a instalar ordenadores en los mataderos por razones de coste y de confidencialidad" (Anexo n° 32).

La falta de inspecciones en materia de EEB entre 1990 y 1994 parece un síntoma de la presunción por parte de los testigos británicos ante la Comisión, de que sabían todo lo que había que saber y podían solucionar el problema sin "interferencias" externas. También hubo una actitud de "negligencia benigna" en relación con el tema (una predisposición a permitir a los británicos resolver un problema británico) por parte de la Comisión y, a través de los comités veterinarios, de otros Estados miembros.

Hay que lamentar el hecho de que, especialmente, altos funcionarios de la DG VI, se doblegaran ante los deseos del Sr. K. Meldrum, jefe de los Servicios Veterinarios del Reino Unido, quien opinaba que los inspectores de la Comisión no tenían autoridad para investigar asuntos relacionados con la EEB en el Reino Unido aunque estos mismos inspectores hubieran detectado deficiencias en relación con la EEB en algunos mataderos.

La inconsciencia del Sr. Meldrum queda demostrada, asimismo, con la cinta de la grabación de la reunión del Comité Veterinario Permanente del 5 de septiembre de 1989:

"Teniendo en cuenta que no hay riesgos para los seres humanos, nuestra propuesta debe tratarse, una vez más, con la máxima prudencia, ya que la opinión pública está inquieta. Está inquieta con respecto a esta nueva enfermedad y, realmente, se trata más de una cuestión de confianza de los consumidores que de una cuestión de protección de los consumidores."

"No obstante, afirmamos que no se corre ningún riesgo y que no hay prueba de que este riesgo exista."

5. La influencia de las tesis británicas en la Comisión fue evidentemente mayor debido a la preponderancia de los expertos británicos y de los funcionarios del Ministerio de Agricultura en el subgrupo EEB del Comité Científico Veterinario. Esto se debió inicialmente a que el Reino Unido tenía mucha más experiencia con la EEB que cualquier otro Estado miembro. Cuando se ha tratado de otras enfermedades, los expertos han venido principalmente del Estado miembro afectado, por ejemplo, en el caso de la peste porcina.

No obstante, el subgrupo EEB del Comité Científico Veterinario casi siempre ha sido presidido por un británico, lo cual hacía particularmente importantes las cuestiones de objetividad e imparcialidad. Además, las actas son redactadas por un funcionario temporal de la Comisión de nacionalidad británica. La lista de asistencia que figura en algunas actas que nos han sido transmitidas habla por sí misma (Anexo 3):

- reunión 5 de febrero de 1990: 9 participantes, 4 son británicos;

- reunión 28 de mayo de 1990: 9 participantes, 5 son británicos;

- reunión 28 de septiembre de 1994: 10 participantes, 4 son británicos;

- reunión 19 de junio de 1995: 9 participantes, 4 son británicos;

Por lo tanto, el predominio de científicos y funcionarios británicos significó que el Comité Científico Veterinario se inclinó a favor de las tesis actuales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación del Reino Unido.

6. El Gobierno del R.U. hizo una lectura parcial y sesgada de los consejos y advertencias de los científicos. Las opiniones de algunos científicos más críticos no se tuvieron en cuenta. Algunos miembros del Comité Southwood han declarado públicamente que las actas de sus reuniones fueron redactadas por un funcionario del Ministerio de Agricultura del Reino Unido y que en ellas hay omisiones y discrepancias.

El Gobierno británico sólo reconoció el peligro grave e inminente de una posible transmisión de la enfermedad al hombre el 20 de marzo de 1996. La investigación fue influenciada durante demasiado tiempo por la convicción de que la enfermedad era una forma de tembladera en el ganado vacuno, lo cual llevó a una falta de investigación en el ámbito de las encefalopatías espongiformes transmisibles y de su posible conexión con la enfermedad de Creutzfeld-Jacob en los seres humanos.

Por otra parte, no se dedicaron los esfuerzos necesarios a la investigación, las líneas de investigación no se diseñaron correctamente para obtener informaciones rápidamente ni para determinar el riesgo que corrían los humanos e incluso se dificultaron los trabajos de aquellos científicos que adoptaron actitudes más críticas ante la insuficiencia de las precauciones que se estaban tomando. En cualquier caso, se trata de una negligencia compartida con la UE, ya que, si el RU ha dedicado 60 millones de libras a la investigación sobre EEB según afirma el Ministerio de Agricultura británico, la UE ha gastado 3.745.000 ecus (Anexo n° 4).

A pesar de que el Gobierno del Reino Unido ha sostenido que siempre ha aceptado los consejos científicos,. el profesor Southwood confirmó que su grupo de trabajo estaba especialmente preocupado en 1988 por el posible riesgo que corrían los recién nacidos susceptibles debido a la existencia de productos cárnicos homogeneizados en la alimentación para recién nacidos y recomendó la exclusión de despojos bovinos específicos (SBO/SBM) de los productos de alimentación para recién nacidos. El Gobierno del Reino Unido tardó más de un año en aceptar esta recomendación (véase la carta dirigida por el profesor Southwood al Sr. Böge, PE 220.549).

7. El Gobierno del Reino Unido no aplicó adecuadamente los compromisos contraídos en el Consejo extraordinario de 6 y 7 de junio de 1990 convocado con motivo de la primera crisis EEB. En el acta de dicho Consejo, en el apartado de conclusiones consta: "El Consejo toma nota de la intención del R.U. de introducir un mecanismo de vigilancia de los rebaños, en los cuales se ha detectado EEB, incluyendo la inspección en los mataderos autorizados de ganado y canales de esos rebaños. Los resultados se transmitirán a la Comisión y a los Estados miembros para ser evaluados por el Comité Veterinario Permanente" (Anexo n° 10).

Es particularmente grave que el R.U. nunca cumpliera satisfactoriamente con el compromiso de identificar los rebaños afectados, lo que hubiera supuesto un paso decisivo para la erradicación de la enfermedad. Además, el hecho de que no se haya introducido un mecanismo de vigilancia del comercio de reses provenientes de los rebaños en los que se ha detectado EEB y de rebaños sanos, sigue obstaculizando en la actualidad una política adecuada de exterminio.

El hecho de que el R.U. nunca cumpliera con este compromiso, supone una infracción de los términos del artículo 5 del Tratado.

8. Incumplimiento de la legislación relativa a identificación, marcado y mantenimiento de registros de los movimientos de los bovinos. Formalmente, existían obligaciones estrictas y precisas en The Bovine Animals Order 1990 (SI 1990/1867) que entró en vigor el 15 de octubre de 1990 en cumplimiento de la Decisión 90/261 de la Comisión. El apartado 2 del art. 1 de dicha Decisión establece: " El R.U. hará un uso exhaustivo de los registros informáticos para garantizar la identificación de los animales." Los preceptos de esta Decisión fueron reforzados además en 1995.

Por otra parte, el art. 11 de la Directiva 92/102 sobre identificación y registro de los animales, establece la obligación para los Estados miembros de contar, para los bovinos, a partir del 1 de febrero de 1992, con registros informatizados y un sistema de identificación que cumpla los requisitos fijados por esa Directiva.

El 7 de junio de 1990 se establecieron restricciones a la exportación de carne procedente de cabañas que hubieran tenido casos de EEB en los dos últimos años (Decisión de la Comisión 90/261/CEE por la que se modifican las Decisiones 89/469/CEE y 90/200/CEE). Las deficiencias en el sistema de registros británicos dieron lugar a la aparición de explotaciones "sumidero" (cuestión debatida en el Parlamento británico). Estas explotaciones, que ya habían tenido una alta incidencia de la EEB, compraban animales en las primeras fases de la enfermedad y cobraban la compensación por el sacrificio de los animales enfermos. Las explotaciones ganaderas que vendían los animales enfermos escapaban a las restricciones blanqueando su situación sanitaria real.

Esta situación ha provocado una pérdida de la fiabilidad de las estadísticas epidemiológicas y ha dificultado el estudio y control de la enfermedad. Por otra parte, provocó una pérdida de la eficacia de la reglamentación comunitaria, sometiendo a los consumidores a un riesgo evitable. La falta de aplicación de la reglamentación sobre el marcado, registro y control cuestiona la seriedad de cualquier programa de sacrificio selectivo, del tipo del que se contempló en la Cumbre de Florencia.

El hecho de que el Reino Unido no haya respetado esta legislación hace que cometa una infracción a lo dispuesto en el artículo 5 del Tratado. También se ha de lamentar que la Comisión no haya utilizado las vías de recurso previstas en el Tratado y, en particular, en su artículo 169, a fin de garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones comunitarias.

9. Incumplimiento de los preceptos de la Directiva 89/662 relativa a los controles veterinarios en la perspectiva de la realización del mercado interior. Según esta Directiva correspondía al país de origen (R.U. respecto a sus exportaciones) asegurar el estricto cumplimiento de las condiciones de policía sanitaria y de inspección de todos los productos animales que se expidieran desde su país al mercado comunitario. Por otra parte, dicha Directiva establece obligaciones concretas en el caso de aparición de epizootias y prescribe la presentación anual a la Comisión de un programa en el que se incluían los controles a realizar.

Es sorprendente la afirmación del Sr. Packer que exime de culpa a su Gobierno al afirmar que no hay pruebas de incumplimiento, ya que es muy difícil constantar infracciones si no se realizan controles.

El hecho de que el Reino Unido haya incumplido esta legislación supone una infracción de los términos del artículo 5 del Tratado. Resulta lamentable igualmente que la Comisión no haya utilizado las vías de recurso previstas en el Tratado y, en particular, su artículo 169, para garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones comunitarias.

10. Comportamiento de bloqueo del RU en las instituciones comunitarias, a fin de presionar a la Comisión y al Consejo a levantar o flexibilizar el embargo. La amenaza clara de consecuencias políticas en caso de no levantamiento de la prohibición de las exportaciones de gelatina se recoge claramente en la carta de fecha de 3 de mayo de 1996 dirigida por el Primer Ministro británico al Presidente de la Comisión Europea y en la respuesta del Sr. Santer de fecha 8 de mayo de 1996 (Anejo III, parte B). En la mencionada carta del Sr. Mayor al Sr. Santer se presiona específicamente a la Comisión para que levante el embargo sobre la gelatina, el semen y el sebo, urgiendo a la Comisión a presentar una propuesta al Consejo en este sentido. Así, en un párrafo de dicha carta se afirma lo siguiente: "May I therefore underline the imperative need for the ban on gelatine, tallow and semen to be fully lifted and the stage clearly set for further rapid relaxation and a lifting of the whole ban on a speedy timetable. The first requirement for this is a proposal from the Commission. I hope very much that you will ensure that such a proposal is put forward for next week's meeting, as Franz Fischler told us he intended. We will put our full weight into persuading other Member States to support it" ("Permítame por lo tanto destacar la urgente necesidad de levantar la prohibición referente a la gelatina, el sebo y el semen y que se prepare claramente la ulterior y rápida relajación y supresión del conjunto de las prohibiciones a la mayor celeridad. El primer requisito a este fin es una propuesta procedente de la Comisión. Espero profundamente que usted garantice la presentación de tal propuesta en la reunión de la próxima semana, tal como Franz Fischler nos dijo que tenía la intención. Haremos todo lo que esté en nuestro poder para convencer a los demás Estados miembros para que apoyen esta iniciativa").

El Presidente Santer declaró en su comparecencia ante esta comisión de investigación que consideraba la actitud del Gobierno británico como una forma de chantaje, que se traduce en un abuso de los derechos y obligaciones de un Estado miembro tal y como lo estipula el artículo 5 del Tratado CE.

La actitud de la Comisión en respuesta a las presiones del RU queda patente en el Acta de la reunión del Colegio de Comisarios del 5 de junio de 1996 (Anexo n° 5) en la que Fischler informa de su intención de adoptar la decisión del levantamiento parcial del embargo, y así el tema se liga con lo que ha venido considerándose como un abuso de derecho y una posición de chantaje a las instituciones comunitarias por parte del RU, contraria a las obligaciones de todo Estado miembro según el artículo 5 del Tratado CE. En la mencionada Acta consta: "La Comisión encarga al Sr. Santer que dirija una carta al Sr. Major informándole de las intenciones de la Comisión y pidiéndole la revisión de la decisión de no cooperación en el proceso de toma de decisiones de la UE".

El resultado de las presiones del RU sobre la Comisión y el Consejo, en el que el RU contó en el último minuto, con el apoyo de delegaciones que anteriormente habían mostrado fuertes resistencias al levantamiento parcial del embargo, fue la adopción por la Comisión de la decisión del levantamiento parcial del embargo. El desarrollo de estos hechos fueron denunciados por algunos diputados en el debate celebrado con el Comisario Fischler en el Pleno del PE de 6 de junio de 1996.

Hay que señalar que el escándalo causado por el embargo supone un marcado contraste con la respuesta silenciosa del Reino Unido ante las primeras prohibiciones a la carne británica por parte de los Estados Unidos y de otros países incluidos Australia, Canadá e incluso la propia colonia real británica de Hong Kong.

11. Escaso celo en el control del mantenimiento del embargo de la carne y de los subproductos. Así se pone de manifiesto en la carta del Sr. Fischler de 10 de septiembre al Ministro británico de Agricultura y en la respuesta del Sr. Hogg de 25 de octubre de 1996 (Anexo n° 6). En la carta del Sr. Fischler se expresan las preocupaciones de la Comisión a raíz de la misión de inspección que se realizó en el R.U. del 22 al 26 de julio de 1996 cuando se constató al visitar el puerto de Dover que no existían controles en la expedición de productos de origen bovino a los Estados miembros, tal y como prescribe la Decisión 96/239 CEE.

Anteriormente, ya se habían producido negligencias por parte del R.U. en este sentido. Así, el Gobierno del Reino Unido, primera víctima, pero también primer culpable de los estragos de esta epidemia, debe reconocer ciertas negligencias evidentes, después de haber subestimado los riesgos de la EEB durante años, y después de haber abogado por el levantamiento del embargo sobre la gelatina por razones políticas (Anejo III, parte B). No contento con esta laxitud, el Gobierno británico no respetó los embargos sobre las harinas decretados a partir de 1989, y entre 1990 y 1994 la carne de vacuno sobre la que pesaba el embargo y sus productos derivados fueron objeto de controles inadecuados.

12. Incumplimiento del calendario acordado en la Cumbre de Florencia, al suspender el programa de sacrificio selectivo y no haber propuesto formalmente ninguna alternativa. Si bien, en los Acuerdos de dicha Cumbre se prevé la posibilidad de modificar el programa de sacrificios ante la aparición de nuevos datos científicos, se requiere en cualquier caso, la presentación de un nuevo programa en sustitución del anterior que sea aprobado por la Comisión y el Comité Veterinario Permanente. Según respuestas de la Comisión de fecha de septiembre de 1996, el plan de sacrificio selectivo estaba todavía pendiente de aprobación por el Parlamento del R.U. El programa se reconoció por el R.U. finalmente como necesario y practicable a finales de 1996 y se encuentra ahora en marcha. Ha habido pues que esperar hasta el 16 de diciembre de 1996 para que el Gobierno británico decida proceder al plan de sacrificio previsto en Florencia. En cualquier caso, persiste un problema de procedimiento en el que, las acciones del R.U. en este campo no pueden ser unilaterales, si no consensuadas con la U.E. y, en consecuencia, aprobadas por el Comité Veterinario Permanente y la Comisión, a fin de levantar el embargo lo antes posible.

El hecho de que el Reino Unido no haya respetado plenamente, y ello durante 6 meses, estos compromisos decididos en la Cumbre de Florencia, hace que cometa una infracción a lo dispuesto en el artículo 5 del Tratado.

13. Con la negativa del Ministro británico Sr. Hogg a comparecer ante esta comisión de investigación el Gobierno británico infringe las obligaciones que incumben a los Estados miembros en virtud de la Decisión Interinstitucional de 19 de abril de 1995 (apartado 2 del artículo 3). Así consta en las cartas enviadas por el Ministro Hogg de fecha 25 de septiembre y 10 de octubre a esta comisión (Anexo n° 7). Según el Informe del Servicio Jurídico de este P.E. elaborado para nuestra comisión de investigación con fecha 8 de octubre de 1996 (Anexo n° 8), "a Permanent Secretary" de un Ministerio del Gobierno británico no puede considerarse en derecho que posea el estatuto jurídico de "miembro del Gobierno" en el sentido del artículo 3, apartado 2 de la mencionada Decisión conjunta Parlamento, Consejo y Comisión por la que se regulan las modalidades del ejercicio del derecho de investigación por el P.E.

La falta de voluntad mostrada por el Gobierno británico para contribuir al esclarecimiento de las responsabilidades en la crisis de la EEB mediante la entrega de documentos ha obstaculizado gravemente los trabajos de esta comisión de investigación. Por otra parte, la negativa del Ministro de Agricultura del Reino Unido a comparecer ante la comisión demuestra una clara falta de interés por la defensa de los intereses de los agricultores británicos

14. En definitiva, desde 1988 las autoridades de R.U. han ido promulgando muchas normas que abarcan los diversos aspectos relativos a la protección contra los posibles riesgos de la EEB. Por tanto, el problema no reside en la falta de medidas legislativas apropiadas, sino en la actitud del Gobierno que no ha garantizado su correcta aplicación ni ha ejercido los controles necesarios. Además, probablemente cediendo a la influencia ejercida por la industria cárnica, el Gobierno británico ha influenciado a su vez a los servicios veterinarios de la Comisión de la UE, a fin de intentar mantener el asunto dentro de la órbita nacional e impedir, así, inspecciones comunitarias y la divulgación de la amplitud de la epizootia, que hubiera provocado la adopción de medidas unilaterales por parte de algunos Estados miembros, en aras a la protección de la salud pública de sus ciudadanos.

En resumidas cuentas, la actitud de los sucesivos Gobiernos del Reino Unido a menudo puede interpretarse como una negativa a "atenerse a las reglas del juego" de la cooperación leal y transparente que ha de regir las relaciones entre Estados miembros de la Unión Europea incluso más allá de lo dispuesto en el Tratado.

Finalmente, la comisión de investigación reconoce que hay regiones en el Reino Unido donde se han dado pocos casos de EEB, y donde se han realizado controles estrictos y pruebas de detección en los animales.

3.DETERMINACIÓN Y ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDADES ENTRE EL CONSEJO Y LA COMISIÓN

La determinación y atribución de responsabilidades entre las instituciones comunitarias Consejo y Comisión es muy compleja por varias razones:

1. Por la naturaleza misma del problema. En un primer momento se cree que la EEB es una variante de la tembladera de la oveja que ha infectado al vacuno. Haciendo un paralelismo con la tembladera de la oveja, largamente conocida e inocua para los humanos, se considera que el tema de la EEB es una cuestión únicamente relativa a la sanidad animal.

No obstante, a partir del momento en que se va incrementando la certeza de que la EEB es distinta de la tembladera de la oveja y, además, se constata su aptitud para cruzar la barrera de la especie al detectarse en felinos, el asunto empieza a adquirir una nueva dimensión que va más allá de ser un problema veterinario o de sanidad animal y la protección de la salud pública de los consumidores pasa a un primer plano.

2. Por el sistema de toma de decisiones en las cuestiones veterinarias y el papel que desempeñan los Comités Científico Veterinario y Veterinario Permanente.

En general, la Comisión basa sus propuestas legislativas en los dictámenes del Comité Científico Veterinario, cuyos miembros son designados por la Comisión entre las propuestas de los Estados miembros. Dicho Comité, actúa, pues, como órgano consultivo de la Comisión.

La propuesta de la Comisión elaborada en base a las recomendaciones del Comité Científico Veterinario se transmite para su adopción al 2Comité Veterinario Permanente que funciona como un comité de reglamentación con variante de "enmalle" "(contrefilet)", es decir, en el caso que la propuesta de la Comisión reciba la mayoría necesaria, pasa a ser ejecutiva. En caso de no obtenerse dicha mayoría, la Comisión deberá recurrir al Consejo. Puede ocurrir que en el Consejo tampoco se alcance una mayoría suficiente para rechazar la propuesta de la Comisión, en cuyo caso, la Comisión dispone de facultades para adoptarla bajo su responsabilidad, y a falta de decisión revocatoria del Consejo. Este fue el procedimiento por el que se adoptó la Decisión de la Comisión 96/362 relativa al levantamiento del embargo para el semen, sebo y gelatina.

Por lo tanto, las responsabilidades quedan en general repartidas y diluidas entre el Consejo, la Comisión y los Comités Veterinario Permanente y Científico Veterinario. La complejidad del sistema de comitología y la opacidad de los procedimientos que le son inherentes dificulta todavía más la imputación de responsabilidades, ya sea a las instituciones o a los comités, y permite que las responsabilidades políticas y administrativas se trasladen de una institución a otra.

El Comité Veterinario Permanente ostenta por delegación, poderes propios del Consejo, Sin embargo, la Comisión le convoca y fija los órdenes del día. En la Comisión hay plazas de funcionarios previstas en la Unidad B II.2 para desempeñar las funciones de Secretario del Comité Veterinario Permanente en cuanto a sanidad animal y en el Comité Científico Veterinario para salud pública. Dichas plazas aún no habían sido cubiertas en 1995. A través de los testimonios de la señora Amendrup se ha conocido que el Comité Veterinario Permanente era objeto de presiones políticas y que sólo tenía un conocimiento parcial de las informaciones emanadas del Comité Científico Veterinario.

Aunque las competencias del Comité Veterinario Permanente fueran una delegación del Consejo, resulta que es la Comisión quien ejerce el control. No obstante, la base de sus discusiones se fundamenta en los dictámenes del Comité Científico Veterinario. Por otra parte, ha quedado claro el control británico de este Comité a través de las convocatorias, órdenes del día, asistentes a las reuniones y redacción de las actas.

La dejación del control en otra instancia y la falta de seguimiento puede que sean responsabilidades de mala administración por parte del Consejo. En cualquier caso, la mayor parte del peso de las responsabilidades debería hacerse recaer en las instancias que han finalizado ejerciendo el control de estos procesos.

3. Por el funcionamiento del principio de subsidiariedad en los temas relativos a salud pública. En este apartado, cabe distinguir entre el período anterior a la entrada en vigor del Tratado de Maastricht y al período post Maastricht en que, a partir del 1 de noviembre de 1993, se confía a la UE competencia compartida con los Estados miembros en materia de protección de la salud pública, en base al art. 129 del TCE, aunque hasta la fecha, la UE no ha sabido poner en práctica una política comunitaria en materia de salud pública.

No obstante, tal y como se reseña en el Informe del Servicio Jurídico de este P.E. de fecha 25 de noviembre de 1996 (Anexo n° 9), antes de Maastricht, existía ya legislación que obligaba a la Comisión a tener en cuenta las implicaciones relativas a la protección de la salud en el marco del correcto funcionamiento de las organizaciones comunes de mercado, en la PAC.

Recientemente, las competencias de la Comisión en materia de protección de la salud pública han quedado confirmadas por el Tribunal de Justicia en el Auto de 12 de julio de 1996 en el asunto C-180/96 y en el Auto del Presidente del Tribunal de Primera Instancia de 13 de julio de 1996 en el asunto T-76/96.

Por consiguiente, no puede aceptarse que el principio de subsidiariedad se utilice como excusa para pasar la responsabilidad de negligencias culpables como la ausencia de aplicación y controles del Derecho comunitario por el Consejo y la Comisión de uno a otro actor institucional. Esto es, sin embargo, lo que ha sucedido repetidamente durante los trabajos de la Comisión temporal de investigación.

4. Por la compartimentación de competencias entre los diferentes servicios de la Comisión en relación a la protección de la salud pública frente a posibles riesgos originados por productos alimenticios. Así, el asunto EEB ha sido tratado por la DG VI (Agricultura), la DG III (antes Mercado Interior, ahora Industria), el Servicio de Protección de los Consumidores (actualmente DG XXIV) y la DG V en la Dirección Salud y Seguridad.

Esta compartimentación ha favorecido la descoordinación y disfuncionalidad entre los servicios, el traslado de responsabilidades de mala administración entre los diversos servicios afectados de la Comisión, y la ausencia de un enfoque integrado, fenómeno agravado por la apropiación de la gestión del expediente EEB principalmente por parte de la DG VI. Habría sido posible un enfoque integrado si hubiese existido un órgano similar a la "Food and Drug Administration" de EE.UU., o a las administraciones de Sanidad de ciertos Estados miembros, o incluso si se hubiese creado una Agencia Sanitaria Europea.

No obstante, hay que tener en cuenta que en todas las Direcciones y servicios citados había recursos humanos que deberían haberse ocupado de la cuestión, previendo y anulando los eventuales riesgos para la salud de animales y personas. La descoordinación y las disfunciones no justifican las deficiencias en materia de dirección y de transmisión de la información, que son atribuibles a nivel personal y administrativo más que a nivel institucional.

4.RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO

Por el carácter del Consejo como órgano de representación de los Estados miembros, se procede a analizar las responsabilidades atribuibles al mismo a nivel institucional. Por otra parte, hay Estados miembros a los que les son atribuibles responsabilidades individuales, como es el caso particular del RU que, por su especial importancia, se reseña en un capítulo aparte. En otros Estados o instituciones comunitarias, casos de Francia o Portugal, se han constituido comisiones de investigación, por lo tanto, ellas serán las competentes para determinar las responsabilidades atribuibles en dichos Estados. Esto no excluye que en definitiva haya otros Estados miembros con mayores o menores responsabilidades en la gestión de la crisis, pero es conveniente que su atribución sea hecha por las instancias parlamentarias competentes.

En relación a las actividades del Consejo y del Comité Veterinario Permanente, contamos con los testimonios del Sr. Yates, Ministro de Agricultura de Irlanda que se expresó en su calidad de presidente en ejercicio del Consejo Agrícola y de la Sra. Amendrup, Directora adjunta de los Servicios Veterinarios de Dinamarca y miembro del Comité Veterinario Permanente.

El Sr. Yates intentó definir la esfera de competencias del Consejo, señalando que los poderes legislativos en el campo veterinario y, más todavía en el de la salud pública, estaban compartidos entre la Comisión, el Consejo y los Gobiernos nacionales de los Estados miembros. No obstante, al Consejo propiamente, le correspondía una labor de impulsión y orientación política, así como realizar una estrecha cooperación con la Comisión. El presidente en ejercicio destacó que cabía excluir la responsabilidad del Consejo en temas tan importantes como: "...la divulgación de información sobre la EEB, la publicación de los resultados de las investigaciones en materia de EEB, los controles de la producción y la exportación de proteínas animales recicladas y los controles de la prohibición temporal de las exportaciones de ganado, carne de bovino y productos a base de carne no entran en el ámbito de responsabilidad del Consejo, pues son competencia de la Comisión o de los Estados miembros".

Por el contrario, esta comisión considera que el Consejo no puede eximirse de su responsabilidad de esta forma. Teniendo en cuenta los errores que se recogen en el presente informe en lo que se refiere a los trabajos realizados por el Comité Veterinario Permanente, órgano que actúa también en nombre del Consejo a través de los representantes de los Estados miembros, el Consejo es corresponsable en lo que se refiere a la falta de adopción de medidas y a los retrasos registrados en relación con la lucha contra esta epidemia en el Reino Unido, la adopción de medidas equivocadas, la coordinación deficiente con respecto a la protección de la salud y la desinformación de la opinión pública.

A pesar de la existencia de pruebas claras en lo que se refiere al incumplimiento de las disposiciones relativas a la prohibición de las exportaciones así como de las medidas cautelares para proteger la salud pública adoptadas por el Consejo, éste no adoptó ningún tipo de medida eficaz para su aplicación y no instó en ningún modo a la Comisión a que garantizase el cumplimiento de estas medidas. En el contexto de la realización del mercado interior, el Consejo concedió la prioridad política a los intereses económicos de la industria de la carne frente a la protección de la salud pública. Su culpabilidad es patente en particular en la condescendencia política mostrada frente a las tentativas de chantaje del Reino Unido en 1995 y 1996.

Antes de la crisis de marzo de 1996, el Consejo de Agricultura trató especialmente el tema EEB en sus reuniones del 6 y 7 de junio de 1990 y 18 y 19 de julio de 1994 (Anexo n° 10). Ambas reuniones fueron convocadas para hace frente a las amenazas de medidas unilaterales de algunas delegaciones (Francia y Alemania) que pedían mayores garantías para la importación de carnes británicas.

Por otra parte, en otras reuniones del Consejo, tal y como consta en las actas que nos han sido transmitidas, algunas delegaciones expresaron peticiones de que:

- Se incluyera la EEB en el orden del día para evaluación de los últimos datos científicos (delegación alemana en el Consejo del 25 y 26 de abril de 1994, del 30 y 31 de mayo de 1994 y del 20, 21, 22, 23 y 24 de junio de 1994) (Anexo n° 11).

- Se intentara asociar al Consejo de Sanidad para eventuales medidas de protección de la salud pública (delegación alemana en el Consejo de 28 y 29 de marzo de 1994) (Anexo n° 12).

- Se pidiera el reforzamiento de las medidas de control de la alimentación de rumiantes y el uso de tejidos potencialmente peligrosos para la preparación de cosméticos y medicamentos (delegación francesa 28 y 29 de marzo de 1994 y 25 y 26 de abril de 1994) (Anexos n° 11 y 12).

- Se tomara nota de la solicitud de la delegación francesa transmitida al Consejo de Sanidad para que generalizara a todos los Estados miembros las medidas unilaterales que había tomado para prohibir los tejidos bovinos peligrosos para la fabricación de cosméticos, medicamentos y alimentos para bebés (reunión del 30 y 31 de mayo de 1994)(Anexo n° 11).

Posteriormente a la declaración hecha el 20 de marzo de 1996 por el Gobierno británico sobre nuevos datos científicos, el Consejo de Agricultura se reunió con carácter extraordinario del 1 al 3 de abril y el 29 y 30 de abril de 1996 (Anexo n° 13). En estas reuniones se reconoce la gravedad de la situación y se insta a la adopción de una serie de medidas con carácter urgente, tanto para la protección de la salud, como para el sostenimiento del mercado del vacuno. A lo largo de todo el año 1996 el tema se ha tratado repetidas veces, estando el Consejo a la expectativa de las declaraciones de la delegación británica sobre la evolución de la situación en vista a una solución de la crisis.

Por otra parte, el 30 de marzo de 1994, el Consejo de Sanidad, se reunió a propuesta de la delegación alemana para discutir los posibles riesgos de la transmisión de la EEB al hombre y la delegación alemana pidió que constara una declaración separada en la que se urgía la adopción de ulteriores medidas de protección (Anexo n° 14). A lo largo de este año, a partir de marzo, el Consejo de Sanidad también ha tratado varias veces este asunto.

Como claro exponente del enfoque sectorial que recibe este tema, cabe reseñar los debates que ha celebrado el Consejo de Investigación en su reunión de 7 de octubre de 1996 y las manifestaciones de la Comisaria Sra. Cresson que constan en el acta de la reunión del Colegio de Comisarios de 9 de octubre en la que: "Mme. Cresson informa del resultado decepcionante de las discusiones del Consejo de Investigación sobre este punto y subraya la incoherencia de los Ministros que piden un incremento del esfuerzo de investigación, pero rechazan el otorgamiento de los medios necesarios." (Anexos n° 15 y 16). A raíz de este Consejo, la Comisión ha presentado la Comunicación COM(96)582 que debe ser aprobada por el Consejo y el P.E. y en la que se prevé una dotación adicional de 50 millones de ecus para investigación sobre EEB. Esta cuestión deberá ser reexaminada en el Consejo de Investigación del 5 de diciembre de 1996.

Por tanto, podemos hacer las siguientes constataciones:
1. El problema queda repartido entre las autoridades responsables de agricultura y sanidad animal y las responsables de protección de la salud pública, tanto a nivel europeo como a nivel nacional, variando a nivel de cada Estado miembro la atribución de competencias al respecto. Ello se agrava por el juego del principio de subsidiariedad que empieza a regir a partir de noviembre de 1993 por la entrada en vigor del TCE y el precario desarrollo del ejercicio de las competencias comunitarias en materia de salud pública.

2. Con la salvedad de las declaraciones de algunas delegaciones a partir de marzo de 1994, ya mencionadas anteriormente, el Consejo de Agricultura no vuelve a ocuparse de la EEB después de junio de 1990, hasta su reunión del 18 y 19 de julio de 1994, en que se incluye en el orden del día, otra vez, a raíz de las amenazas de perturbación en la comercialización de las carnes provenientes del R.U. por las quejas del Gobierno alemán que pide mayores garantías en la extracción de los tejidos nerviosos y linfáticos en la carne deshuesada y un período más largo de ausencia de contaminación de los rebaños para la exportación de canales. En dicha reunión, el Consejo da el visto bueno a las propuestas de la Comisión.

3. La ausencia de debate en el Consejo, ya sea para recabar el estado de la cuestión o para verificar el cumplimiento de las conclusiones de junio del 90, habida cuenta de su importancia, podría calificarse como una negligencia por omisión del Consejo o bien entenderse como una renuncia de la institución que condujo a una dejación de sus responsabilidades en el Comité Veterinario Permanente. En dichas conclusiones se da mandato a la Comisión para que adopte una serie de medidas de control y vigilancia de la enfermedad, examine los riesgos que entraña el proceso de fabricación de harinas con proteínas animales para la alimentación de los rumiantes y el lanzamiento de un amplio programa de investigación. Además, el Consejo toma nota de los compromisos que contrae la delegación británica sobre inspección de mataderos e identificación de ganado. No deja de ser sorprendente que el Consejo no proceda nunca a una evaluación del cumplimiento de esas conclusiones, ni solicite que se le informe sobre el resultado de posibles inspecciones que deberían haberse llevado a cabo por la Comisión o las autoridades nacionales.

4. Tal y como se desprende del testimonio de la Sra. Amendrup y de las evidencias documentales de que disponemos, la imputación de responsabilidades al Consejo debería ir también ligada al estudio de las actividades del Comité Veterinario Permanente, compuesto por los representantes de los Estados miembros (los jefes de sus respectivos Servicios Veterinarios) y que, actúa en cierto modo, por delegación del Consejo. Así, nos indicó la Sra. Amendrup que en el Comité Veterinario Permanente se desarrollaban debates de carácter técnico basados en la evaluación de los documentos del Comité Científico Veterinario. En el caso de que un asunto adquiriera un interés político relevante se trasladaba al Consejo. El Comité Veterinario Permanente, quizás, debería haber pedido en ciertas ocasiones que el debate de este tema hubiera sido trasladado al Consejo, habida cuenta de su gran importancia política que excedía de consideraciones meramente técnicas.

5. La valoración de las actividades del Comité Veterinario Permanente es muy difícil, ya que, al parecer no se elaboran actas de sus reuniones, sino pequeños resúmenes que no han sido transmitidos a esta comisión de investigación a pesar de reiteradas demandas de su presidente. Sólo contamos con los extractos de las actas de las reuniones elaboradas por la delegación danesa transmitidas por la Sra. Amendrup.

6. El silencio del Consejo de Agricultura entre junio de 1990 y julio de 1994, período en el que los casos de EEB culminan en el Reino Unido, es revelador de su incapacidad, o al menos de su falta de voluntad, para tramitar el expediente. A este respecto hay que recordar que el Consejo de Agricultura, y ello desde junio de 1990, con el rechazo de la propuesta de la Comisión de prohibir la exportación de la carne originaria del Reino Unido, con frecuencia ha adoptado posiciones más allá de las propuestas de precaución más estrictas de la Comisión y ello se reafirma aun con motivo del Consejo de Agricultura del 17 de diciembre de 1996 que rechazó la propuesta de la Comisión de prohibir totalmente la utilización de tejidos peligrosos en bovinos, ovinos y caprinos portadores de la tembladera o de la EEB.

7. Resulta incoherente que mientras el Consejo tomaba nota, los días 6 y 7 de junio de 1990, de los compromisos británicos de proceder a realizar inspecciones en los mataderos, los inspectores veterinarios comunitarios no fueran nunca invitados a informar de los resultados de las inspecciones que habían realizado en el Reino Unido ni de sus conclusiones, ni ante el Consejo ni ante el Comité Veterinario Permanente. Este último, en particular, permitió, por lo tanto, la adopción de medidas reglamentarias sobre la gestión de la EEB sin conocimiento de causa.

8. La dejación de competencias del Consejo en la Comisión se reafirma con la manifestación de la Sra. Amendrup de que el Consejo en la práctica, excepto en circunstancias excepcionales, sólo trata los temas veterinarios tanto los que afectan a la sanidad animal como a la salud pública cuando el interés político excede las competencias "técnicas" del Comité Veterinario Permanente. El hecho de que éste, a su vez, trabaje sobre la base de los dictámenes del Comité Científico Veterinario, comité consultivo por excelencia de la Comisión, y en el que en el tema de la EEB la influencia de los británicos ha sido muy grande, deja en evidencia la ineficacia del sistema de comités en vigor para la protección de la salud pública de los consumidores.

9. Otra cuestión que hemos podido constatar tras la información facilitada por la comisión de presupuestos de este PE es la posición del Consejo en el procedimiento presupuestario que ha venido disminuyendo las cantidades inicialmente consignadas por la Comisión en su anteproyecto de presupuesto en las líneas relativas a programas de erradicación de enfermedades y medidas relativas a inspecciones y controles veterinarios y fitosanitarios. Ello contradice las imputaciones de la Comisión respecto a la actitud del P.E. en los sucesivos debates de los últimos ejercicios presupuestarios.

10. Por lo que respecta al compromiso adquirido en la Cumbre de Florencia sobre la ejecución de un programa de sacrificio selectivo en el Reino Unido, cabe albergar serias dudas sobre la eficacia de tal programa, habida cuenta del incumplimiento de la legislación relativa a identificación, marcado y mantenimiento de registros de los movimientos de los bovinos en el Reino Unido.

5.RESPONSABILIDADES DE LA COMISIÓN

Desde la creación de la Comunidad Europea, ningún debate ha afectado de tal manera a la vida cotidiana de la gente. No hay que infravalorar el daño que la crisis de la EEB causa en la opinión pública, sobre todo el cuestionamiento de la cadena alimentaria y ello sin que se sepa aún cuál va a ser el número de muertos.

Del examen de los testimonios recibidos en esta comisión, y del estudio de las respuestas escritas de la Comisión y de la documentación que nos ha sido facilitada, podemos constatar que, en general, la actividad de la Comisión ha estado marcada por:

1. Priorizar los intereses de la gestión del mercado frente a una ulterior toma en cuenta de los posibles riesgos para la salud humana, habida cuenta de las numerosas incertidumbres científicas que existían sobre los posibles efectos de la EEB en el hombre, despreciando el principio de precaución. Hay numerosas evidencias que confirman esta actitud, entre las más importantes podemos citar:

- la actuación del ex Comisario MacSharry en las fechas anteriores a la celebración del Consejo extraordinario de 6 y 7 de junio de 1990, cuando, en lugar de dar el impulso necesario para tomar las medidas europeas imprescindibles, se limitó a hacer públicas amenazas de instruir procedimientos de infracción e incluso, acudir al Tribunal de Justicia para perseguir a los Estados miembros que, sobre la base del artículo 36 del Tratado, introdujeran medidas unilaterales contra las exportaciones de carne británica. Este extremo consta en notas internas de la Comisión (Anexo n° 17). Por otra parte, el Comisario Sr. Van Miert, en su testimonio, confirmó puntos de desacuerdo con el Sr. MacSharry en los trabajos preparatorios de dicho Consejo extraordinario; cabe subrayar en este contexto que en el mismo período no ser formuló ninguna amenaza similar ni se incoó ningún procedimiento de infracción contra el Reino Unido por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Tratado.

- la alarmante actuación del mismo ex Comisario MacSharry durante la reunión de dicho Consejo extraordinario, en el que tal y como consta en la Nota del Sr. Berlingieri al Sr. Hoelgaard, de fecha 28 de octubre de 1996 (Anexo n° 18), el entonces Comisario recibió del Sr. Mansito, Director General adjunto de Agricultura, una propuesta elaborada por los servicios veterinarios de la DG VI (Anexo n° 19) en la que, habida cuenta de las dificultades de identificación de los animales y de control existentes, sólo se permitía la exportación de carne inglesa deshuesada. La citada Nota del Sr. Berlingieri en su punto 3 dice: " Esta propuesta fue presentada al Comisario por el Sr. Mansito, por usted y por mí mismo en el Consejo del 7 de junio de 1990. La reacción fue bastante ruda y no tuvimos ya ninguna posibilidad más de debatir sobre ello pues se nos excluyó de la sala de reunión(2)";

- igualmente, la actuación del ex Comisario de agricultura, Sr. MacSharry, en relación con la suspensión por parte de la Comisión de todos los controles relacionados con la EEB en el Reino Unido entre 1990 y 1994. El hecho de que en la comparecencia del Sr. MacSharry ante esta comisión de investigación el 19 de noviembre de 1996 no respondiera a preguntas formuladas claramente, que se repitieron y concretizaron en numerosas ocasiones, lleva a esta comisión a concluir que el Comisario entonces competente en la materia, si bien tal vez no ordenó estas medidas, por lo menos las toleró;

- las instrucciones dadas por el Sr. MacSharry al Sr. Legras, Director General de Agricultura, en fecha 18 de septiembre de 1990, que constan en una anotación del Sr. Legras hecha pública por la prensa: "BSE: Stop any meeting" (Anexo n° 20). A pesar de que el Sr. Legras en su testimonio del 1.10.96 afirmó que había que entender esta instrucción como una expresión de mal humor del Sr. MacSharry, la línea de la gestión de la Comisión sobre este asunto y el reconocido interés del ex Comisario por evitar perturbaciones en el mercado del vacuno, hacen poco creible la supuesta interpretación del Sr. Legras; el Sr. McSharry no contestó a una pregunta formulada por esta comisión sobre este tema. Es importante señalar que en el transcurso de un serminario celebrado el 12.09.90, los científicos volvieron a abrir el debate sobre la oportunidad de la Decisión del Consejo del 6 y 7 de junio de 1990 y que, con excepción de los científicos británicos, propusieron que se exportase únicamente la carne deshuesada. (Anexo n° 39);

- el intercambio de correspondencia entre el Sr. Legras y el Sr. Perissich, Director General de la DG III, en el tema de la alimentación infantil (Anexo n° 21).

2. Intentar practicar una política de minimización del problema a pesar de los numerosos debates celebrados en medios científicos. Había un interés en minimizar y en no volver a abrir el debate en el seno de la opinión pública con la finalidad de evitar perturbaciones en el mercado de la carne. A este efecto, la nota del Sr. Castille, entonces funcionario del Servicio de Política de los Consumidores (ahora DG XXIV), de 12.10.1990 (Anexo 22) sobre las declaraciones del Sr. Mansito, Director General adjunto de la DG VI ante el Comité Veterinario Permanente de 9.10.1990, constituye una evidencia del comportamiento de la Comisión sobre este asunto. El representante de la DG VI, actuaba según se deduce de la anotación del Sr. Legras reproducida en el Anexo n° 20, citada en el tercer guión del punto anterior, instruido por su jerarquía en tal sentido. Por otra parte, no existen pruebas de que estas declaraciones se realizaran en los términos de la Nota del Sr. Castille y los representantes de la Comisión, en sus testimonios ante esta comisión, las matizaron en el sentido de que:

- no era necesario tratar en cada Comité Veterinario Permanente el tema EEB, ya que al ser una enfermedad notificable, los Estados miembros eran informados de oficio;

- la Comisión quería conocer los avances de los científicos británicos antes de su publicación, para poder efectuar de inmediato su valoración, ya que podían contener elementos nuevos que aconsejaran un cambio en las medidas legislativas existentes.

En cualquier caso, según el testimonio del Sr. Legras, dicha Nota nuca fue contestada oficialmente por la DG VI. Por tanto, la falta de transparencia de la Comisión en la gestión de la EEB ha quedado patente en las contradicciones que se registran en los testimonios de ex Comisarios y funcionarios de la DG VI y en numerosas evidencias de notas escritas, bien hechas públicas por la prensa o que han sido facilitadas por la Comisión a esta comisión de investigación.

Aunque la Comisión desmienta la existencia de la política de desinformación, entre 1990 y 1994 se dieron dos cuestiones importantes. La ausencia de resultados científicos y la suspensión de las misiones de inspección veterinaria sobre la EEB en el Reino Unido muestran la política de ocultación al cerrar dos de las fuentes de información más importantes. Además, en esta época aparecen disfunciones crónicas en los flujos de información en el interior de las instituciones comunitarias y hacia las autoridades veterinarias de los Estados miembros. Estos dos factores contribuyeron a reducir la eficacia de la comitología. De este modo, la política de desinformación trasciende el ámbito de la opinión pública y pasa a limitar la capacidad legislativa comunitaria.

3. Acaparación del expediente EEB por parte de la DG VI, falta de cooperación y descoordinación entre todos los servicios que tienen competencias sobre los productos alimenticios (DG VI Agricultura, DG III Mercado Interior-Industria, DG V Salud, DG XXIV Protección de los Consumidores). Ello se confirma por los testimonios del Comisario Sr. Van Miert y del ex Director de la DG III Sr. Perissich.

El Sr. Van Miert se refirió a la falta de coordinación que se produjo entre su gabinete y el del entonces Comisario MacSharry en la preparación del Consejo extraordinario de Agricultura del 6 y 7 de junio de 1990.

El Sr. Perissich nos ilustró acerca de las dificultades iniciales que encontró en la DG VI en relación a sus iniciativas sobre el tema de la alimentación infantil y que, no obstante, posteriormente dio lugar a una cooperación y trabajo conjunto entre el Comité Científico de la Alimentación de la DG III y el Comité Científico Veterinario de la DG VI.

Las declaraciones de los Sres. Hoelgaard y Steichen permiten afirmar, no obstante, que, a pesar de los esfuerzos claros desplegados por Francia en lo que se refiere a la protección de la salud de los niños, los servicios competentes no actuaron con la suficiente atención y no se adoptaron las medidas políticas necesarias. Los Sres. Hoelgaard y Steichen han negado en distintas ocasiones que hubiesen estado al corriente de las medidas relativas a la alimentación de lactantes.

4. Incapacidad de la DG V para prevenir los riesgos para la salud humana derivados de la EEB.
Mediante carta de 22 de marzo de 1994, el jefe de la Unidad sobre Salud Pública de la DG V, Sr. Gouvras (GR), aconsejó a su superior jerárquico, Sr. Hunter (RU), director, que siguiese las recomendaciones de la delegación alemana en el Consejo y ordenase una investigación inmediata sobre la relación entre la EEB y las nuevas formas de la enfermedad de CreutzfeldJacob. En aquel entonces se conocían las posibilidades de transmisión de la EEB a los gatos y cerdos. El Director Hunter rechazó esta propuesta aduciendo que se estaba elaborando un programa de investigación sobre las enfermedades raras y que había que esperar a conocerlo.

Desde 1993, la Comisión, y en particular la DG V, es la responsable de la protección de la salud pública en la Unión. De las declaraciones del Director Hunter, realizadas ante la comisión de investigación, se demuestra que la DG V no estaba suficientemente preparada para cumplir las labores que se desprenden del Tratado de Maastricht y que, por consiguiente, no podía asumir plenamente sus responsabilidades. Además, y a pesar de disponer de pruebas suficientes sobre el peligro que supone la EEB para el ser humano, la DG V no adoptó las medidas necesarias para poner de relieve la importancia que reviste la protección de la salud en la Comunidad, a pesar de que ésta es su función. La DG V obstaculizó las investigaciones sobre la relación entre la enfermedad de Creutzfeld-Jacob y la EEB en un momento en que ya eran evidentes los peligros para el ser humano.

5. Excesiva preponderancia del papel del Comité Científico Veterinario. Ello ha sido puesto de relieve en los testimonios de los altos funcionarios de la DG VI, y, especialmente, en el del Sr. Legras, Director General de Agricultura, cuando ha indicado reiteradas veces que la Comisión no podía ir más allá de las recomendaciones del Comité Científico Veterinario ya que, de lo contrario, no encontraría el apoyo de los Estados miembros en el Comité Veterinario Permanente. De ello cabe deducir que la Comisión no estaba dispuesta a hacer un ulterior esfuerzo político para tomar medidas de protección de la salud pública que fueran más allá de las recomendaciones del Comité Científico Veterinario y, ello es especialmente grave si se tiene en cuenta la gran influencia que han ejercido los británicos en ese Comité. Esto ilustra perfectamente el enfoque minimalista de la Comisión en la gestión del expediente EEB, dado que no tiene ninguna obligación jurídica de conformarse a las recomendaciones del Comité Científico Veterinario. Además, los imperativos y las consideraciones de orden político no deberían ser el objetivo prioritario de los servicios técnicos de la Comisión, a la hora de elaborar sus propuestas para el Consejo.

Por otra parte, no hay canales claros de comunicación entre el Comité Científico Veterinario y el Comité Veterinario Permanente, de forma que no hay garantías de que la posición científica del Comité Científico Veterinario quede bien representada en el Comité Veterinario Permanente siendo al parecer, la Comisión la encargada de asegurar la circulación de la información. A este respecto, es sorprendente que la Comisión no disponga de actas detalladas de las reuniones del Comité Veterinario Permanente; sin las actas de los acuerdos o debates, es muy difícil asegurar un seguimiento eficaz de las directrices expresadas por las delegaciones en el Comité Veterinario Permanente.

6. Funcionamiento criticable del Comité Científico Veterinario. Este Comité está compuesto por expertos designados por la Comisión, de entre las propuestas recibidas por los Estados miembros. Como en principio, la condición para su designación debe basarse en razones de calificación profesional, no existe ningún principio de respeto de equilibrio de nacionalidades entre sus miembros.

En el caso de la EEB, en la práctica ha ocasionado, por lo menos falta de transparencia. Ello se entiende mejor si se tiene en cuenta que el tema EEB era objeto de estudio permanente por el Sub-Grupo EEB del Comité Científico Veterinario. Este Sub-Grupo ha estado casi siempre presidido por un británico, el Sr. Plowright en sus inicios, y después el Sr. Bradley y, ha contado con una numerosa participación de científicos de nacionalidad británica. El Sr. Bradley, de 1969 a 1991 Jefe del Laboratorio Central Veterinario del R.U. y posteriormente, asesor del Ministerio de Agricultura británico, a su vez, ha venido actuando como ponente de la cuestión EEB ante el pleno del Comité Científico Veterinario y, en algunas actas de las reuniones del pleno, podemos incluso, constatar la existencia de acusaciones de algunos miembros hacia el Sr. Bradley por supuestamente retener información (ver acta de la reunión de la Sección de Salud Pública del Comité Científico Veterinario de 11 de mayo de 1995, Anexo n° 23).

El Sr. Marchant, funcionario temporal de la Comisión, responsable en la DG VI de la gestión diaria de la EEB, y antiguo funcionario del Ministerio de Agricultura británico, ha sido el encargado de redactar las actas y de prestar el soporte administrativo de la Comisión al funcionamiento del Sub-Grupo EEB, en estrecha cooperación con el Sr. Bradley. La carta del Sr. Bradley de 31 de enero de 1992 en la que da instrucciones al Sr. Marchant y que obra en poder de esta comisión (Anexo n° 24), es muy indicativa del tipo de relación profesional existente entre ambos. Dicha carta responde al tipo de correspondencia existente entre dos funcionarios (uno de la Comisión y otro de un Gobierno nacional) y no es el prototipo de la colaboración de un científico independiente con una institución comunitaria.

Esta falta de transparencia también queda ilustrada por el hecho de que ningún inspector veterinario comunitario jamás ha sido invitado a presentar los resultados y conclusiones de sus controles en el Reino Unido.

Por otra parte, el sistema de reembolso por la Comisión de los gastos de los asistentes a las reuniones, propicia como ha reconocido el Sr. Pocchiari en su testimonio, el que algunos científicos de ciertos países, por falta de liquidez económica no puedan asistir con regularidad a las reuniones y hagan sólo un seguimiento a distancia.

7. No contar con unos comités consultivos independientes y multidisciplinarios que hubieran permitido una mejor evaluación tanto de la evolución de la epizootia, como de los posibles riesgos para la salud pública.

Los presidentes de la Sección de Salud Animal y de la Sección de Salud Pública del Comité Científico Veterinario, Sres. Meurier y Del Real, han reaccionado vivamente en un comunicado dirigido a nuestra comisión, reivindicando la integridad y confianza que merecen los asistentes y los trabajos del Comité Científico Veterinario.

No obstante, la reciente creación después de la crisis de marzo de 1996 de los Comités multidisciplinarios Weismann (a iniciativa del Comisario Fischler) e Interservicios (a iniciativa de la Comisaria Bonino) puede interpretarse como una respuesta para colmar necesidades no cubiertas por el sistema de comités existente anteriormente.

8. No facilitar la expresión de los científicos que, sobre la base de los resultados de las últimas investigaciones disponibles llegaban a conclusiones distintas de las de la mayoría de los miembros del Comité Científico Veterinario y manifestaban en ese momento opiniones minoritarias. Cabe subrayar que, en la práctica, las opiniones del Comité Científico Veterinario y del Subgrupo EEB se intentan adoptar por consenso, con lo que no se tienen en cuenta las opiniones divergentes. Asimismo, la Comisión hizo todo lo posible para que no se hiciesen públicos los puntos de vista de los científicos que divergían de las opiniones del Comité Científico Veterinario.

Así es como cabe entender la divergencia de opiniones entre el Profesor Somogyi, el Director General adjunto, Sr. Mansito, y el Director General, Sr. Legras.

No obstante, cabe tener en cuenta el testimonio y la aportación documental del Sr. Legras en respuesta a las acusaciones del Sr. Somogyi. Así, en el Informe de la reunión del Comité Científico Veterinario (Secciones de Salud Aninal y Pública) de 3 de noviembre de 1994, consta en el punto 3 que se comunicó por el representante de la Comisión el desacuerdo del Sr. Somogyi y que, su carta de observaciones dirigida al Sr. Legras se adjuntó a las actas de dicha reunión (Anexo n° 25).

A instancias del Sr. Mansito, Director General adjunto (carta de 20.9.94), el Sr. Legrás, Director General de la DG VI, instó (21.9.94) al Ministerio alemán a que adoptase todas las medidas necesarias para que los cie8ntíficos alemanes que tenían una valoración de las posibilidades de transmisión de la EEB al ser humano distinta a la alcanzada "por consenso" en el seno del Comité Científico Veterinario no hiciesen público su punto de vista. En respuesta a la propuesta del Sr. Mansito, el Sr. Legrás escribió lo siguiente: "Me parece totalmente inaceptable que los funcionarios de un gobierno nacional se planteen como objetivo socavar el Derecho comunitario de esta forma, en particular en lo que se refiere a un caso tan sensible como éste. Estas personas han tenido la oportunidad de defender sus puntos de vista en los comités comunitarios, que han sido rechazados por una gran mayoría de los expertos de la UE. Por consiguiente, le pido que adopte todas las medidas necesarias para que cese este debate, en particular, en los foros internacionales."

Frecuentemente, las opiniones minoritarias figuraron en las actas únicamente como notas o, en el caso de la reunión del 19.10.94, como anexo al acta de la reunión del 3.11.94, tras las protestas del Profesor Somogyi y después de haberse realizado una votación.

En una carta dirigida a la Sra. Petes, del Ministerio de Sanidad en Bonn, el Sr. Legras, Director General, expresó sus protestas por el hecho de que en el transcurso de una reunión conjunta entre la OMS y la OIE celebrada los días 1 y 2 de septiembre de 1994, los expertos alemanes hubiesen defendido que la carne procedente de los animales nacidos antes del 1 de enero de 1991 procedentes de rebaños afectados por la EEB no debería utilizarse para el consumo humano. El Sr. Legras lamentaba que se socavase así la legislación comunitaria e instaba a que se adoptasen las medidas necesarias para garantizar el cese de este debate (Anexo 25). Hay que señalar que, según se desprende de las declaraciones prestadas (Dr. Meslin, OMS, Prof. Somogyi, acta de la OIE), únicamente el Grupo de la OIE redactó una serie de recomendaciones, mientras que no se llegó a ningún consenso en el seno del Grupo de la OMS.

También es representativa de las dificultades de consignación de las posiciones de los participantes en las reuniones del Comité Científico Veterinario, la Nota de la Sra. Berge de la DG VI, de 28 de noviembre de 1996, que obra en poder de nuestra comisión (Anexo n° 26), en la que entre otros aspectos se dice: "...se trata de un documento de consenso y es imposible llegar a un acuerdo sobre todos los puntos, pues las opiniones son a menudo divergentes." En el mismo sentido, puede interpretarse la Nota del Dr. Ahl (Anexo n° 27)

9. No haber sido capaz de adaptar las disponibilidades de personal a las necesidades reales que surgían como consecuencia de la implantación del mercado interior.

Ver a este respecto la Nota de 26 de febrero de 1991 del Comisario MacSharry a la atención de los Miembros de la Comisión en la que en su punto 4 se dice que la situación del personal en el campo de la inspección "es especialmente peligrosa" (Anexo n° 28). El Colegio de Comisarios no atendió a las peticiones del Sr. MacSharry.

No obstante, en los documentos relativos a las necesidades de personal de la DG VI y, especialmente, en un Informe sobre la situación interna de los servicios veterinarios a que ha tenido acceso esta comisión, si bien se reitera la necesidad perentoria de disponer de mayores recursos humanos para realizar las funciones asignadas como consecuencia del mercado interior, o de las prioridades por ciertas enfermedades como la fiebre aftosa, no hemos podido encontrar ninguna referencia a la necesidad de disponer de personal para poder controlar mejor los temas relativos a EEB.
Tras haber escuchado las declaraciones del Presidente Santer y funcionarios de la Comisión, la comisión de investigación continúa mostrándose escéptica acerca de la seriedad de los intentos realizados por altos funcionarios de la DG VI y por el miembro de la Comisión para hacer el mayor hincapié posible a este respecto.

Otras cuestiones concretas que puedan dar lugar a negligencias o responsabilidades de la Comisión, relacionadas con la gestión de la EEB, son:

10. Ausencia de inspecciones en el período que va de junio de 1990 a mayo de 1994.
En un primer momento, la Comisión justificó esta omisión por la falta de medios personales para llevarlas a cabo, no obstante, a medida que han ido avanzando los trabajos de la comisión de investigación, la Comisión reconoció la existencia de presiones políticas del Gobierno británico para que no se llevaran a cabo inspecciones sobre los temas EEB durante las inspecciones generales de mataderos que se realizaron en esa época (según documentos de la Comisión hubo 37 inspecciones generales sobre las condiciones de comercialización de carne fresca).

Es de notar que, a principios de 1990, según Nota del Inspector Sr. Golden al Jefe de Inspección Veterinaria Sr. Bourjac de 31.1.1990, el Sr. Mansito dio instrucciones de inspeccionar en marzo de ese año las cuestiones relativas a la EEB en el R.U. (Anexo n° 29) Tal como consta en Nota del Sr. Hoelgaard de 6.3.1990 (Anexo n° 30), la situación según la última misión de inspección de primeros de marzo, era satisfactoria en el R.U. Los resultados negativos de la inspección de junio de 1990, no se sabe por qué motivo, no consta que fueran trasladados a la jerarquía. Son una muestra que suscita profunda preocupación por la falta de reacción por parte de los altos funcionarios de la DG VI ante:

a) por un lado, los resultados negativos de la inspección de junio de 1990;

b) y, por otro lado, las manifestaciones realizadas por el Jefe veterinario del Reino Unido en el sentido de que "la EEB no es una cuestión política, sino una cuestión técnica" (Anexo 32, ambos documentos).

El señor Hoelgaard admitió (Anexo n° 32) que en una reunión mantenida el 29 de junio de 1990 al final de una misión de inspección, las autoridades británicas ejercieron presiones con objeto de que se suspendieran las inspecciones. Si el hecho de que se suspendieran las inspecciones y los informes no se transmitieran a la jerarquía son hechos graves, aún lo son más si responden a presiones políticas. La coincidencia de estas situaciones en el tiempo dan base a esta eventualidad, y, en tal caso, la Comisión debería responder a una falta de asunción de sus competencias derivada de su debilidad frente a las presiones políticas del Reino Unido.

Todo ello se agrava por la situación existente en el R.U. Así, las investigaciones realizadas por la empresa de asesoramiento Cowi Consult sobre los servicios veterinarios en los Estados miembros demuestran que en el Reino Unido existían en noviembre de 1992 lagunas de gran importancia en lo que se refiere a la lucha contra la EEB. (Anexo n°40).

11. Descoordinación entre la unidad responsable de la legislación veterinaria y la unidad responsable de las inspecciones. En la práctica, ha supuesto que, o bien, no se realizara ningún seguimiento de los informes de inspección o se realizara de forma insatisfactoria. Así, después de la inspección de junio de 1990, el Sr. Niederberger envió el Informe con fecha 3 de agosto al Sr. Bourjac, entonces Jefe de la Inspección Veterinaria, para que, a su vez, lo pasara a la unidad de legislación veterinaria, entonces bajo la responsabilidad del Sr. Janssen, para "información y posibles medidas a tomar". Dicha Nota se envió sólo a los Sres. Janssen, Berlingieri y Marchant (Anexo n° 31), y parece ser que nunca llegó a la jerarquía. Más sorprendente es que el propio Sr. Janssen, en su testimonio, declaró que sólo había visto dicho Informe por primera vez, tres semanas antes de comparecer ante esta comisión. Ello puede ser un indicio del funcionamiento interno de los servicios veterinarios de la Comisión.

Las deficiencias en el seguimiento y evaluación de los informes de inspección quedan patentes en las Notas dirigidas al Sr. Bourjac, de 23 y 24 de octubre de 1996, por los Sres. Niederberger y Kairis, respectivamente, en las que además se confirman las presiones ejercidas por el Jefe Veterinario del R.U., Sr. Meldrum (Anexo n° 32). Cabe recordar que los inspectores no fueron nunca invitados a presentar los resultados y conclusiones de sus inspecciones en el Reino Unido a los comités competentes.

12. La Comisión no ha garantizado el correcto funcionamiento de los controles veterinarios en el mercado interior, infringiendo los preceptos de la Directiva 89/662 que establecen la facultad u obligación de la Comisión de realizar inspecciones sobre el terreno, para garantizar la eficacia de los controles veterinarios. Por otra parte, el art. 16 de dicha Directiva otorga con carácter general una obligación de vigilancia y tutela de la Comisión sobre los programas de control de las autoridades nacionales. La ausencia de iniciativas de la Comisión en este terreno dirigidas al Gobierno británico, podría interpretarse como "culpa in vigilando" por parte de la Comisión, voluntad deliberada de dejar la gestión del expediente en manos de los británicos, a priori los únicos afectados por la enfermedad en aquel momento.

Esto no quita que la Comisión haya hecho prueba de debilidad política frente al RU, dejándose intimidar por las presiones ejercidas por el Jefe de los Servicios Veterinarios británico, Sr. Meldrum. Este extremo está confirmado por los testimonios del Sr. Hoelgaard y las Notas escritas por los inspectores Sres. Niederberger y Kairis, mencionadas en el punto anterior.

13. Regulación tardía, ineficaz y contradictoria del problema de las harinas de carne y hueso, en los siguientes aspectos:

- Ausencia de control sobre las condiciones de fabricación y exportación del material del R.U. a partir de 1989, alegando la inexistencia de base jurídica que le habilitara para ello. Cabe señalar que el Comisario responsable en esa época, Sr. MacSharry, respondió a esta comisión de encuesta que no había pedido al Servicio Jurídico de la Comisión un informe para estudiar las posiblidades de obtener una habilitación jurídica que, antes del mercado interior les permitiera legislar sobre este tema. La documentación enviada por el Sr. Hoelgaard al presidente Sr. Böge (Anexo n° 33), de la que sólo hemos tenido conocimiento el 16.12.1996, contradice las afirmaciones del ex Comisario MacSharry y hubiera constituido un elemento de especial importancia si hubiera obrado en nuestro poder con anterioridad a su comparencia en esta comisión. Ello puede constituir un importante indicio de responsabilidad política de la Comisión en su comportamiento en relación al desarrollo de los trabajos de investigación por nuestra comisión.

El Director General de la DG VI, Sr. Legras adjuntó el 13.2.1990 al Comisario MacSharry un proyecto de propuesta de Decisión de la Comisión para prohibir las exportaciones de harinas de carne y hueso británicas, basando tal medida en el desarrollo de la Directiva 89/662/CEE y en la necesidad "de evitar riesgos de salud en los otros Estados miembros" (Considerando 2 del proyecto de Decisión). El Servicio Jurídico de la Comisión emitió el 26.2.90 una opinión negativa respecto a las competencias de la Comisión para adoptar dicha propuesta de Decisión, ya que, la mencionada Directiva 89/662/CEE todavía no había llegado a su fecha máxima de incorporación en el ordenamiento jurídico de los Estados miembros (31.12.1991). El Sr. Legras volvió a insistir el 30 de marzo de 1990 en una Nota dirigida al Director General de los Servicios Jurídicos de la Comisión, solicitándole un estudio más profundo del tema y sugiriéndole la posibilidad de basar la Decisión en el artículo 9.4 de la Directiva 89/662 que, como cláusula de salvaguardia general no necesita de medidas de transposición en Derecho nacional.

Sobre este tema, al igual que sobre la mayoría de las actividades relacionadas con la EEB, en el periodo de junio de 1990 hasta 1994, existe un silencio y una pasividad que, a la vista de los resultados de las actividades de esta comisión de investigación, no pueden considerarse como casuales. Sólo seis años después, la Comisión en su Decisión de embargo de 26 de marzo de 1996 ha procedido a decretar el embargo de las harinas de carne y hueso procedentes del R.U. A la vista de lo ocurrido, este hecho es especialmente grave, ya que una actuación en tiempo debido hubiera quizás impedido la propagación de la enfermedad en Europa (véanse los graves problemas que tiene actualmente Suiza).

- Reacción tardía en su regulación, pues hasta julio de 1994 no se prohíben la utilización de proteínas de mamíferos para la alimentación de los rumiantes (el R.U. ya lo había prohibido en 1989), ya que según la Comisión, hasta esa fecha no dispuso de los resultados definitivos de la I Fase del Estudio sobre inactivación de los agentes de TSEs. en los procesos de fabricación de harinas animales.

- Retraso en la adopción de un procedimiento eficaz para la inactivación del agente EEB. A pesar de las recomendaciones hechas por este P.E. en el Informe del Sr. García, por muchos científicos que han estudiado el tema, ver testimonio del Sr. Riedinger, y de las advertencias de la "European Renderers Association" que alertaban sobre los peligros de contaminación cruzada que las técnicas de fabricación eran incapaces de evitar, la Comisión no adoptó hasta julio de 1996, la Decisión 96/449/CEE que debe entrar en vigor el 1 de abril de 1997 y que autoriza un único método para la transformación de los despojos animales y de mamíferos para garantizar la inactivación del agente EEB. También es cierto que hasta principios de 1996, la Comisión no dispuso de los resultados de la II Fase del Estudio antes citado sobre sistemas de fabricación de harinas animales. La aplicación consecuente y el control de un único procedimiento para la inactivación del agente EEB, y no sólo a partir del 1 de abril de 1997 sino ya mucho antes (en el informe García el PE solicitaba ya en 1993 la aplicación de este procedimiento) hubiese reducido de forma muy importante las propagación de la EEB y no hubiesen surgido dudas desde el punto de vista higiénico con respecto a la utilización de despojos animales para fabricar harinas de carne y hueso destinadas a su utilización como pienso.

En cualquier caso, como se desprende del testimonio del Dr. Riedinger, la autorización por la Comisión de métodos alternativos para el tratamiento de los despojos animales (Decisión 92/562 y Decisión 94/382) ha desvirtuado la eficacia de los principios que debían regir la aplicación de la Directiva 90/667 por la que se establecían las reglas sanitarias relativas a la eliminación y transformación de residuos animales, a su comercialización y a la protección contra los agentes patógenos de los alimentos para animales de origen animal o a base de pescado.

Asimismo, tras la intervención de la Asociación de fabricantes europeos de harinas de carne y hueso realizada el 18 de diciembre de 1989 y de un voto minoritario de la Asociación alemana de industrias de la harina de carne y hueso, se modificó la propuesta original de Reglamento COM 89/509 de 17 de octubre de 1989 (Anexo n°41).

- Ausencia de distribución clara de competencias y de atribución de responsabilidades sobre las normas necesarias relativas al etiquetado de las harinas de carne y hueso. Deficiencias sobre el etiquetado y la necesidad de corregirlas se constataron ya en la misión de inspección de mayo de 1990.

- Pasividad de la Comisión ante el hecho de que las harinas de carne y hueso continuaran suministrándose a los cerdos, animales capaces de desarrollar experimentalmente la EEB según se constató ya en 1990. En este punto, la legislación comunitaria va todavía por detrás de la británica, que ya ha prohibido la administración de estas harinas a cualquier animal de granja, pero que, conviene recordar, no prohíbe, en cambio, su exportación. Según consta en Nota de 29 de abril de 1994 (Anexo n° 34) dirigida por el Sr. Mansito al entonces Comisario Sr. Steichen, se advertía de la conveniencia de prohibir dichas harinas para la alimentación de los cerdos. Este tema había sido debatido en los Comités Científico Veterinario y Veterinario Permanente y en dicha Nota, se informaba de las distintas posturas al Sr. Steichen, recabándole instrucciones para una eventual prohibición del suministro de tales harinas a los cerdos. El Sr. Steichen en su testimonio de 26.11.96 dijo que el Comité Veterinario Permanente en junio de 1994 rechazó su propuesta de prohibir la incorporación de tales harinas en la alimentación de los cerdos. A esta comisión no le constan ulteriores acciones de la Comisión en ese sentido.

14. Incumplimiento del mandato del Consejo de 6 y 7 de junio de 1990 de llevar a cabo un amplio programa de investigación, ya que la única respuesta de la Comisión fue suscribir compromisos para la investigación por un valor de un millón de ecus, lo que dista mucho de la cantidad necesaria para un "amplio programa" y, a las peticiones ulteriores de los servicios veterinarios de la Comisión, se contestó según consta en carta de 21 de mayo de 1991 firmada por el Sr. Hennessy (Anexo n° 35), Jefe del Gabinete adjunto del entonces Comisario MacSharry, que no existían fondos para financiar un programa de erradicación de la EEB.

La Comisión hasta el estallido de la crisis no se responsabilizó de llevar a cabo un amplio programa de investigación sino que las actividades de la Comisión en este sentido estuvieron siempre presididas por la idea de complementar la investigación británica, y nunca se planteó como objetivo ya sea la verificación

o la contrastación de la investigación llevada a cabo en el RU. Este aspecto queda confirmado por la Nota del Sr. Hoelgaard (ref. 90.12.52 - BM:nf) al Sr. Sevinate Pinto (Anexo n° 4) en la que se dice "... la acción de la Comunidad estaría por consiguiente destinada a complementar la investigación del RU.", y por la intervención de la Comisión en el Pleno del P.E. de 22 de enero de 1993, en la que se dice "La Comisión ha fomentado un amplio programa de investigación al de otros Estados miembros, en particular, el RU". Por tanto, se interpreta una decidida voluntad política de la Comisión de subordinar la investigación comunitaria a la británica. Evidentemente, no se trataba sólo de realizar duplicidades, sino de disponer de un sistema adecuado que permitiera la recepción, verificación y contrastación de las investigaciones nacionales.

La aplicación de los programas de investigación de la UE debería haberse llevado a cabo preferiblemente en Estados miembros diferentes de los que más afectados se han visto por la cuestión de la enfermedad, sanidad pública o protección de los consumidores correspondiente.

En respuesta a la crisis actual, el PE en el curso del debate presupuestario para el ejercicio de 1997, con objeto de otorgar una financiación adecuada a las principales prioridades identificadas, entre ellas la investigación y el desarrollo tecnológico, adoptó la decisión de restablecer las previsiones del anteproyecto de presupuesto presentado por la Comisión, inscribiendo en la reserva 100 millones de ecus para el Cuarto programa marco de investigación, de los que deberían destinarse el 10% al programa sobre biomedicina para la EEB.

15. No tener en cuenta las preocupaciones expresadas por el PE en numerosas preguntas orales y escritas, y las diversas recomendaciones que formuló a la Comisión en sus resoluciones (Anexo n° 36). Cabe citar:

- Resoluciones de 14 de junio de 1990 y 22 de enero de 1993, alertando de la necesidad de realizar inspecciones para la lucha contra las epizootias en la Comunidad, y de intensificar los controles en el mercado interior.

- Resolución sobre el Informe García aprobado en el Pleno de enero de 1993 en el que:

a) Se pide la constitución de un equipo interdisciplinar para poder evaluar mejor la evolución de la enfermedad. Hay que esperar 3 años y a la grave crisis actual para que la Comisión propusiera la constitución por una parte del Comité Weismann, a iniciativa del Sr. Fischler y, por otra, del Grupo Interservicios bajo la tutela de la DG XXIV, Protección de los Consumidores, a iniciativa de la Comisaria Sra. Bonino.

b) Se proponen enmiendas para regular las técnicas de producción de harinas de carne y hueso. La Comisaria Sra. Scrivener, que representaba al Comisario de Agricultura, dijo en el Pleno para justificar el rechazo de la Comisión a las enmiendas del P.E.: "Los parámetros de duración y temperatura propuestos en el punto 13 (134ºC durante 20 minutos a una presión de 3 bares), no son aceptables por el mundo científico ya que de hecho, no ofrecen ninguna garantía y podrían además, dar una falsa impresión de seguridad".

Paradójicamente, la Directiva 96/449/CEE, que debe entrar en vigor en abril de 1997, se aproxima a las recomendaciones del Informe García (133º C, 20 minutos y 3 bares), por lo que han sido necesarios casi 4 años para que la Comisión modificara su opinión. Esta actitud confirma una vez más la resistencia de la Comisión a adoptar medidas precautorias, aún en ausencia de certidumbres científicas. De tal modo, por su falta de actuación, se ha corrido el peligro de exponerse a riesgos tanto para la salud animal como humana, para los que tampoco existen certidumbres científicas.

- Resolución sobre el Informe Martínez relativo a medidas de protección contra las zoonosis, aprobado en el Pleno de septiembre de 1996, en el que se proponía la creación de un anexo para "zoonosis potenciales" que incluyera la EEB, diferenciándolo del otro anexo que se reservaría para las "zoonosis verificadas". La Comisión se expresó en el Pleno indicando que no aceptaba la posición del Parlamento de incluir la EEB en la Directiva de protección contra las zoonosis, ya que era suficiente que la EEB se rigiera por la Directiva 82/894, relativa a las enfermedades notificables en la CEE.

16. No adoptar ulteriores medidas de protección al conocerse los casos de animales infectados nacidos con posterioridad a la prohibición de suministro de proteínas de mamíferos a los rumiantes.
Hay que destacar que el Comité Científico Veterinario siempre mantuvo, a partir de 1989 y hasta la reunión de 22 de marzo de 1996 que el riesgo de la transmisibilidad de la EEB al hombre, caso de existir, sería remoto. Además, en sucesivas reuniones en las que se fue estudiando la aparición de casos de animales nacidos con posterioridad a la prohibición de las proteínas de rumiantes, el C.C. Veterinario siempre concluyó que tales casos eran previsibles y que no era necesario adoptar ulteriores medidas. Como la experiencia ha demostrado, la Comisión en base a estos argumentos, realizó una ponderación del riesgo equivocada. Por otra parte, la Comisión, utilizando sus propias capacidades científicas y de evaluación de los riesgos debería haber intentado profundizar y verificar las causas por las que la enfermedad no desaparecía y, eventualmente, tener en cuenta también los riesgos de transmisión vertical.

17. Ejercer presión política y ceder a manipulaciones por parte del sector industrial para levantar el embargo para el sebo, semen y gelatina. Los testimonios de los representantes de la Comisión y del Presidente de la Asociación Europea de Fabricantes de Gelatina, Sr. Schrieber, así como la correspondencia que intercambiaron son ilustrativos de la escasa transparencia que caracterizó los trabajos previos a la adopción de la decisión CEE 96/362 de 11 de junio (Anexo n° 37). Cabe citar el testimonio literal del Sr. Hoelgaard en su comparecencia del 29 de octubre de 1996: "Deseo declarar públicamente que "Gelatine Manufacturers of Europe" ocultó deliberadamente información a la Comisión y a los científicos". Sin embargo, esta declaración pretende desviar la responsabilidad y soslayar la realidad de la posición política de la Comisión y de las acciones de los responsables de la gestión de este dossier, caracterizadas por una voluntad política firme de levantar el embargo para la gelatina.

Así, el 10 de abril de 1996, la posibilidad de levantar el embargo para la gelatina se presenta al Comité Veterinario Permanente por el Sr. Hoelgaard.

No obstante, la propuesta no prospera por oposición de una mayoría de delegaciones. Entre el 11 y el 15 de abril los Comités Científicos de Cosméticos y de la Alimentación y la Agencia Europea de Medicamentos se pronunciaron en contra del levantamiento del embargo para la gelatina. La Comisión, desoyendo las llamadas a la prudencia de los citados Comités Científicos persistió en tratar de obtener un informe favorable al levantamiento del embargo, en base a un informe provisional (Informe Inveresk de 1994), logrando que posteriormente, el 26 de abril, el Comité Científico Veterinario se pronunciara en el sentido de considerar a la gelatina fabricada por ciertos procedimientos como de bajo riesgo.

En su recomendación de 26 de abril de 1996, el Comité Científico Veterinario también se refiere tanto a la seguridad de las materias primas como a la definición de un procedimiento para su tratamiento, ya que no se considera posible la inactivación completa del agente. Asimismo, teniendo en cuenta las diferentes situaciones de riesgo existentes en los Estados miembros, encarga a un subgrupo que evalúe el grado de riesgo que presentan los tejidos. (Anexo n° 38)

Además, el Director General de la DG V, Sr. Larsen, se muestra partidario de hacer una relación de las regiones en las que no se han registrado situaciones endémicas de EEB (Anexo n° 42).

En cualquier caso, esto demuestra que la reducción del alcance del embargo había sido decidida, antes de los dictámenes de varios comités científicos y, de todas formas, quince días antes de que el informe de la industria europea de la gelatina se hubiese presentado, el 26.04.96, al Comité Científico Veterinario.

Así pues, no fue el informe provisional de la industria de la gelatina lo que llevó a la Comisión a reducir el alcance del embargo. La reducción del alcance del embargo ya había sido defendida, quince días antes del incidente con la industria europea de la gelatina.

Todo ello no excluye la responsabilidad de la Comisión al adoptar la Decisión de 11 de junio, afirmando en sus considerandos que la gelatina así producida era sana, todo ello en contra de los informes científicos que aconsejaban prudencia y de las advertencias de otros funcionarios de la DG VI. Ver Nota de 7 de mayo de 1996 del Sr. Mansito al Sr. Legras (Anexo n° 38), justo un día antes de la reunión del Colegio de Comisarios del 8 de mayo, advirtiéndole del hecho de que la mayoría de informes científicos eran contrarios al levantamiento del embargo.

No deja de ser sorprendente que el Comité Científico Veterinario el 26 de abril se pronunciara en base a un informe provisional, encargado por la industria y que además se refería a experimentos con la tembladera de la oveja y no con la EEB. Por otra parte, el carácter provisional, incompleto, y en consecuencia, poco fiable de dicho Informe, era perfectamente conocido por los servicios veterinarios de la DG VI, tal y como se constata en la copia del fax de fecha 13 de diciembre de 1995, dirigido por el Sr. Thomsen, en nombre de los fabricantes de gelatina, al Sr. Marchant (Anexo n° 37), en el que se dice en relación al Informe de Inveresk: "Por consiguiente, los resultados no son lo suficientemente claros y tenemos que continuar el estudio."

Por otra parte, el dictamen de la OMS de fecha 2 de abril no fue debidamente tomado en cuenta. A este respecto, cabe también señalar el resumen de la comunicación escrita del profesor Gajdusek, que se leyó en el marco de la reunión de la OMS celebrada el 2 de abril de 1996, y que ilustra las dudas del mundo científico a este respecto. El Profesor Gajdusek no excluye explícitamente de la prohibición de las exportaciones otras formas de transmisión distintas al consumo de SBO (Despojos bovinos específicos).

Además, en este proceso, el señor Marchant reconoció haber retenido el informe definitivo de Inveresk durante algún tiempo. Por otra parte, se han cruzado acusaciones de falsedad entre la Comisión y los representantes de la Asociación de Fabricantes de Gelatinas (GME) acerca de las fechas de transmisión de los informes. Aún en el caso de que hubiera sido la GME quien hubiera faltado a la verdad, a la Comisión le sería atribuible la responsabilidad de ser excesivamente sensible y prestar una confianza ciega a los lobbies, que se sumaría a su debilidad ante presiones políticas.

La falta de credibilidad de la Comisión queda patente con la publicación de las conclusiones del Segundo Informe Inveresk y con la decisión del Comité Científico Veterinario de 26 de junio de 1996 que reconoce la falta de base científica de las garantías, en las que la Comisión basó su primera decisión. Esta falta de credibilidad habría podido subsanarse si la Comisión hubiera modificado a tiempo la Decisión 96/362.

18. Intento en la actualidad de diluir responsabilidades al mezclar la EEB con la tembladera de la oveja, sin tener en cuenta que se trata de cuestiones distintas, ya que la tembladera de la oveja es conocida desde hace mucho tiempo e inocua para los humanos, y, además, las situaciones epidemiológicas y los niveles de riesgo son muy diferentes en los Estados miembros.

19. En definitiva, se constata que:

19.1. Los testimonios de Comisarios en ejercicio, ex-Comisarios, y altos funcionarios de la Comisión, han puesto de relieve que el tema EEB tuvo siempre una importante connotación política, lo que es comprensible por los cuantiosos intereses económicos en cuestión, tanto en la industria cárnica, como en la de fabricantes de alimentación animal y en la de eliminación de despojos de origen animal, pero que, en cuanto a los principios, no ha de permitir la justificación de esta gestión de la crisis de la EEB.

Según esos testimonios, la gestión de la EEB en la Comisión se realizó siempre bajo las instrucciones directas de los sucesivos Comisarios responsables: MacSharry, Steichen y actualmente, desde 1995 el Sr. Fischler. Por tanto, más allá de la determinación de responsabilidades o negligencias concretas en la gestión y funcionamiento de los servicios, cabe inferir claras responsabilidades políticas de los máximos responsables en las sucesivas épocas.

19.2. Independientemente de que los comisarios con competencias en la materia hubiesen ejercido presiones de tipo político, se han registrado errores a nivel administrativo. Por ejemplo, hasta la fecha la administración no ha podido explicar la razón por la que el informe de inspección de junio de 1990 no se dio a conocer a los superiores jerárquicos, a pesar de que, como consecuencia de los resultados negativos, el funcionario responsable había solicitado expresamente su transmisión y la adopción de medidas. La actitud de los funcionarios de la Comisión en el Comité Veterinario Permanente con los científicos que defendían una opinión minoritaria, así como la reacción tardía al segundo informe de Inveresk sobre la gelatina (aunque ya en diciembre de 1995 se había señalado en un fax que las afirmaciones recogidas en el primer informe Inveresk ya no resultaban válidas como consecuencia de las nuevas investigaciones realizadas desde entonces) demuestran que los funcionarios competentes no cumplieron de forma adecuada las obligaciones que se desprenden de su puesto con respecto a una cuestión tan sensible. En este contexto, se insta a la Comisión a que adopte las medidas personales y disciplinarias necesarias en lo que se refiere al comportamiento incorrecto de sus funcionarios.

19.3. La Comisión desde 1974, y en base a las Directivas 64/432, 64/433 y 72/461 (esta última tenía como fecha de incorporación en el ordenamiento jurídico de los Estados miembros, el 1 de enero de 1974), tenía instrumentos legales suficientes para adoptar las medidas necesarias para la protección de la salud de las personas frente a los posibles riesgos derivados de una epizootia en los animales. Con la entrada en vigor del Tratado de Maastricht, las facultades de la Comisión para proteger la salud pública se han incrementado. (Ver en Anexo n° 9 el Informe del Servicio Jurídico del PE de 25 de noviembre de 1996). Por otra parte, estas competencias de la Comisión fueron reconocidas en los autos del Tribunal de Justicia de 12 de julio de 1996 en el Asunto C-180/96 y en el del presidente del Tribunal de Primera Instancia de 13 de julio de 1996 en el Asunto T-76/96. Sin embargo, la Comisión no supo hacer uso de los medios puestos a su disposición por el Tratado para adoptar las medidas precautorias máximas necesarias.

19.4. A causa de la opacidad, la complejidad y el carácter antidemocrático de sus modos de funcionamiento, el sistema actual de comitología parece escapar totalmente a todo control y permite que las influencias nacionales y/o industriales infiltren el proceso de toma de decisiones comunitarias. Este fenómeno es particularmente grave cuando se trata de garantizar la protección de la salud pública.

19.5. En lo que se refiere a lucha contra la EEB, la Comisión no tiene capacidad ni dispositivos adecuados para controlar los flujos comerciales de animales, carne y productos derivados de la carne así como de piensos en el mercado interior ni los datos al respecto que les suministran las aduanas nacionales. La Comisión no es la única responsable de esta situación inaceptable, ya que también es el resultado de una distribución poco clara de las competencias en materia de decisión (comitología) y de la actitud irresponsable del Consejo, que exige que la Comisión desempeñe un papel más activo en la realización de controles pero se niega a facilitarle los medios jurídicos, humanos y financieros necesarios.

Por consiguiente, deben adoptarse las medidas necesarias para que la Comisión pueda llevar a cabo de forma adecuada las tareas de control que se le han conferido.

19.6. Se pide al mismo tiempo que se lleve a cabo una investigación sobre la función y el funcionamiento de los comités implicados en la gestión del expediente EEB desde 1989, así como las modalidades de implicación del Consejo.

19.7. No hay hasta la fecha, propuestas convincentes de parte de la Comisión para que ésta recupere su credibilidad de forma que pueda asumir efectivamente sus responsabilidades en materia de salud y protección de los consumidores.

19.8. Insta a la Comisión a adoptar medidas disciplinarias contra aquellos funcionarios que no cumplieron su deber en lo relativo a esta cuestión, así como a examinar de manera muy detallada cualquier posibilidad legal que pudiera existir con el fin de lograr que el Reino Unido asuma sus responsabilidades.

19.9. Finalmente, no puede dejar de constatarse la obstaculización del trabajo de la comisión de investigación por la Comisión Europea. Esta obstaculización se ha plasmado en diversos aspectos de la actitud de la Comisión, tales como:

* La Comisión se ha excedido en la utilización del artículo 3.3. de la Decisión conjunta del Parlamento, Consejo y Comisión de 19 de abril de 1995, utilizándolo para ocultar la verdad a esta Comisión de Investigación.

* El intento de atribuir al Parlamento Europeo la responsabilidad de la supresión de las inspecciones o la carencia de medios para la realización de investigaciones mediante una inexistente negación de fondos consiste en un intento de atribuir responsabilidades de la Comisión al Parlamento Europeo.

Estos hechos ponen de manifiesto las dificultades con las que ha debido trabajar esta Comisión de Investigación y cuestionan la fiabilidad de otros testimonios prestados por la Comisión. La actitud de la Comisión supone un menoscabo a la capacidad de investigación del Parlamento vulnerando el espíritu del Acuerdo Interinstitucional. Por todo ello, resulta necesario reformar la Decisión conjunta del Parlamento, Consejo y Comisión de 19 de abril de 1995 relativo a las modalidades de ejercicio del derecho de investigación del Parlamento Europeo.

6.
1. Los trabajos realizados por la Comisión de investigación han demostrado que la Comisión ha cometido errores y descuidos graves. Todo parece indicar que los comisarios, y en particular los comisarios MacSharry y Steichen en el período 1990-1994, tienen una responsabilidad política clara. El actual comisario, Sr. Fischler, debe responder también a una serie de negligencias clara como, en particular, la Decisión de la Comisión por la que se levanta la prohibición de las exportaciones de gelatina, sebo y semen (96/362) y los engaños a la Comisión temporal de investigación en lo que se refiere al fundamento jurídico para la prohibición de las exportaciones de harinas de carne y huexo (Anexo 33).

2. El Parlamento no puede eximir a la Comisión en tanto como Institución, de los errores cometidos por comisarios que en la actualidad no desempeñan este cargo. Por consiguiente, se recuerdan a la Comisión en funciones en la actualidad sus obligaciones políticas y se le insta a que en un plazo adecuado adopte las decisiones y medidas estructurales, políticas y en materia de personal necesarias que se desprenden de las negligencias y errores que ha detectado esta comisión.

3. Las sanciones que puede aplicar el Parlamento en virtud del Tratado para que la Comisión rinda cuentas desde un punto de vista político es la presentación de una moción de censura de conformidad con el artículo 144 del Tratado o recurrir al Tribunal de Justicia por inacción o violación del Tratado, de conformidad con el artículo 175.

4. Esta comisión considera que, tras la crisis de la EEB y las graves negligencias de la Comisión y del Reino Unido, deben sacarse una serie de conclusiones que generen cambios tangibles en el futuro. Las medidas que podrían indicar una actitud en este sentido o que podrían indicar que se sigue esta vía se recogen en el capítulo II. La Comisión debería asumir su responsabilidad política y en el transcurso de los próximos meses desempeñar un papel activo en la concretización de estas medidas.

5. Finalmente, la comisión de investigación pide al P.E. que ejerza detenidamente su cometido de control frente a la Comisión y que, a este respecto, preste especial atención al modo en que la Comisión gestiona actualmente la crisis de la EEB y da curso a las recomendaciones del presente Informe.

A.II

RECOMENDACIONES PARA EL FUTURO

Siguiendo el mandato asignado a esta comisión temporal de investigación, una vez que se ha procedido en una primera fase, a la identificación de las posibles disfunciones y a la determinación de aquellos hechos que puedan, "aclarar el carácter y las causas de las alegaciones de infracción o de mala administración en la aplicación del Derecho comunitario por parte de las autoridades competentes de la Unión Europea y de los Estados miembros por lo que respecta a la EEB", procede formular recomendaciones para el futuro.

El ejercicio de las tareas encomendadas a esta comisión, debe realizarse según dicho mandato "sin perjuicio de las competencias de los órganos jurisdiccionales comunitarios y nacionales", por tanto, queda excluido el que esta comisión de investigación realice imputaciones directas de carácter penal o de reclamación de responsabilidad extracontractual ya que, ello, obviamente corresponde a los órganos jurisdiccionales competentes. No obstante, esta comisión de investigación tiene la posibilidad de imputar responsabilidades políticas y, sobre la base de los antecedentes de hecho, esta comisión puede proponer al Pleno del P.E. iniciativas en este sentido.

En cualquier caso, corresponde a esta comisión de investigación, en cumplimiento del mandato recibido, formular recomendaciones que se refieran, en principio a los siguientes puntos:

1. la transparencia de la política de lucha contra la EEB a través de la difusión lo más amplia posible de los datos y resultados de la investigación,

2. el sistema de control de las medidas de lucha contra la EEB y de protección de la salud pública y la sanidad animal,

3. la adopción de toda medida útil para la protección de la salud pública,

4. la adopción de medidas para el restablecimiento de un funcionamiento correcto de los mercados.

5. la recomendación de medidas que respondan a las responsabilidades constatadas en esta comisión de investigación.

Es indudable que el conocimiento de los errores y disfunciones que han coincidido en esta crisis debe desembocar en propuestas concretas para lograr mejoras, a fin de poder evitar una situación similar en el futuro.

Esta comisión de investigación ha tomado nota de las disposiciones ya adoptadas por la Comisión y, en particular, de las iniciativas desarrolladas en el marco de la política del consumidor, así como de sus recientes propuestas destinadas a mejorar la gestión de los expedientes agrícolas y alimentarios. Asimismo, esta comisión está convencida que tales medidas sólo serán eficaces si se dotan suficientemente por lo que se refiere a créditos y personal cualificado, por lo que es necesario que el P.E. se comprometa a prestar su ayuda en su calidad de autoridad presupuestaria y pida a la Comisión que le comunique una primera evaluación de la eficacia de estas medidas para septiembre de 1997.

1. Por lo que respecta a la transparencia de la política de lucha contra la EEB:

1.1. Para aumentar el grado de transparencia de la política de lucha contra la EEB, es necesario por una parte, garantizar la difusión más amplia posible de los datos y resultados de la investigación, lo que debe lograrse mediante una política global de información de la Comisión. En este contexto, por ejemplo, deberían adoptarse las medidas necesarias para que los especialistas interesados puedan acceder a los informes sobre las actividades y resultados del Grupo Interdisciplinario de Investigación y del Grupo Interservicios de la DG XXIV, a los órdenes del día, actas y decisiones del Comité Científico Veterinario y del Comité Veterinario Permanente, así como a los textos jurídicos en la materia adoptados por las instituciones europeas, así como su inclusión en Internet.

1.2. Por otra parte, el tema de la transparencia en relación con la política en materia de la EEB está íntimamente ligado con las condiciones de funcionamiento, transparencia y facilidades de expresión de los científicos asistentes a los comités científicos asesores, ya sea de la Comisión o de los Estados miembros.

Igualmente, la transparencia de la política de lucha contra la EEB supone también un cambio de los criterios de contratación del personal científico de las instituciones europeas.

Además, se trata de una cuestión relativa a la transparencia necesaria que permita deslindar los conocimientos científicos existentes sobre una materia y la utilización política que hacen los gobernantes nacionales o los Comisarios responsables, de tales conocimientos, en función de la ponderación del riesgo en cada momento.

Sobre estos aspectos, esta comisión de investigación propone:

1.3. Modificaciones en el reglamento que regula el funcionamiento de los comités científicos asesores de la Comisión, de forma que, se profesionalice su gestión, en el sentido de que el nombramiento de los componentes dependa de razones estrictas de cualificación profesional objetiva, y se garantice mejor su independencia, así como la consignación de las opiniones minoritarias, la dotación de recursos económicos y la modificación de los procedimientos administrativos de reembolso de gastos de los participantes a fin de facilitar la asistencia de los científicos independientes. Además, aún en temas de sanidad animal debería preverse la participación de doctores en medicina humana, a fin de poder ponderar mejor los posibles riesgos para la salud pública.

1.4. La creación por parte de la Comisión y del Parlamento Europeo de un órgano conjunto con un plazo concreto para llevar a cabo su mandato que controle y examine permanentemente la aplicación de las medidas recogidas en el presente informe. En este órgano deberían participar, por lo menos, representantes de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Protección del Consumidor y de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural del Parlamento Europeo así como representantes de la DG III (Industria), DG V (Salud y Seguridad), DG VI (Agricultura) y DG XXIV (Protección de los Consumidores). Este órgano presentará al Parlamento Europeo antes del mes de noviembre de 1997 un informe que servirá de base para realizar una valoración de la aplicación de las medidas en el transcurso del período parcial de sesiones de diciembre de 1997.

1.5. También es de extrema importancia, asegurar la transparencia necesaria de los resultados de los debates de los comités científicos asesores, ya que, es muy cuestionable que, en virtud del respeto de ciertos principios de confidencialidad, pueda producirse el hecho, como ha sido el caso con la EEB, de que la Comisión haya practicado una política de información criticable y cuando ésta ha llegado al público fuera ya tarde para evitar la crisis de confianza causada en los ciudadanos, lo que ha agravado los perjuicos económicos de la crisis.

Además, se ha de proceder a una amplia información sobre las reuniones de los comités permanentes y el Parlamento Europeo ha de tener acceso a esta información. Se hará pública la lista de los miembros de los comités científicos asesores de la Comisión, así como los criterios aplicables para su nombramiento y la distribución de los distintos ámbitos de competencia. Asimismo, debe garantizarse el acceso de los ponentes del P.E. a las informaciones y documentos de los comités asesores.

Por otra parte, la transparencia es el único camino a través del cual puede realizarse, aunque sea indirectamente, un cierto control por parte del PE de las actividades de estos comités de la Comisión y del Consejo.

1.6. Debería delimitarse el papel de dichos comités a una función puramente asesora, sin carácter político, ya que como se propone más adelante hay que recomendar la constitución de una estructura administrativa adecuada en el seno de la Comisión que permita la asunción y desarrollo de competencias en materia de protección de la salud animal y humana, así como, eventualmente la posibilidad de imputación de responsabilidades por negligencias.

Un Consejo científico neutral e interdisciplinario garantizará la composición imparcial de los comités científicos, cuyos miembros serán designados por este Consejo.

1.7. Cabría recomendar la más amplia difusión posible entre las instituciones comunitarias y los Gobiernos de los Estados miembros del Informe sobre los resultados de la investigación de esta comisión a fin de contribuir a la transparencia en la política de lucha contra la EEB y a que pueda servir de instrumento para evitar, en base a la experiencia adquirida, errores en el futuro. Igualmente cabría instar a la Comisión a que potenciara el actual trabajo del Grupo Interservicios creado a iniciativa de la Sra. Bonino y se diera la más amplia difusión posible a sus estudios y actividades; la Comisión debería retirar los documentos que se contradicen con los trabajos realizados por la comisión de investigación como, por ejemplo, la documentación transmitida a la prensa por el servicio del portavoz del Comisario Fischler el 16 de diciembre de 1996. Asimismo, la Comisión debería dar la más amplia difusión posible a las publicaciones que ha elaborado la DG XXIV, tales como la "Guía para la información de los consumidores", en la que se intenta dar respuestas y garantías a las inquietudes de los consumidores y ciudadanos en general.

1.8. Finalmente, para garantizar la transparencia desde el punto de vista veterinario, se deberían revisar, por parte de la DG VI, los criterios de contratación de los veterinarios. De hecho, tales contrataciones deberían garantizar en lo sucesivo una total independencia de los organismos veterinarios de los Estados miembros, ya que muchas dudas sobre la transparencia de la gestión de esta crisis se deben precisamente a una pertenencia en el pasado de funcionarios de la DG VI a los organismos veterinarios nacionales, vinculados a los Gobiernos respectivos.

2. Por lo que respecta al sistema de control de las medidas de lucha contra la EEB y de protección de la salud pública y la sanidad animal, esta comisión recomienda:

2.1. Un reforzamiento de los mecanismos de control e inspección comunitarios, que puedan garantizar el cumplimiento del Derecho comunitario y la protección de la salud pública y animal en el mercado interior. Para ello, es necesaria una firme voluntad política que se traduzca en la constitución de estructuras administrativas adecuadas tanto en los Estados miembros como a nivel de la UE y la puesta a disposición de los recursos humanos y materiales necesarios.

2.2. Además, esta comisión no puede ignorar el hecho de que actualmente esté en debate tanto en el Consejo como en el P.E. la propuesta de la Comisión de creación de una Agencia Europea de Inspección Veterinaria y Fitosanitaria, que se establecería en Irlanda, en cumplimiento de la decisión adoptada por el Consejo Europeo de 29 de octubre de 1993. Con independencia de ciertos aspectos precisos de su futura organización, esta comisión, en base a las lecciones aprendidas durante los trabajos de su investigación, cree oportuno formular ciertas recomendaciones de principios, al respecto:

1. La Comisión, en estrecha colaboración con el Parlamento Europeo, procederá a la constitución de la Agencia Europea de Inspección Veterinaria y Fitosanitaria.

2. La Unión Europea y los Estados miembros deben dotarse de estructuras de inspección y de control de la seguridad alimentaria que respondan a las normas internacionales de inspección (Serie EN 45.000) (garantía de calidad de los servicios de inspección).

3. Toda futura estructura debe asegurar un máximo de coordinación entre las unidades legislativas y las encargadas de verificar e inspeccionar el cumplimiento o deficiencias en la aplicación práctica de las normas. Es necesario que exista un perfecto seguimiento de las actividades legislativas por la Inspección y, viceversa, un seguimiento constante de los resultados de las inspecciones por las unidades legislativas y ejecutivas.

Esta Agencia debería:

a) Ser competente para el conjunto de los controles fitosanitarios, de sanidad animal, de higiene alimentaria y de seguridad, y de calidad de los alimentos; ello permitiría aprovechar las sinergias de competencias en la realización de las audiencias de los sistemas nacionales de control, realizar economías de escala y mejorar la eficacia de los servicios de la Comisión.

b) Funcionar según los principios de la norma europea EN 45004 relativa a las estructuras y los procedimientos de los servicios de control, que garantiza la eficacia y la imparcialidad de los controles y la independencia de las propuestas de decisión.

c) Garantizar el acceso de la opinión pública a sus informes para lo que debe asegurarse un alto grado de coordinación entre los servicios de dicha Agencia y los órganos legislativos.

2.3. Esta comisión acoge con satisfacción, la reciente propuesta del Sr. Santer para establecer una clara distinción entre las cuestiones agrícolas relacionadas con el mercado y las cuestiones relativas al aspecto sanitario mediante la creación de un departamento independiente en el seno de la DG XXIV, que asumiría la responsabilidad exclusiva en lo relativo a la preparación de la legislación en este ámbito.

No obstante, manifiesta su preocupación por las declaraciones del Sr. Santer relativas a que la reorganización administrativa se limitaría a poner bajo la tutela de la Sra. Bonino los comités científicos y la inspección, lo cual sería totalmente insuficiente para cumplir las recomendaciones de la comisión de investigación.

2.4. Además, la comisión de investigación aboga por una mejor organización y una mejor gestión del personal de determinados servicios (misión, comunicación, control, sanciones) para reducir al mínimo las posibilidades de disfuncionamiento.

3. Por lo que respecta a la adopción de toda medida útil para la protección de la salud pública y para el restablecimiento de un funcionamiento correcto de los mercados:

Podemos decir que estos aspectos han constituido uno de los ejes principales de las preocupaciones que han guiado los trabajos de nuestra comisión. Teniendo en cuenta las investigaciones realizadas por la comisión de investigación, ésta propone las siguientes medidas de prevención y de protección de la salud pública:

3.1. Se constata la necesidad de que la UE disponga de una base jurídica clara en virtud de la cual pueda ejercer competencias en materia de salud pública. A tal efecto, en el marco de la C.I.G., debería proponerse la modificación del actual artículo 129 del TCE, a fin de que la invocación del principio de subsidiariedad no pueda ser un medio para que los Estados miembros se opongan al desarrollo y aplicación por parte de la UE, de medidas necesarias para la protección de la salud pública.

3.2. La actual reglamentación comunitaria sobre el derecho alimentario es particularmente compleja y opaca. Es necesario que la Comisión prepare una directiva marco sobre el derecho alimentario europeo, tras un amplio proceso de consulta a los componentes de la cadena alimentaria y de las organizaciones de consumidores, con objeto de mejorar la protección ambiental y de la sanidad humana.

3.3. La UE debe poder garantizar la seguridad de los productos que circulan libremente en la Unión y que no ponga de ningún modo en peligro el principio de subsidiariedad. No se debe permitir en el futuro que un Estado miembro no esté dispuesto a permitir la verificación de las normas veterinarias por parte de inspectores de la Comisión (debido a que, por ejemplo, se considere que un problema sanitario representa una cuestión política, y no técnica).

3.4. Igualmente, el marco del artículo 43 del TCE es inadecuado para el tratamiento de las cuestiones de sanidad animal o de calidad de los alimentos, que pueden tener fuertes repercusiones en el normal funcionamiento del mercado interior. El artículo 43 debería reservarse para la gestión diaria de los mercados agrarios y sus organizaciones comunes de mercado. En principio, la totalidad de las disposiciones legislativas necesarias en el ámbito agrícola para las que se requiere la mayoría cualificada en el Consejo deberían adoptarse de conformidad con el procedimiento de codecisión. Para las cuestiones de sanidad animal y calidad y seguridad de los alimentos, cabría recomendar como base jurídica adecuada el artículo 100 A del TCE.

3.5. A los efectos que se mencionan en el párrafo anterior, esta comisión de investigación insta a la Comisión para que conjuntamente con el PE, pida, en el marco de la Conferencia Intergubernamental (CIG), que el procedimiento de codecisión se aplique a las cuestiones relacionadas con la política agraria. Hasta que la CIG no modifique el Tratado, la Comisión utilizará como fundamento jurídico para sus propuestas el artículo 100 A relativo al mercado interior en todo lo que respecta a los temas relacionados con la política agraria que afectan o podrían afectar a la salud pública o la calidad de los alimentos. El artículo 43 (procedimiento de consulta) únicamente se aplicará en el caso de las cuestiones relacionadas con la administración y gestión diaria de los mercados agrarios.

3.6. Actualmente, a nivel de la UE, las competencias comunitarias en relación a los asuntos relativos a la salud pública están dispersas en la Comisión entre la DG III (Industria), DG VI (Agricultura y Sanidad Animal), la DG V (Salud y Seguridad), la DG XI (Medio Ambiente y Seguridad Nuclear), y la DG XXIV (Protección de los Consumidores).

A este respecto, esta comisión de investigación insta a la Comisión Europea a que presente ante la CIG una serie de propuestas para una mejor distribución de las competencias entre las instituciones de la UE y los Estados miembros en el ámbito de la protección de la salud pública y de los consumidores de forma que en el futuro no pueda hacerse un uso indebido del principio de subsidiariedad para hacerse acusaciones mutuas por haber realizado errores. Estas propuestas deberán definir claramente también las competencias en lo que se refiere a un control eficaz del cumplimiento de las tareas fijadas legalmente.

3.7. Por otra parte, aunque recientemente la Comisión ha propuesto directivas, algunas de las cuales ya se han aprobado, dirigidas al reforzamiento de las competencias comunitarias en materia de protección de la salud, para garantizar este objetivo con eficacia no basta la cooperación o coordinación de las actividades de los Estados miembros sino que debemos recomendar que la UE se dote de una estructura administrativa adecuada que actúe como una potente Unidad de Protección de la Salud Pública, tanto humana como animal. Dicha Unidad, dotada con los medios necesarios, debería asegurar la coordinación responsable de competencias y, asimismo, las actuaciones en materia de derecho alimentario, calidad e higiene de los alimentos, protección de la sanidad humana y animal, así como la protección de los consumidores.

El objetivo de esta Unidad de Protección de la Salud Pública deberá ser la valoración de las políticas comunitarias en relación con la protección de la salud pública y deberá tener la posibilidad de elaborar propuestas legislativas en la materia o de establecer prioridades en el ámbito de los programas de trabajo.

3.8. Por tanto, se insta a la Comisión a que presente a la mayor brevedad propuestas concretas para la creación de esta Unidad de Protección de la Salud Pública, capaz de actuar como unidad superior de coordinación global que, en caso de que surjan problemas interdisciplinares en materia de protección de la salud, la alimentación, la salud de los animales y la protección del medio ambiente, pueda garantizar la necesaria colaboración entre las distintas Direcciones Generales.

3.9. Así pues, las actuales competencias comunitarias de las DGs. III, V, VI, XI y XXIV en los temas relativos a la protección de la salud pública, deberían quedar refundidas en la Unidad de Protección de la Salud Pública, configurándose tal Unidad, ya sea como una DG independiente, o bien bajo los auspicios de una DG como la DG V o la DG XXIV, que no esté directamente sometida a las presiones de los intereses agrícolas o industriales.
3.10. Por lo que respecta específicamente a la enfermedad de Creutzfeld-Jacob:

1. Se insta a la Comisión:

a) a que lleve a cabo programas de investigación para identificar el agente causante de la EEB y de las nuevas variantes de ésta, así como sobre las posibilidades de prevención y tratamiento de las nuevas variantes de la enfermedad de Creutzfeld-Jacob, y coordinará estos programas con los de los Estados miembros;

b) a que presente una propuesta para indemnizar a las personas afectadas por la enfermedad de Creutzfeld-Jacob o a sus familiares y consignará los recursos necesarios para tal efecto en el anteproyecto de presupuesto para 1998.

2. Se pide al Consejo y a la Comisión que insistan ante el Reino Unido para que investigue seriamente los nuevos casos de la enfermedad de Creutzfeldt-Jacob que afectan a ciudadanos jóvenes, a fin de obtener garantías y datos fiables, sobre todo para los ciudadanos británicos e indirectamente para los demás ciudadanos de la Unión.

3. Se recomienda a las Instituciones comunitarias que adopten las iniciativas necesarias para disponer de las estructuras y recursos adecuados para desarrollar programas autónomos de investigación, específicamente para la EEB y la enfermedad de Creutzfeld-Jacob, en relación con las cuales se ha de prever un aumento de los fondos para la financiación, teniendo en cuenta el importe irrisorio asignado hasta ahora a ese fin por la Comisión. Conviene hacer referencia a este respecto a la respuesta paradójica dada por el Consejo a la pregunta formulada por el Sr. Jensen, según la cual el Consejo es consciente y en general está satisfecho con la actividad desarrollada por la Comisión en los años 19901996 en los sectores relacionados con la EEB. De ese modo también se podrá tener capacidad de reacción si se produce una situación de enfermedad humana o animal que lo requiera. Todo ello debe estar sujeto a la máxima transparecia, con información periódica a las Instituciones comunitarias y a la opinión pública, a fin de contribuir a aumentar la confianza de los ciudadanos en las actividades de las Instituciones comunitarias.

Debería, asimismo, preverse la coordinación de los programas nacionales de investigación con los de la UE.

4. Recomienda a la Comisión que presente a las autoridades presupuestarias una propuesta de transferencia de créditos para liberar recursos para investigación sobre la EEB en el plazo más breve posible.

5. Se alerta a las instituciones comunitarias y a los Estados miembros de la necesidad de reforzar las dotaciones presupuestarias a nivel nacional y comunitario para detectar y eliminar los riesgos de transmisión de la enfermedad de Creutzfeldt-Jakob a través de productos médicos, farmacéuticos y cosméticos, prohibiendo y buscando sustitutos seguros a aquellos de origen animal o humano que presenten riesgos. Estas dotaciones presupuestarias también deben estar orientadas a detectar y eliminar los riesgos que pudieran aparecer en transfusiones, injertos u otras prácticas quirúrgicas.

3.11. Se recomienda que los servicios comunitarios responsables de la sanidad humana y animal refuercen su cooperación con la Organización Mundial de la Salud y la Oficina Internacional de Epizootias sobre una base de rigor científico.

3.12. En relación a la alimentación animal y, en especial a las harinas de carne y hueso, esta comisión de investigación:

a) Invita a la Comisión y al P.E. a que convoquen conjuntamente con la mayor urgencia una Conferencia científica en la que se analice la problemática de la utilización de proteínas animales en la alimentación animal, que sirva como base de una futura propuesta de la Comisión al Consejo, en vistas a recomendar, si así se estima oportuno su futura prohibición.

b) Requiere a la Comisión la presentación con carácter urgente de las propuestas de reglamento que regulen, a la luz de los errores cometidos en el pasado, las cuestiones de alimentación animal, confirmando la prohibición global de las harinas de carne y hueso para alimentar a los rumiantes, y prohibiendo también la utilización de cadáveres y desechos de animales enfermos en la alimentación animal. Únicamente los desechos animales autorizados para el consumo humano podrán utilizarse, tras una esterilización adecuada (13,3° C, 3 bar, 20 min) como alimento para animales no rumiantes, como cerdos, aves y peces.

c) Asimismo, la Comisión deberá garantizar al Parlamento que tiene la intención de aplicar en toda la Comunidad antes del 1 de abril de 1997 la Decisión 96/449/CEE relativa a la calidad de las harinas de carne y hueso y que los Estados miembros no podrán acogerse a plazos más amplios para aplicar esta Decisión.

d) Se solicita a la Comisión y al Consejo la adopción, antes de septiembre de 1997, de medidas reglamentarias necesarias para garantizar el respeto uniforme de las garantías máximas para la eliminación de las harinas de origen animal sospechosas, y de los desechos animales peligrosos o sospechosos de serlo, así como la prohibición estricta de exportarlos hacia terceros países.

4. Por lo que se refiere al reestablecimiento de un funcionamiento correcto de los mercados, cabría formular las siguientes recomendaciones:

4.1. Instar al Gobierno británico a que realice los máximos esfuerzos para la erradicación acelerada de la enfermedad y presente a la mayor brevedad a la Comisión, para su aprobación por el Comité Veterinario Permanente, un programa de sacrificio selectivo que, como mínimo, cumpla con los compromisos adquiridos en la Cumbre de Florencia mediante un sistema seguro de registro y certificación de los animales y sus movimientos y de los rebaños. Su aceptación por parte de la Comunidad debe estar condicionada a la fiabilidad de este sistema.

4.2. Instar a la Comisión a que preste la máxima colaboración a las Autoridades británicas responsables de la erradicación y medidas de protección relacionadas con la EEB, en vistas a facilitar un desenlace de la crisis en el tiempo más breve posible.

4.3. Instar a la Comisión, a las autoridades responsables de los Estados miembros, a las organizaciones de productores y a los agricultores en general a que consideren que la prioridad de los intereses de la gestión del mercado de las organizaciones comunes de mercado no constituye sino una política corta de vista para la Política Agrícola Común. La confianza del consumidor mediante garantías apropiadas para la protección de la salud pública es la única manera de garantizar una política agrícola viable que satisfaga tanto a los consumidores como a los productores. A tal efecto, se invita a los agentes antes enumerados a que estas consideraciones sean el elemento fundamental en las futuras modificaciones de la reglamentación de la PAC.

4.4. Invitar a la Comisión a proponer con carácter de urgencia un sistema armonizado de certificación para la carne con vistas a restaurar la confianza del consumidor en el sector.

5. Por lo que respecta a la recomendación de medidas que respondan a las responsabilidades constatadas en esta comisión de investigación.

5.1. Las constataciones de responsabilidad aconsejan que esta comisión realice ciertas recomendaciones en la exigencia de las mismas. En este sentido, esta comisión de investigación considera conveniente:

- Solicitar a la Comisión a que realice propuestas legislativas tendentes a hacer recaer el coste financiero de la EEB en aquellas instancias que han permitido la aparición y desarrollo de la enfermedad.

- Instar a la Comisión a que adopte las medidas personales y disciplinarias necesarias en lo que se refiere al comportamiento incorrecto de sus funcionarios.

- Recomendar a los afectados por las consecuencias de la EEB y a sus representantes legales a que utilicen las constataciones de responsabilidades efectuadas por esta Comisión en los procedimientos judiciales en curso o en los que se vayan a iniciar.

- Recomendar a los miembros del Parlamento Europeo a que exijan responsabilidades a la Comisión ante las constataciones de mala administración del expediente de la EEB por parte de la Comisión, la utilización que ha hecho de la Decisión conjunta Parlamento, Consejo y Comisión de 19 de abril de 1995 para ocultar la verdad a esta Comisión de Investigación y sus intentos de atribuir al Parlamento Europeo responsabilidades propias de la Comisión.

5.2. La comisión de investigación manifiesta su convencimiento de que cabe condenar a los responsables por los errores cometidos, sin lo cual los ciudadanos no comprenderían que no se aplique ninguna sanción.

Las investigaciones de la comisión de investigación han determinado responsabilidades graves, bien de la Comisión, bien del Reino Unido. Si la Comisión niega sus responsabilidades, tal como lo indicó su Presidente el 15 de enero de 1997 ante los miembros de la comisión de investigación, esta comisión considera que la Comisión, en su calidad de guardiana de los Tratados y de los intereses comunitarios, ha de iniciar inmediatamente una acción administrativa en contra del Reino Unido para el reembolso de todos los importes percibidos en el transcurso de los años anteriores que hayan servido para la erradicación de la EEB.

5.3 Asimismo, se recomienda a la Comisión que aplique el procedimiento del art. 169 del Tratado frente a aquellos Estados miembros que hayan incumplido las obligaciones que les incumben en virtud del Tratado.

5.4. Igualmente, se recomienda al Parlamento que inste a la Comisión a que, en su calidad de defensora de los Tratados, emprenda acciones judiciales ante el Tribunal de Justicia contra el Gobierno británico sobre la base del apartado 2 del artículo 3 de la Decisión conjunta del Parlamento, Consejo y Comisión de 19 de abril de 1995 y del artículo 169 del Tratado por la no comparecencia del Sr. Hogg, Ministro de Agricultura del R.U., ante esta comisión de investigación.

6. Al margen de las recomendaciones que nos exige el mandato de constitución de nuestra comisión de investigación se considera necesario formular las siguientes recomendaciones y presentar las siguientes solicitudes adicionales:

6.1. Recomendaciones a la Comisión:
a) La presentación ante la CIG de propuestas de modificación del Tratado para permitir la presentación de mociones de censura contra los miembros de la Comisión (artículo 144; será necesaria la misma mayoría que en el caso de las mociones de censura presentadas contra la Comisión en su conjunto).

b) La propuesta en el contexto de la CIG de la aplicación del procedimiento de codecisión a la PAC. Al Comisario de Agricultura se le debería pedir que formulara en los próximos años propuestas destinadas a reestructurar radicalmente la actual PAC con el fin de fomentar las prácticas agrícolas extensivas, aumentar la superficie de tierras de cultivo, mejorar la eliminación de toda práctica que pueda perjudicar a la salud animal y humana.

c) La máxima vigilancia a fin de poder garantizar que todos los casos de EEB a través de la UE se declaran, dado que hay motivos para opinar que ha habido casos de encubrimiento.

d) El reexamen, a la luz de los últimos datos científicos, de la Decisión 96/362, de 11 de junio de 1996, de levantar el embargo sobre la gelatina de origen bovino; ello estaría justificado por la incertidumbre en torno a la inocuidad de tal producto, ampliamente utilizado en la industria alimentaria, farmaceútica y cosmética.

6.2. Recomendaciones a la Comisión y a los Estados miembros:
Se recomienda a la Comisión y a los Estados miembros que cooperen con el fin de informar sistemática y exhaustivamente a la población sobre todos los aspectos de la alimentación importantes para la salud pública. Si se informa debidamente a la población europea, sin duda será menos manipulable y menos propensa a las reacciones exageradas. En consecuencia, se reducirá al mínimo la tentación de llevar una política no transparente por temor a dichas reacciones exageradas.

6.3. Recomendaciones a los Estados miembros y a las comisiones competentes de este P.E.
Se recomienda a los Estados miembros, a las comisiones de este P.E. de agricultura y desarrollo rural y de medioambiente, salud pública y protección del consumidor, que propongan y/o en su caso den su apoyo favorable a:

a) Modificaciones de la legislación en materia de nutrición animal que aseguren el cumplimiento de los máximos requisitos en la protección de la salud de los animales y de las personas, y que no sólo tenga en cuenta objetivos de productividad y de beneficios a corto plazo; ello incluye aspectos como los relativos a:

1. los procedimientos de fabricación, que deben garantizar la inactivación total de cualquier agente patógeno perjudicial para la salud, tanto animal como humana sin que puedan prevalecer consideraciones de tipo económico que se antepongan a las garantías de máxima seguridad.

2. la prohibición definitiva de la utilización de harinas de origen animal en la alimentación del ganado;

3. el etiquetado deberá contener una declaración obligatoria explícita sobre los alimentos para animales, elaborada por los fabricantes, que permita identificar claramente los componentes y el origen de los ingredientes, así como las instrucciones de utilización.

4. la legislación en vigor debe garantizar los elementos siguientes:

- la harina a base de carne y hueso no se ha de incluir en la alimentación de rumiantes,

- la alimentación de rumiantes no debería fabricarse en lugares en los que se encuentre harina a base de carne y hueso,

- los agricultores sólo podrán comprar harina a base de carne y hueso para no rumiantes o alimentos que contengan harina a base de carne y hueso si está autorizada,

- se han de declarar los ingredientes de toda alimentación mixta,

- los Estados miembros deben aplicar estas normas y todas las medidas de protección de la salud pública de modo intensivo.

b) Una modificación, para septiembre de 1997, de la legislación comunitaria relativa a la responsabilidad sobre los productos, a fin de que la responsabilidad sobre los productos primarios también esté cubierta, acompañada de una propuesta de legislación relativa a la responsabilidad sobre el riesgo relacionado con la actividad.

c) La aprobación y puesta en práctica de las propuestas de la Comisión sobre identificación, pasaporte y registro de los animales, así como etiquetado de la carne y productos a base de vacuno.
6.4. Recomendaciones al P.E.
La comisión de investigación, sobre la base de la experiencia del desarrollo de sus trabajos, en los que ha constatado que la cooperación con los testigos citados a sus audiciones no siempre ha sido óptima, recomienda al P.E. a que examine si el fundamento jurídico del artículo 138C del Tratado y/o las disposiciones de la Decisión 95/167 del Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión que regulan las modalidades de ejercicio del derecho de investigación del P.E. son suficientes y adecuadas para el ejercicio del derecho de investigación del Parlamento Europeo, y, en su caso, que proponga iniciativas para ampliar las posibilidades de actuación del PE.

6.5. Recomendaciones a los agricultores y a los productores de alimentación animal.
Esta comisión de investigación considera necesario recomendar:

a) a los agricultores, en general, el uso de buenas prácticas en la alimentación de los animales y su adhesión a producciones extensivas y programas de fomento de los productos de calidad.

b) modificaciones en la política agrícola común, para que en el futuro cree un marco que permita y refuerce la responsabilidad de las explotaciones agrícolas en lo que se refiere a la producción de alimentos sanos mediante la utilización de métodos de producción sostenibles.

c) a los productores de alimentación animal que procedan con la mayor prudencia posible al desarrollo de nuevos productos o procedimientos de fabricación, teniendo presentes el posible impacto en la salud pública y animal, así como su responsabilidad por lo que a los productos se refiere. Asimismo, se invita a los fabricantes de alimentación animal y a las instancias competentes de la UE y Estados miembros a que fomenten acciones en vistas a la ampliación de la investigación sobre el uso de productos secundarios de origen animal en la alimentación animal.

A.III

OPINIONES MINORITARIAS

OPINIÓN MINORITARIA DE CHRISTINE BARTHET-MAYER

Observación preliminar: Christine Barthet-Mayer expresa una opinión sobre la actitud que debe adoptarse en relación con la gestión de la crisis de la EEB por parte de la Comisión en el pasado.

El cuerpo del informe, es decir, las observaciones de la comisión de investigación a propósito de las responsabilidades del Consejo en particular y, sobre todo, del Reino Unido, así como laS recomendaciones para el futuro y el deseo de que el Parlamento "ejerza detenidamente su cometido de control frente a la Comisión y que, a este respecto, preste especial atención al modo en que la Comisión gestiona actualmente la crisis de la EEB", no suscitan reparos.

En vista de la confusión que caracterizó las últimas votaciones de la comisión de investigación sobre el informe del Sr. Medina, Christine Barthet-Mayer desea expresar su opinión minoritaria sobre el apartado 3 del capítulo 6 ("Responsabilidades de la Comisión") de la sección I.

Como ha quedado establecido con toda claridad en el informe de la comisión de investigación, entre 1989 y 1997 la Comisión incurrió en graves negligencias e incluso infringió el Tratado de la Unión Europea en lo relativo a la adopción y control de las medidas de protección de la salud de las personas y los animales.

El hecho de que la Comisión ejerza en este ámbito competencias compartidas con los Estados miembros y el Consejo no atenúa su responsabilidad, que es, institucionalmente, UNA en el espacio y el tiempo, en virtud del principio fundamental de la continuidad de las instituciones. (Y aunque el debate pueda centrarse en las responsabilidades de la "antigua" Comisión y de la "actual", el informe muestra que tanto la ausencia de controles en el Reino Unido entre 1990 y 1994 como el levantamiento del embargo de las gelatinas en 1996 comprometen la responsabilidad de la Comisión).

Por ello, y ante la gravedad de las negligencias observadas, la falta de acción de la Comisión y la ineficacia de su gestión, es indispensable que el Parlamento Europeo le exija responsabilidades.

El recurso de que dispone el Parlamento Europeo en este caso es la presentación de una moción de censura contra la Comisión, de conformidad con el artículo 144 del Tratado de la Unión Europea.

OPINIÓN MINORITARIA DE JOSÉ HAPPART

I. Sobre las culpas del Reino Unido

A. Aparición y desarrollo de la EEB
En noviembre de 1986 se declaró el primer caso de EEB en el Reino Unido. En 1987, los órganos de la administración de los Estados Unidos competentes en materia de alimentación prohibieron la importación de carne. Aunque el Reino Unido decretó el sacrificio de los animales enfermos, las medidas adoptadas llegaron demasiado tarde. En la actualidad, el número de casos de EEB en la cabaña británica de vacuno se cifra en 170.000. En 1988, cuando sonaron las primeras alarmas a raíz de un estudio epidemiológico sobre la EEB, se detectó la posibilidad de contagio de una especie a otra por la vía de las harinas de carne y hueso. El Reino Unido prohibió la utilización de estas harinas para la alimentación de los rumiantes en su territorio, pero siguió autorizando su exportación. El 20 de marzo de 1996, el ministro británico de Sanidad hizo públicos los resultados de un estudio en el que se admitía la posibilidad de un vínculo entre la EEB y una nueva forma de la enfermedad de Creuzfeld-Jacob que afectaba a las personas jóvenes.

B. ¿Quién tuvo la culpa de que la enfermedad se desarrollara de forma exponencial?
Las principales responsabilidades de la crisis incumben al gobierno del Reino Unido,

1. por haber reciclado a bajo precio reses muertas destinadas a la fabricación de harinas de carne y hueso para el ganado vacuno;

2. por haber otorgado prioridad a los intereses económicos por encima de las exigencias de la salud pública y los intereses de los consumidores;

3. por haber ocultado determinados elementos disponibles con el propósito de limitar la percepción de la gravedad de los riesgos;

4. por haber ejercido presiones sobre la Comisión Europea, sobre el Comité Veterinario Permanente y sobre el Comité Científico Veterinario para que compartieran su actitud.

Estos cuatro comportamientos inadmisibles son reflejo de decisiones tan graves como las siguientes:

a) la insuficiencia de pruebas de control sobre los métodos de reciclaje de las reses muertas;

b) no haber respetado los embargos de las harinas de carne y hueso para alimentación de rumiantes y haber incrementado, por añadidura, las exportaciones de estas harinas en 1989 y 1990;

c) la forma como el Gobierno británico situó a sus propios emisarios en los comités veterinarios y científicos;

d) la negativa del ministro británico de Agricultura a comparecer personalmente ante la Comisión de investigación.

II. Sobre las culpas de las instituciones europeas

A. La gravedad de los fallos de funcionamiento
La Comisión ha cometido igualmente errores importantes. La Comisión debe extraer enseñanzas de esta falta casi absoluta de interés por la EEB. La escasa capacidad de reacción de la que da pruebas ante hechos de tal gravedad, la falta de transversalidad, la compartimentación entre los equipos de la administración por no haber tomado en serio el problema tuvieron como consecuencia unos fallos de funcionamiento simplemente inaceptables. El Consejo y la Comisión no siguieron la vía de la apertura, contrariamente a lo que la comisión de investigación tenía derecho a esperar. En el Acuerdo Interinstitucional se preveía una colaboración franca y fructífera en la búsqueda de la verdad. Sin embargo, la realidad fue ésta:

- insuficiente consideración otorgada a los intereses de la salud pública frente a las exigencias económicas del mercado único;

- incapacidad de hacer prevalecer el interés general comunitario por encima de los intereses particulares nacionales;

- mala articulación entre las llamadas decisiones políticas y los llamados dictámenes científicos, sumada a la incapacidad de recoger información epidemiológica, así como falta de información sobre las exportaciones de harinas de carne y hueso y sobre la ejecución de controles veterinarios comunitarios;

- falta de transparencia en el seno de los comités veterinario y científico;

- una manifiesta y lamentable falta de disposición de la Comisión y del Consejo a colaborar con la Comisión temporal de investigación del Parlamento Europeo. La mayor parte de la información y de los documentos "ilustrativos" nos llegó por la vía de la "filtración" o como información periodística difundida por los medios de comunicación.

B. La transmisión de la EEB a través de las harinas de carne y hueso empleadas como pienso
En el Reino Unido las harinas de carne y hueso se preparaban mediante un tratamiento al hexano y se calentaban a 130° C. Después de 1980, las autoridades británicas permitieron, en condiciones y por motivos que siguen sin esclarecerse, un calentamiento limitado a 80°-90° C. En 1990, la Comunidad promulgó una primera directiva para reglamentar la fabricación de harinas de carne y hueso. Era demasiado tarde. La Directiva llegaba dos años después de la prohibición del uso de dichas harinas para la alimentación de los rumiantes en el Reino Unido; además, contenía algunas excepciones discutibles. El Sr. Riedinger acusó al Comité Veterinario Científico, cuyos dictámenes habían inducido a la Comisión a establecer en 1990 métodos de esterilización de harinas animales totalmente insuficientes. Otros expertos consultados reconocieron haber sufrido enormes presiones por parte británica. Un catedrático alemán denunció la aplicación de una excepciones que se toleraron a pesar de tenerse conocimiento de los riesgos, cuando para la eliminación de los agentes contaminantes se impone un especial rigor. En lugar de tal rigor, la reglamentación europea parece haber consagrado más bien el laxismo en beneficio de los fabricantes.

C. Las decisiones que debían conducir al levantamiento del embargo de las gelatinas británicas el 11 de junio de 1996
El levantamiento del embargo decidido el 27 de marzo de 1996 se fundamentó en un estudio realizado por un instituto escocés (Inveresk) a solicitud de los fabricantes de gelatinas. El Reino Unido adoptó una política de obstrucción sistemática. Las decisiones culminaron en el levantamiento del embargo de la gelatina británica el 11 de junio de 1996. ¿Acaso los fabricantes europeos de gelatina no ocultaron conscientemente al Comité Científico Veterinario de la UE informaciones relativas a la seguridad de sus métodos de producción? El incidente es grave y pone de manifiesto una intención deliberada de ocultar información y de ejercer una política de obstrucción, como refleja la existencia de actas no remitidas a la comisión de investigación del PE.

D. La acción europea en favor de la protección de los consumidores
La crisis de la EEB tiene por consecuencia el olvido de la salud pública en la construcción europea. Pese a las muertes que hay que lamentar, la preocupación de los miembros de la Comisión Europea por la agricultura es muy escasa. Los miembros de la Comisión, preocupados ante todo por defender los intereses del mercado, minimizaron las consecuencias de la crisis para la salud pública. El Gobierno británico subestimó a conciencia la gravedad de la enfermedad y de sus repercusiones, ya que defiende los intereses del mercado y se rige por consideraciones comerciales y falsamente nacionales.

III. Sobre el análisis de la crisis agrícola
En el plano económico y social, las empresas agrícolas de la Unión Europea se enfrentan a grandes dificultades y contemplan el futuro con profunda inquietud. Esta crisis ha ocasionado, en primer lugar, terribles dramas humanos, incluso suicidios de agricultores. Frente a la pérdida de sus instrumentos de trabajo, la importante disminución del valor del capital de sus explotaciones agrícolas, siempre unido a la producción ganadera, el hundimiento del consumo de carne y la caída de los precios pagados a los productores, no se observa voluntad alguna de apoyar de manera decidida a la profesión.

En conclusión:

Las dolorosas consecuencias de la EEB exigen que se ofrezca una reparación a las víctimas. El drama humano de los afectados y de sus familias nos exige que arrojemos luz sobre lo sucedido y descubramos a los culpables. La Comisión de investigación debe cumplir con su cometido ante la opinión pública mediante acciones concretas. Debe restablecer medidas de compensación para contrarrestar los errores cometidos y las múltiples negligencias en que se ha incurrido. Como impulsor de la comisión de investigación del Parlamento Europeo deseo presentar una moción de censura contra la Comisión, de conformidad con el artículo 144 del Tratado. Dada la gravedad de las negligencias, la comisión de investigación del Parlamento Europeo debe pedir la dimisión de la Comisión para mejor esclarecer las responsabilidades de la crisis y para que se extraigan las consecuencias de la misma. Es una sanción constructiva con la que se pretende iniciar la búsqueda de soluciones en común, y no obtener un simple parcheo interno de la Comisión. Las prioridades que justifican esta censura deben culminar en:

- la indemnización de las personas afectadas en el aspecto humano o en el profesional;

- una política de transparencia y de independencia de los controles;

- la creación de fundamentos jurídicos más sólidos;

- una mejor organización interna de la Comisión;

- la asignación de recursos financieros a la investigación.

OPINIÓN MINORITARIA
DE PHILIPPE MARTIN

En aras de mejorar el principio de la protección del consumidor y permitir el establecimiento de una estructura eficaz para una adopción de decisiones independiente, Philippe Martin desearía que la redacción de los títulos II 2.2 bis, 3.2 y II 3.3 fuera la siguiente:

2.2 bis nuevo La reagrupación de los controles sanitarios en una misma estructura, constituida por las misiones de la actual Oficina de inspección veterinaria y fitosanitaria, a las que se sumarían las instituidas por la Directiva 93/99, mejoraría la eficacia del sistema de control comunitario en lo que respecta a la salud pública, siempre y cuando su imparcialidad quede garantizada por el cumplimiento de las normas internacionales (EN 45.000) por parte de los servicios de inspección. Con objeto de que el procedimiento de control en su conjunto sea coherente, los Estados miembros deberán velar por que sus administraciones nacionales de control se ajusten a la normativa (EN 45.000).

3.2 El artículo 43 constituye el fundamento jurídico adecuado para regular las condiciones de producción, transformación y distribución de los alimentos en el sector en su conjunto, incluida la alimentación animal o los plaguicidas, lo que resulta imprescindible para el control de los riesgos alimentarios.

Asimismo, permite, por oposición al artículo 100 A, una regulación específica de las importaciones (terceros países). Ahora bien, la política sanitaria con respecto a los terceros países, como la determinación y el control de las condiciones a que deben ajustarse las empresas de terceros países, la solicitud de listas de empresas que respondan a las exigencias comunitarias, o la visita de inspectores de la Unión Europea a los terceros países para proteger a los consumidores europeos, constituye un aspecto sumamente importante de la protección de la sanidad pública y animal.

3.3 Hoy por hoy, las competencias comunitarias en materia de salud pública están repartidas, en el seno de la Comisión, entre la DG III (Industria), la DG VI (Agricultura y Sanidad Animal), la DG V (Sanidad y Seguridad) y la DG XXIV (Protección de los Consumidores).

La Unión Europea debe mejorar sus capacidades de protección de la sanidad humana y animal, tanto frente a los riesgos que implican los intercambios con terceros países, como en lo que respecta a las condiciones de producción, transformación, transporte y distribución de los productos agrícolas en el mercado interior.

Las capacidades de análisis y gestión de todos estos riesgos dependen de una infinidad de competencias técnicas (veterinarias, agronómicas, logísticas, administrativas, jurídicas, médicas, relativas a la nutrición y a la ingeniería agroalimentaria) que comparten varias Direcciones Generales. Para asegurar una coherencia de las acciones llevadas a cabo por cada DG es preciso una clarificación urgente y una codificación precisa, en particular para las acciones reglamentarias.

Deberá crearse en breve un comité de coordinación ad hoc, presidido y animado por la Presidencia de la Comisión y compuesto por los cuatro Miembros de la Comisión competentes en este ámbito.

La gestión de los comités científicos que se pronuncien sobre el análisis de los riesgos deberá encargarse a una Dirección General que no se ocupe de las actividades de producción agrícola o agroindustrial, como la DG XXIV, al igual que la tutela de los servicios de control de la Unión Europea, en lo que respecta a las investigaciones llevadas a cabo tanto en terceros países como en el mercado interior.

OPINIÓN DISIDENTE
DE JEAN-CLAUDE MARTINEZ,

diputado no inscrito

Más de 167.000 bovinos han muerto ya en Europa debido a la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB). Miles de ganaderos se hallan confrontados a serias dificultades económicas y humanas. Se ha desacreditado a todo un sector agroalimentario. Se han perdido mercados para la exportación. Los científicos se sienten impotentes. La opinión pública se encuentra sumida en la duda y la angustia. Tanto más cuanto que ya han muerto en Europa 20 personas debido a una enfermedad de Creuzfeldt-Jacob atípica, que hace pensar que la EEB puede transmitirse al ser humano. Todo ello ha motivado la reunión de una comisión de investigación parlamentaria.

De hecho, ante este auténtico seísmo sanitario, económico y científico, el Parlamento Europeo acabó por decidir la constitución y reunión de esta comisión en septiembre de 1996, o sea, más de 5 meses después de que estallara la crisis.

De esta comisión, los pueblos de la Unión Europea esperaban un informe que estuviera a la altura de los acontecimientos que habían motivado su creación. Sin embargo, este informe de investigación, que ya ha sido redactado, enmendado y aprobado, puede resumirse íntegramente en sus palabras de introducción: "Se demuestra la conducta negligente...". En otras palabras, el informe de la comisión de investigación viene a ser una mera acta notarial..

Bien es verdad que cierta firmeza en el tono, a la hora de enumerar las 18 negligencias imputables a la Comisión, podría dejar pensar que se ha procedido con audacia. En realidad, esta firmeza se acaba cuando, tras establecer este inventario, se descarta la posibilidad de sancionar las responsabilidades enumeradas. De tal manera que, en realidad, se trata de un informe fumígeno, destinado a esconder hábilmente, tras un espeso análisis de los funcionamientos técnicos, secundarios con respecto a lo esencial, tres verdades fundamentales, a saber:

. en primer lugar, una serie de decisiones políticas equivocadas que explican el porqué de la EEB (I);

. en segundo lugar, la suma de responsabilidades que explica quién tuvo la culpa de que llegara la EEB (II);

. por último, y sobre todo, la explicación de una complicidad institucional generalizada que lleva a preguntarse ¿por qué tantos años de silencio sobre la EEB? (III).

I. EL ENCADENAMIENTO MECÁNICO HACIA LA EEB: ¿CÓMO LLEGÓ?
La EEB no es una fatalidad, sino el resultado de las siguientes decisiones políticas:

1) Para aumentar su referencia lechera en 1984, fecha de entrada en vigor de las cuotas lecheras, las autoridades británicas fomentaron un mayor rendimiento de las vacas lecheras.

2) Para ello, incrementaron la alimentación proteínica, optando, en el contexto del ultraliberalismo alentado por la Comisión Europea, por producciones de harina de carne a bajo precio. Así, para ahorrar energía, se utilizaron temperaturas más bajas para la cocción de este tipo de harinas.

3) Sin embargo, en la composición de dichas harinas se incluían despojos de ovino, tanto más numerosos cuanto que el sistema europeo de primas favorecía la cabaña ovina británica.

4) Ahora bien, la tembladera de las ovejas era endémica en la cabaña británica y cuanto más aumentaba dicha cabaña, más aumentaba proporcionalmente el número de ovinos afectados por esta enfermedad, incrementándose así la cantidad de agentes infecciosos de la tembladera en las harinas fabricadas con ovejas contaminadas.

5) Al alimentar a las vacas británicas con harinas cada vez más contaminadas, la barrera de las especies cedió ante la alta concentración de los agentes patógenos en esta fabricación industrial. Éllo explica cómo y porqué las vacas británicas se han visto afectadas por la EEB.

6) Por otra parte, al permitir la Unión Europea la libre circulación de productos, incluidas las harinas, dicha contaminación llegó hasta las regiones occidentales de Francia. Así es como la EEB se fue diseminando geográficamente. En cada fase, la decisión política de la Comisión Europea ha sido la causante de los daños.

II. SUMA DE RESPONSABILIDADES EN TORNO A LA EEB: ¿QUIÉN ES EL CULPABLE?
Si bien el informe de la comisión de investigación menciona la responsabilidad del Gobierno británico e incluso de la Comisión, omite hablar de la responsabilidad civil de los importadores y de los fabricantes de harinas (A), la responsabilidad política de tres instituciones de la Comunidad (B) y la responsabilidad moral (C) de los poderes en general, incluidos los medios de comunicación.

A. Responsabilidad civil de los importadores y fabricantes de harinas
Amén de su posible responsabilidad penal, puede imputarse una responsabilidad civil a los fabricantes británicos de harinas de carne (1) y los importadores de este tipo de harinas (2).

1) Responsabilidad de los fabricantes de harinas
Los científicos oídos por la comisión de investigación consideran en su gran mayoría que las harinas con las que se ha alimentado a los rebaños en el Reino Unido han sido el vector de transmisión del agente patógeno de la EEB. Por otra parte, se ha demostrado que la reducción de las temperaturas de cocción por debajo de los 130º para la fabricación de harinas de carne no permite la eliminación del agente patógeno. Por ello, al efectuar este cambio en los procesos de fabricación, los fabricantes británicos de harinas han hecho correr un importante riesgo sanitario, en primer lugar a los rebaños alimentados con sus productos y, en segundo lugar, a los consumidores de bovinos así alimentados. Al haber introducido este riesgo, dichos fabricantes de harinas tienen una responsabilidad civil importante, basada en un fundamento jurídico claro al existir daño, autor y relación causa-efecto. Éste es principalmente el caso del mayor fabricante británico de harinas, la empresa de los hermanos De Mulder, sita en Duncaster (Yorkshire), mencionada durante la audiencia del Sr. Peschenard y en el informe de investigación de la propia comisión (parte A, páginas 17 y 18 de la versión francesa).

2. Responsabilidad de los importadores de harinas
De las audiencias se desprende que a pesar de la prohibición de las harinas de carne en el territorio británico desde 1988, éstas siguieron importándose en otros países de la Unión Europea y, en particular, en Francia. En este último caso, la localización geográfica de los casos de EEB apunta claramente a la parte oeste del país y, más concretamente, a los departamentos de Bretaña. Ahora bien, como en estos departamentos de Bretaña los rebaños están básicamente alimentados con productos de dos empresas comerciales conocidas, cabe pensar que ambas han importado harinas de carne británicas prohibidas en el país de origen. Esta conclusión podría haber sido demostrada mediante los documentos de importación en poder de la administración francesa de aduanas. En su intervención ante la comisión de investigación, el Director General de las Aduanas francesas confirmó que su administración había conservado estos documentos de importación desde los años ochenta. Sin embargo, cuando se pidió a este alto funcionario que presentara dichos documentos, éste declaró que no podía hacerlo. Ello sustenta la presunción de responsabilidad que recae en las dos empresas francesas mencionadas, que han importado harinas de carne británicas prohibidas.

B. Responsabilidades políticas de tres instituciones de la Comunidad
En el informe de la comisión, se establece claramente la responsabilidad del Consejo de Ministros, si bien ello ha sido utilizado por el ponente para atenuar la responsabilidad política de la Comisión

(1) al compartirla, y, en segundo lugar, para descartar la responsabilidad política del Parlamento

(2).

1. Responsabilidad política de la Comisión
El ponente enumera 18 casos en que se cuestiona la responsabilidad de la Comisión, que justificarían una moción de censura (a), si bien acaba, curiosamente, por descartar esta censura (b).

a) Análisis de los casos en que puede presentarse la moción de censura
En las páginas 11 a 21 del informe (versión francesa), la determinación y atribución de responsabilidades de la Comisión se resumen contundentemente al declarar "todo parece indicar que los Comisarios [...[ tienen una responsabilidad política clara".

b) Rechazo de la moción de censura por parte de la comisión de investigación
Tanto en el informe como en los debates de la comisión de investigación, se ha tratado de evitar la censura y edulcorarla.

1. Se han efectuado dos maniobras para evitar una moción de censura en contra de la Comisión, tal y como establece el artículo 144 del Tratado. Por una parte, la comisión de investigación ha tratado de sustituir la moción de censura por un recurso por omisión, de conformidad con el artículo 175 del Tratado. Por otra parte, el ponente ha pretendido hacer creer que la presentación de una moción de censura era jurídicamente imposible por el hecho de que tan sólo dos Comisarios eran responsables y que, además, éstas habían finalizado su mandato.

Ahora bien, tratándose de la responsabilidad individual de los dos Comisarios Mac Sharry y Steichen, existe una confusión entre la responsabilidad civil y penal que, efectivamente, sólo puede ser individual, y la responsabilidad política de un órgano colegiado que sólo puede ser, efectivamente, colegiada. No cabe ninguna duda a este respecto y, por seguir un paralelismo de formas, cabe señalar que la investidura de la Comisión se efectúa ante el Parlamento de manera colegiada y no tras una suma de investiduras individuales en función de los respectivos méritos de cada Comisario. Es más, si no fuera así, se acabaría con el principio de los órganos colegiados, a saber, la solidaridad.

En lo que respecta al segundo "pero" basado en la antigüedad de los dos Comisarios de Agricultura cuestionados, existe una contradicción con el principio fundamental de la continuidad de las instituciones. La Comisión de Jacques Santer no constituye jurídicamente una "especie" institucional distinta de la Comisión de Jacques Delors, sino que es la continuidad de una misma "especie" institucional: la Comisión de Bruselas, tal y como está establecida por los Tratados de Roma y de Maastricht.

La responsabilidad política de una institución no puede imputarse "intuitu personae" a los miembros que la componen sino a la institución como tal. Y aunque así no fuere, la Comisión de Jacques Santer debe asumir su responsabilidad por la acumulación de negligencias, omisiones y disimulaciones cometidas en la gestión del "expediente gelatina".

2. Para edulcorar la censura, la comisión de investigación ha tratado, aun sin éxito, de hacerla condicional con efecto retrasado. Así, la Comisión de Bruselas sólo habría sido censurada en diciembre de 1997, o sea, un año más tarde, con objeto de que, al calmarse la opinión pública, ya no existieran razones políticas y electorales para censurar a la Comisión.

2. Responsabilidad política del Parlamento
Históricamente encargado de controlar al ejecutivo, un Parlamento se desacredita cuando, teniendo conocimiento de los actos reprensibles de dicho ejecutivo, cierra los ojos y deja actuar. En este caso, el Parlamento Europeo no podía ignorar la situación (a). De ahí que sea responsable de no asistencia a millones de consumidores en peligro (b).

a) El Parlamento Europeo no podía ignorar la situación
Entre 1990 y 1994, el Parlamento Europeo fue alertado:

1. por Jean-Claude Martinez en sus diversas intervenciones, entre las que cabe citar la del 11 de septiembre de 1990: "Existe un riesgo de zoonosis debido a la EEB. Esta enfermedad puede transmitirse de la vaca al hombre. Se deben adoptar medidas preventivas para evitar la diseminación del agente infeccioso desde Gran Bretaña al conjunto de la Europa sin fronteras";

2. por José Happart en varias preguntas orales a la Comisión;

3. por Vasco Garcia en un informe aprobado el 22 de enero de 1993, dedicado precisamente a la EEB.

b) El Parlamento Europeo no ha intervenido
El informe de la comisión de investigación indica que entre junio de 1990 y mayo de 1994, la Comisión no efectuó ninguna inspección veterinaria sobre la EEB en el Reino Unido. Ahora bien, este mismo informe no plantea por qué, ante esta falta de actuación, el Parlamento no ha intervenido, pudiendo, por ejemplo, imputar la responsabilidad política a una comisión culpable de pasividad, que, aunque hoy denunciada, lo ha sido con tres años de retraso...

c) Responsabilidad moral de los medios de comunicación
Este silencio, sospechoso y culpable, también se ha registrado en los medios de comunicación europeos a gran escala. En efecto, la nota del funcionario Castille, cuya publicación en la prensa en junio de 1996 motivó la creación de la comisión de investigación para tratar de apaciguar la indignación de la opinión pública tras conocerse la falta de información deliberada y organizada por la Comisión de Bruselas, ya había sido difundida, en 1991, al publicarse en una revista de consumidores llamada "Que choisir?". Sin embargo, el diario "Libération" no publicó dicha nota hasta 1996. ¿Por qué se ha silenciado la misma durante 5 años? ¿Para proteger a quién? ¿Para proteger el qué? ¿Cuál es la razón de esta "omertà" (ley del silencio)?

III. EXPLICACIÓN DE LA COMPLICIDAD GENERALIZADA ANTE LA EEB: ¿POR QUÉ TANTOS AÑOS DE PASIVIDAD?
Tanto la Comisión Europea como el Consejo de Ministros, el Parlamento Europeo y los medios de comunicación europeos a gran escala, han sido cómplices al guardar silencio mientras incubaba una de las epizootias e incluso zoonosis más terribles, permitiendo asimismo la incubación de otro "prión", esta vez de carácter ideológico: la Unión federal europea del mercado único y del Tratado de Maastricht (A). Dado que las mismas causas producen los mismos efectos, la comisión de investigación también calló para proteger este mismo prión ideológico: esta vez, se trata de la moneda única (B).

A. El silencio culpable del diálogo tripartito institucional para proteger el mercado único y el Tratado de Maastricht
Si entre 1990 y 1994 no se adoptó ninguna medida eficaz, ni en el seno de la Comisión Europea, ni del Consejo de Ministros, ni del Parlamento Europeo, se debe a que, como por casualidad, se preparaba la apertura del gran mercado único para el 1 de enero de 1993, así como la ratificación del Tratado de Maastricht durante 1992. Si el 20 de septiembre de 1992, los electores franceses hubieran conocido la verdad sobre la EEB, ¿quién puede creer que se hubieran alcanzado esos cuantos miles de votos que permitieron la victoria del "sí"? Si, por otra parte, la comisión de investigación se ha negado curiosamente a oír al Presidente Jacques Delors, es precisamente porque era el símbolo de la idea federal que quería proteger.

B. Una abstención culpable para proteger la moneda única
El informe de la comisión de investigación multiplica las prudencias estilísticas para disimular su complacencia política. La comisión de investigación ha buscado escapatorias para evitar la moción de censura en contra de la Comisión Europea y, por ende, el riesgo de retrasar el avance hacia la moneda única. Los fines ideológicos de la construcción federal han justificado la pasividad política. Incluso ante una catástrofe sanitaria y económica de esta índole y con el riesgo de desacreditar al Parlamento Europeo ante la opinión pública. Es preferible que mueran seres humanos que no un principio ideológico: ¡éste es el gran mercado euromundialista único! ¡Ésta es la línea de "mala conducta" que ha seguido la comisión de investigación, después de la Comisión, del Consejo de Ministros y del Parlamento Europeo!

POSICIÓN MINORITARIA DE EDUARD DES PLACES

Observación preliminar Con el fin de completar la información de los diputados al Parlamento Europeo, se han introducido en el texto extractos de las audiencias de la Sra. Cresson (Miembro de la Comisión) y del Sr. Nallet (ex Ministro de Agricultura), así como algunas observaciones y conclusiones del informe de investigación "De la "vaca loca" a la "vaca emisaria"", de Jean-François Mattéi.

Edouard des Places toma una posición diferente de la de la mayoría de los miembros de la comisión de investigación en la medida en que desea hacer hincapié en tres ejes:

. la Unión Europea ha privilegiado excesivamente las consideraciones de libre circulación en detrimento de las de salud pública,

. hoy en día no siempre está garantizada la seguridad alimentaria,

. es necesaria una reflexión institucional con el fin de privilegiar los artículo 36 y 100 A del Tratado.

1) Salud Pública
El objetivo de la enmienda 202 era considerar compatibles con el mercado único las prohibiciones

o restricciones previstas en el artículo 36 del Tratado, que se justifican "por razones de ... protección de la salud y vida de las personas y animales". Dicha enmienda fue rechazada por una amplia mayoría.

En 1990 y en 1996 se cometieron ya los mismos errores.

a) Las disfunciones de 1990
A raíz de la publicación de una serie de artículos que mostraban que existía una posibilidad de transmisión vertical y horizontal de la EEB entre animales, Francia, Alemania e Italia aplicaron un embargo.

30 de mayo de 1990: Prohibición temporal de la importación en Francia de animales vivos y productos agrarios de origen bovino procedentes de Gran Bretaña.

El Sr. Nallet, a la sazón Ministro de Agricultura francés, declaró lo siguiente durante su comparecencia ante la Asamblea Nacional en relación con la Comisión de Investigación sobre la EEB: "Advertí a la Comisión, como mandan las normas, y participé en un Consejo de Ministros extraordinario convocado por el Sr. Mac Sharry, a la sazón Comisario de Agricultura, que se celebró los días 6 y 7 de junio de 1990 y del cual guardo un recuerdo extremadamente preciso y "algo acalorado". Nuestras decisiones fueron, debo decirlo, muy mal acogidas. Por una parte, porque eran unilaterales; por otra, porque parecían exageradas." Más adelante precisó: "En el transcurso de este Consejo, el Comité Veterinario Científico, que había sido convocado a instancias de Francia, hizo saber que no emitía dictamen sobre el fondo de la cuestión, es decir, que seguía considerando, pese a las informaciones sobre los gatos enfermos, que la probabilidad de una posible transmisión al hombre era extremadamente débil..."

8 de junio de 1990: El Sr. Delors declaró: "Está en juego, en cierta medida, la credibilidad de la construcción europea. Imagínese el desorden si cada país tomara las medidas que le convinieran en función de diferentes dictámenes científicos y, asimismo, en función de reticencias comerciales y nacionales. ¿Cómo podemos explicar que hay que ir más lejos en la construcción europea y, al mismo tiempo, dar una imagen de desorden y antagonismo? Esto no es posible. Celebro este acuerdo y también el hecho de que haya habido un consenso sobre el diagnóstico científico, ya que si cada experto defiende sus intereses o su concepción de las cosas no hay forma de llegar a ninguna parte."

14 de junio de 1990: El Sr. Mac Sharry (en Estrasburgo): "Si tiene lugar (la prohibición), como en este caso sin una plena consulta o sin la menor advertencia, esto suscita graves dudas en cuanto al compromiso de algunos Estados miembros en relación con las disposiciones esenciales de la legislación comunitaria."

Estas tres declaraciones muestran claramente que la prioridad se otorgaba al mercado interior, en detrimento del a salud humana. Hubo presiones políticas para que se preservase esta lógica falseada de la construcción europea.

b) Disfunciones idénticas en 1996
En su comparecencia ante la comisión de investigación, la Sra. Cresson, Miembro de la Comisión, declaró: "La libre competencia se presenta muchas veces como un fin en sí mismo. Cuando se decidió el embargo sobre los productos británicos, oí al Comisario encargado de la competencia anunciar que aquello suponía el fin del mercado único". "...Y además está el Comité de Expertos Veterinarios. Estos expertos representan los intereses de los Estados. Me parece bien que tengan cierta independencia como científicos, pero no obstante tengo mis reservas." "... Tuve que insistir ante el Comisario de Agricultura, que se había hecho con el dossier, para poder participar en las discusiones."
El Comité de Expertos Veterinarios, según las declaraciones de la Sra. Cresson, no siempre es independiente en sus tomas de decisión y el principio mismo del mercado único es siempre prioritario.

10 de junio de 1996: Por decisión de la Comisión, se autoriza a cualquier empresa británica que cumpla ciertas condiciones de fabricación a exportar gelatina a partir del Reino Unido. Durante su comparecencia del 15 de enero de 1997, el Sr. Santer, Presidente de la Comisión, declaró: "La decisión del 10 de junio de levantar el embargo sobre la gelatina se tomó de forma condicionada. Es la primera vez que, en lo que respecta a la protección de los alimentos, se toma una decisión de principio bajo ciertas condiciones sumamente restrictivas, de forma que en estos momentos ni un solo gramo de gelatina se ha exportado del Reino Unido. En este asunto hemos dado muestra de gran prudencia." Es importante observar que el levantamiento del embargo contra la gelatina no llevó a la exportación de gelatina como tal, pero sí permitió autorizar la exportación de productos alimentarios, farmacéuticos y cosméticos que contenían gelatina procedente del Reino Unido.

2) La seguridad alimentaria

a) Prohibición total de la utilización de harinas de origen animal
La seguridad alimentaria exige la prohibición total de la utilización de harinas de origen animal en la alimentación de los animales. En estos momentos, se conocen 5 principales encefalopatías subagudas espongiformes transmisibles en los animales: la tembladera de la oveja, la encefalopatía transmisible de la oveja, la enfermedad del debilitamiento crónico de los rumiantes salvajes (alce, gamo, ciervo, cabra, etc.), la EEB y la encefalopatía espongiforme felina (gato). La enfermedad se ha transmitido pues a carnívoros, y ello a partir de carnes de ovino y bovino presentes en sus alimentos. La comisión de investigación, tras haber votado por amplia mayoría a favor de la prohibición total de las harinas de origen animal, volvió sobre su propia decisión, por distintas razones, con objeto de limitar la prohibición exclusivamente a los rumiantes. El riesgo de transmisibilidad a los carnívoros, omnívoros y, por lo tanto, al hombre sigue presente.

b) Libre circulación de harinas animales potencialmente contaminadas
En julio de 1988, el Reino Unido decidió no seguir utilizando harina de origen animal en la alimentación de rumiantes. Es difícil comprender las razones de que el Reino Unido no acompañara esta decisión de una prohibición de exportaciones. Paralelamente, resulta también difícil de comprender las razones por las que la Comisión esperó cinco años (Decisión 94/381 de 27 de junio de 1994) para decretar la prohibición de exportaciones de las harinas animales inglesas.

Según recogía la publicación NATURE el 13 de junio de 1996, las cifras oficiales de las aduanas muestran que las exportaciones británicas de harina de origen animal se habían más que duplicado en 1989 respecto del año anterior.

En el informe Mattéi se precisa: "En dos notas fechadas el 13 de febrero y el 13 de marzo de 1990 y destinadas al Sr. Mac Sharry, a la sazón Comisario de Agricultura, el Sr. Legras, Director General de Agricultura, preconizaba un embargo sobre las harinas animales británicas, sobre la base de la Directiva del Consejo de 11 de noviembre de 1989 relativa a los controles veterinarios aplicables en los intercambios comunitarios, cuya fecha de transposición expiraba el 31 de diciembre de 1991. El Servicio Jurídico de la Comisión se opuso en aquel momento, mostrando su indignación ante semejante pretensión, mediante una nota de 20 de febrero de 1990, firmada por J-L. Iglesias, alegando que 'una disposición de una directiva cuya fecha de transposición todavía no ha expirado no puede constituir fundamento jurídico para una decisión de la Comisión encaminada a imponer obligaciones a los Estados miembros de forma inmediata'".

3) Mejora del funcionamiento interno de la Comisión
El informe Mattéi de la Asamblea Nacional francesa de 15 de enero de 1997 señala en su página 101 lo siguiente: "Para comprender la escasa importancia otorgada a la salud pública en las instituciones europeas, es muy instructiva la simple lectura del organigrama de la Comisión. En vano se buscará un Comisario titular de Salud Pública, o siquiera una Dirección General. Existe simplemente un Director de "Salud Pública y Seguridad en el Trabajo", agregado al Director General de Empleo, Relaciones Laborales y Asuntos Sociales (DG V), que a su vez depende del Comisario Europeo de Empleo, Asuntos Sociales y Relaciones con el Comité Económico y Social." En la página 103 del mismo informe se precisa: "Es particularmente revelador constatar que, a lo largo de la crisis de las vacas locas, los ministros de Sanidad sólo se reunieron una vez, con motivo de un Consejo extraordinario, convocado el 31 de marzo de 1994, a instancias de Alemania, para examinar la situación en relación con la enfermedad de Creutzfeld-Jacob y su posible vinculación con la enfermedad de la EEB."

En su comparecencia ante la Asamblea Nacional, el Sr. Nallet, ex Ministro de Agricultura, declaró: "Por lo que respecta a los grandes principios de funcionamiento de nuestra Comunidad, es evidente que la salud humana no figura entre sus principales objetivos. En junio de 1990, oí hablar de las normas de competencia antes que de las de salud humana."

Es importante no perder de vista los dos últimos grandes acontecimientos de la Unión Europea: la firma del Tratado de Maastricht en febrero de 1992 y la realización del mercado único en enero de 1993.

El procedimiento utilizado con motivo de la decisión del levantamiento del embargo sobre la gelatina, el sebo y el esperma permitió transferir la responsabilidad política del Consejo a la Comisión. En el marco de la CIG, es, por lo tanto, necesario que se potencien los artículos 36 y 100 A del Tratado, pero también que se obligue al Consejo a asumir sus responsabilidades políticas.

4) Observaciones en relación con las conclusiones de la comisión de investigación
En sus conclusiones, la comisión de investigación prefiere privilegiar el principio de codecisión para las decisiones dependientes del artículo 43, con objeto de que el Parlamento Europeo se otorgue más poderes y disponga de medios jurídicos que permitan reorientar los gastos europeos.

La protección de la salud de la población europea es un objetivo mucho más importante y mucho más útil que el cambio de fundamento jurídico de la Política Agrícola, cuyo objetivo inconfesado es atribuir a otras políticas los recursos presupuestarios a disposición de la agricultura.

Vistas las conclusiones del informe de la comisión de investigación, así como los elementos complementarios que preceden, Edouard des Places presentará una moción de censura inmediata contra la Comisión en la medida en que el mal funcionamiento constatado cubre el período 19881997 inclusive, si se añade la decisión del Colegio de Comisarios de 18 de diciembre de 1996 relativa a la autorización de la comercialización de los organismos genéticamente modificados, decisión que utiliza los mismos fundamentos jurídicos y procedimientos administrativos que el levantamiento del embargo sobre la gelatina.

OPINIÓN MINORITARIA DE LORD PLUMB

Introducción y antecedentes
La crisis de la EEB en su conjunto, una de las más extrañas que he tenido ocasión de presenciar en más de 50 años de seguimiento de los asuntos agrícolas británicos y europeos, se ha caracterizado por una fuerte intervención de la opinión pública, que ha variado según los países de la UE y que se ha visto alentada por especulaciones muchas veces infundadas y desprovistas de base fáctica o científica. Muchas decisiones políticas se han tomado haciendo caso omiso de los conocimientos científicos sobre la enfermedad.

Hemos escuchado distintas declaraciones científicas sobre la EEB que contienen otras tantas interpretaciones de lo que se presenta como hechos. Algunas veces, ha parecido que por cada opinión sobre el cómo y el porqué existían al menos una docena más de teorías diferentes. En algunos casos, la "opinión científica" recogida en los medios de comunicación seguía siendo especulativa y carente de pruebas. Sigue siendo mucho lo que se desconoce sobre los múltiples elementos elusivos de esta enfermedad. No sabemos a ciencia cierta cómo pasó a ser contagioso para los bovinos el agente original de la tembladera y los científicos no han sido todavía capaces de establecer un vínculo concluyente entre la EEB y la nueva variante de la ECJ.

Se debe reconocer que hasta la fecha sólo se han registrado 15 casos de la nueva variante de la ECJ y que los científicos no aciertan a señalar cuántos más cabe esperar. No existe una prueba "in vivo" para la EEB en animales ni para la ECJ original o su nueva variante en seres humanos. A lo largo de la historia de la EEB, ha habido pocas certezas científicas y todavía menos soluciones convincentes. Los Gobiernos y los funcionarios de la Comisión se han visto obligados a actuar con arreglo a la opinión científica del día y, aun reconociendo la importancia suprema de la salud pública, hay que subrayar que hasta principios de 1996 la opinión científica estimaba, de forma mayoritaria, que la EEB seguía siendo un problema veterinario.

La EEB es un grave problema que el Reino Unido se ha tomado muy en serio. Desde 1986 el Reino Unido ha gastado más de 60 millones de libras en investigaciones relacionadas con la EEB. En 1996 asignó otros 40 millones de libras al Servicio de Higiene Cárnica para controles adicionales en relación con la EEB. Ese mismo año, el Gobierno británico comprometió más fondos para la investigación y la Comisión Europea también ha asignado recursos adicionales para mejorar nuestro conocimiento de la enfermedad. Posiblemente se necesite mucho más a nivel comunitario y en todos los Estados miembros, pues sigue habiendo muchos aspectos desconocidos de la EEB.

Los trabajos de la comisión temporal de investigación
Esta comisión se constituyó en un momento en que los consumidores estaban preocupados por los numerosos relatos de terror en relación con el consumo de carne de vacuno. Los ganaderos no conseguían vender sus reses en el mercado; transportistas, mataderos y carniceros estaban despidiendo empleados; la industria cárnica en su conjunto afrontaba un futuro incierto y preocupante.

Lo que la opinión pública tenía y tiene derecho a esperar fundamentalmente del trabajo de la Comisión es el establecimiento de hechos sobre la causa de la enfermedad y la eficacia de las medidas tomadas para erradicarla. En esto, la Comisión ha fracasado. El informe se concentra excesivamente en la crítica de errores pasados -que indudablemente se cometieron-, y no en evaluar los actuales riesgos para la salud y en valorar las medidas tomadas hasta la fecha y las perspectivas de futuro tanto para el consumidor como para el ganadero.

Empezando por el bienestar del consumidor, la principal pregunta que sigue pendiente de respuesta es: "¿Se puede comer sin peligro el vacuno británico?" Al responder esta pregunta debemos evaluar hasta qué punto son adecuadas las medidas actualmente tomadas en el Reino Unido, si se aplican correctamente y cuándo va a desaparecer la enfermedad. Una vez que se haya dado respuesta a estos interrogantes, debemos abordar el problema de cuándo debe levantarse el embargo sobre el vacuno.

También debe plantearse la cuestión de unas salvaguardias eficaces respecto de los demás Estados miembros, así como de una prohibición total de los despojos en la Unión Europea, en la medida en que, de acuerdo con las declaraciones realizadas ante la Comisión, las exportaciones de piensos y animales vivos permiten predecir, estadísticamente, unos 1.600 casos de EEB en otros países de la UE.

Visita al Reino Unido
Desde el principio, la comisión era partidaria de enviar un equipo que recogiera testimonios en el Reino Unido y examinara de cerca la forma en que se abordaba allí el problema de la EEB. El 4 de diciembre una delegación de seis miembros realizó dicha visita. Fue algo decepcionante que no pudieran participar en ella más miembros de la comisión y que su presidente no pudiera asistir, pues habría podido constatar la eficacia de las actuales medidas y la buena disposición de ganaderos y funcionarios a la hora de cooperar para librar a la cabaña ganadera británica de la EEB. Habría tenido una oportunidad de reunirse con un ministro del Gobierno para analizar la EEB, así como con el Agricultural Select Committee de la Cámara de los Comunes. La comisión habría constatado los grandes progresos y logros de los 10 últimos meses y las elevadas normas aplicadas en nuestra industria cárnica desde la explotación ganadera hasta la subasta de los animales, pasando por los puestos de venta. La comisión habría podido comprobar de primera mano la suprema importancia que los funcionarios del Reino Unido otorgan a la seguridad de los consumidores y la higiene alimentaria.

Entiendo que es sumamente revelador que un miembro de la delegación declarara públicamente durante la visita que Europa no habría tenido el problema de la EEB de haber existido siempre las elevadas normas que aplica hoy en día la industria del vacuno del Reino Unido y que estas elevadas normas son posiblemente más rigurosas que en la mayoría de los demás Estados miembros de la UE. Este comentario, basado en la experiencia directa sobre el terreno, pone de manifiesto una renovada confianza en la agricultura británica y en el vacuno británico. El consumidor inglés comparte esa confianza, como pone de manifiesto la recuperación de las ventas de carne de vacuno.

El Reino Unido y los hechos
Los 10 últimos meses
A lo largo de los 10 últimos meses se han conseguido muchas cosas en el Reino Unido y esto constituye, en sí mismo, un tributo a la voluntad de actuar de los agricultores y las organizaciones agrarias, del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y del Gobierno británico, en cooperación con nuestros excelentes servicios veterinarios.

El 25 de junio de 1996, la Cumbre Europea de Florencia alcanzó un acuerdo sobre las medidas necesarias para permitir el levantamiento gradual de la exportación de carne de vacuno en el Reino Unido. El llamado "Acuerdo de Florencia" pedía al Reino Unido que identificara todos los animales bovinos que corrieran mayores riesgos de contraer la EEB y que aplicara una política de sacrificio selectivo, que estableciera un sistema eficaz de identificación de los animales y registro de sus movimientos, que tomara medidas legislativas para la retirada de todas las harinas de carne y hueso de las fábricas de piensos y las explotaciones ganaderas, que aplicara eficazmente el plan basado en el límite del trigésimo mes, incluyendo la destrucción de animales, y que introdujera métodos adicionales mejorados para la retirada de las materias bovinas específicas (Specified Bovine Materials) de las canales. Todas estas medidas han sido aplicadas.

Aplicación efectiva del plan basado en el trigésimo mes
El 29 de abril de 1996, el Gobierno del Reino Unido acordó un plan para excluir de las cadenas alimentarias humana y animal todos los animales mayores de 30 meses de edad, así como la destrucción de las correspondientes canales por incineración. En julio de 1988, entró en vigor en el Reino Unido una prohibición de utilizar harinas de carne y hueso en la alimentación de rumiantes. De esta manera, se estima que el riesgo de que los bovinos hayan consumido alimentos contaminados después de 1994 (es decir, que lo hayan hecho animales de menos de 30 meses de edad) es extremadamente bajo. Aunque se ha demostrado que el músculo (filetes y carne picada) del ganado vacuno está completamente libre de infección y que estaba fuera de toda duda la efectividad de la prohibición de los despojos bovinos específicos (Specified Bovine Offal) de noviembre de 1989, por la que se excluían incondicionalmente todos los materiales de alto riesgo del consumo humano, el plan basado en el trigésimo mes se consideraba fundamental para restablecer la confianza pública en la carne de vacuno tanto de origen británico como continental. Es interesante observar que hasta la fecha el porcentaje de casos de EEB registrado en animales de edad inferior a los 30 meses está por debajo del 0,05%.

El 3 de mayo de 1996 se sacrificó el primer animal en el marco de este plan y a 3 de febrero de 1997 se habían sacrificado 1.245.676 bovinos de más de 30 meses de edad. Nunca en la historia de la agricultura se han sacrificado y destruido tantos animales sanos en un período tan corto de tiempo. (En 1995 hubo 14.298 casos confirmados de EEB en el Reino Unido; en 1996 fueron 7.691 en una cabaña total de más de 10 millones de cabezas).

El número de reses de más de 30 meses de edad enviado desde las explotaciones excedió todas las expectativas y se creó un considerable atasco de animales que esperaban ser sacrificados debido a las limitaciones en la capacidad de las instalaciones. El Gobierno tomó la decisión de permitir la congelación y almacenado de canales antes de su destrucción, lo que permitió aliviar enormemente el retraso. A su vez, esto hizo físicamente posible la aplicación del sacrificio selectivo exigido en Florencia. En el momento culminante, se sacrificaron 58.433 animales por semana en el marco de este plan.

Identificación de los bovinos con mayor riesgo de contraer la EEB y aplicación del sacrificio selectivo
El Reino Unido lleva ahora a cabo un sacrificio selectivo encaminado a identificar los animales que más probabilidades tienen de haber estado expuestos al riesgo de infección a partir de alimentos contaminados y a sacrificarlos y destruir sus canales por incineración. Desde 1987, el Ministerio de Agricultura ha llevado un minucioso registro de todos los movimientos de bovinos que han sufrido la EEB y el plan de sacrificio selectivo afectará a las reses nacidas de casos confirmados de EEB y también a las "cohortes" (aquellos animales de las mismas explotaciones pudieran haber estado expuestos a alimentos contaminados). En efecto, el sacrificio selectivo prevé que todos los animales de alto riesgo nacidos entre octubre de 1990 y julio de 1993 serán obligatoriamente sacrificados.

Los primeros cálculos sugieren que posiblemente haya que sacrificar hasta 100.000 animales; no obstante, también se estima que, hasta cierto punto, buen número de animales ya han sido destruidos en el marco del plan de los 30 meses. Las visitas a las explotaciones empezaron en Escocia durante la semana del 20 de enero de 1997 y se espera que el sacrificio selectivo estará completado en 6 meses. Este sacrificio afecta a menos de uno de cada 20 rebaños lecheros nacionales y sólo al 1% aproximadamente de la cabaña vacuna total del Reino Unido, incluidos los terneros.

El sistema de identificación animal y de registro de los movimientos
Pasaportes para el ganado
En julio de 1996, entró en vigor el decreto relativo a los pasaportes para el ganado. Dicho decreto exige que se expida para cada res un pasaporte y estipula que ningún animal puede salir de una explotación, venderse o adquirirse a menos que se pueda demostrar primero su identidad mediante un pasaporte. Los ganaderos deben solicitar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación un pasaporte en los 28 días siguientes al marcado auricular del animal y en el caso de los animales importados en los 14 días siguientes a su llegada. La solicitud debe incluir información sobre el número de marca auricular, la variedad y el sexo del animal, datos oficiales relativos al condado, parroquia, explotación y número del rebaño de nacimiento, así como la fecha de nacimiento del animal, el número de la marca auricular de la madre del animal y la dirección del propietario. Hasta la fecha, se han expedido 879.400 pasaportes en Inglaterra y Gales, así como 157.185 en Escocia, es decir, un total de 1.036.585 en Gran Bretaña.

Base de datos informatizada
En estos momentos el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación está creando una amplia base de datos que registra todos los animales nacidos o importados en Gran Bretaña. La información almacenada incluirá datos sobre los movimientos de cada animal desde su nacimiento

o importación hasta la muerte. Este sistema será semejante al ya utilizado en Irlanda del Norte.

Esta base de datos podría ser una de las más amplias utilizadas en toda Europa, en la medida en que los movimientos del ganado se estiman en 38-40 millones anuales en el Reino Unido, considerablemente más en que en cualquier otro Estado miembro.

Marcas auriculares
El Reino Unido está estableciendo un sistema de doble marca auricular para todos los bovinos. Se pretende exigir por ley que los animales lleven dos marcas oficialmente autorizadas con información sobre el rebaño. Una de estas marcas deberá ser legible a distancia y la otra a prueba de manipulaciones.

Legislación relativa a la retirada de todas las harinas de carne y hueso (Meat and Bone Meal: MBM) de fábricas de piensos y explotaciones
El 10 de junio de 1996, el Gobierno del Reino Unido anunció un plan para retirar todas las harinas de carne y hueso de mamíferos de explotaciones y fábricas de piensos. En el marco de este plan, que se completó a mediados de julio de 1996, se recogieron casi 11.000 toneladas de MBM, fundamentalmente de explotaciones de porcino y granjas avícolas.

El 1 de agosto de 1996, la presencia en explotaciones o fábricas de MBM de mamífero o de materiales que contengan MBM de mamífero pasó a constituir delito

.

Conclusiones
Cuando se observaron los primeros indicios de un posible vínculo entre la EEB y la ECJ, tal como anunció el Secretario de Estado para la Salud británico el 20 de marzo de 1996, se tomaron rápidas medidas adicionales en el Reino Unido. Estas medidas comprendieron desde la retirada de los rebaños de los casos comprobados hasta el sacrificio masivo de todas las reses con más de 30 meses de edad, que llevó a la eliminación de más de 1,2 millones de animales de la cadena alimentaria en menos de 9 meses, junto con el sacrificio y destrucción de aproximadamente 500.000 terneros adicionales.

Tengo la firme convicción de que muchas de estas medidas de vasto alcance no eran necesarias para promover la erradicación de la enfermedad. La EEB ha registrado un continuo declive desde sus picos de 1992 y tenía todos los indicios de estar a punto de descender a niveles no significativos en los próximos años sin intervención de medidas de sacrificio adicionales. A mi entender, estas medidas se tomaron exclusivamente para restablecer la confianza del consumidor y teniendo en cuenta los rigurosos controles para excluir todos los materiales bovinos específicos del consumo humano no creo que fueran necesarias desde el punto de vista de la salud pública.

Roy Anderson, profesor de zoología en el Merton College de la Universidad de Oxford, afirmó en su declaración ante la comisión de investigación del 19 de noviembre de 1996: "De cara al futuro de la epidemia, ésta se encuentra a nuestro entender (el del Oxford Study Group of Experts) en una fase de declive y, de hecho, sin ningún sacrificio de reses, cabe predecir que la EEB se encontrará en niveles sumamente bajos hacia el 2001". El profesor Anderson concluyó señalando: "Todos estos análisis apuntan a un rapidísimo declive de la epidemia".

Teniendo en cuenta el sacrificio selectivo adicional que se inició en enero y tras las positivas acciones de los programas de erradicación del pasado año en el Reino Unido, cabría justificar ahora un levantamiento selectivo del embargo a las exportaciones de vacuno británico.

Confío en que todos podamos volver a un libre comercio normal en el vacuno que pueda reconocerse por lo que es - es decir, como un comercio seguro - en toda la UE en un futuro muy próximo.

.Anexo 1

Cronología de la acciones desarrolladas en el Reino Unido

en relación con la EEB

Noviembre de 1986 Se identifica la EEB como nueva enfermedad que afecta al ganado.

Se inician los experimentos encaminados a detectar vías de transmisión a otros animales sospechosos de padecer la misma enfermedad.

1987 Se crea un banco informatizado de datos sobre la EEB en el Reino Unido para el seguimiento de todos los casos confirmados de EEB.

Abril de 1988 El Gobierno del Reino Unido crea el grupo de trabajo de Southwood.

21 de junio de 1988 Se establece la obligación de notificar los casos de EEB en Inglaterra, Escocia y Gales.

18 de julio de 1988 Se prohíbe el uso de proteínas derivadas de rumiantes en piensos para rumiantes en Inglaterra, Escocia y Gales(3).

8 de agosto de 1988 Sacrificio obligatorio de los animales sospechosos de EEB (con compensación del 50%) en Inglaterra, Escocia y Gales.

13 de noviembre de 1989 Se introduce en Inglaterra y Gales la prohibición de utilizar para el consumo humano despojos bovinos específicos (SBO) (sesos, médula espinal, placenta, timo, amígdalas e intestinos) procedentes de reses de más de 6 meses de edad (prohibición introducida el 30 de enero de 1990 en Escocia(* ).

14 de febrero de 1990 Se introduce la compensación plena para el sacrificio de animales sospechosos de EEB. Brusco aumento de los casos notificados, posible indicio de omisiones.

25 de septiembre de 1990 La prohibición de utilizar vísceras de bovino susceptibles de infección o proteínas derivadas de ellas se extiende a todos los alimentos para animales o aves (*).

15 de octubre de 1990 El Gobierno británico introduce nuevas medidas encaminadas a mejorar el mantenimiento de los registros en los rebaños.

Noviembre de 1991 Prohibición del uso de despojos bovinos específicos (SBO) en los fertilizantes (*).

Junio de 1994 La prohibición de utilizar SBO se extiende a los intestinos y al timo de las reses de menos de 6 meses de edad (4).

Agosto de 1995 Se prohíbe extraer los sesos y ojos de las reses de menos de 6 meses de edad. La retirada de la médula espinal de la columna vertebral se permite únicamente en los mataderos (*).

20 de marzo de 1996 El Secretario de Estado de Sanidad anuncia la identificación de una nueva forma de la enfermedad de Creuzfedt-Jacob en diez personas de edades inferiores a 42 años.

28 de marzo de 1996 Se prohíbe con efecto inmediato la elaboración y utilización de harinas de carne y hueso procedentes de mamíferos para la alimentación de todos los animales de granja (*).

22 de abril de 1996 Se inicia el plan de sacrificio de terneros.

A 23 de enero de 1997 se han sacrificado 483.865 animales en Gran Bretaña y 25.904 en Irlanda del Norte.

29 de abril de 1996 Se inicia en el Reino Unido el plan de sacrificio de reses de más de 30 meses de edad. A 23 de enero de 1997 se han sacrificado más de 1,2 millones de reses dentro de este plan, con un máximo de 56.000 en una semana.

10 de junio de 1996 El Gobierno del Reino Unido pone en marcha el plan de retirada de harinas de carne y hueso de mamíferos.

21 de junio de 1996 En la Cumbre de Florencia se alcanza un acuerdo en cuanto al posible levantamiento del embargo de las exportaciones de vacuno.

1 de julio de 1996 El Reino Unido introduce un sistema efectivo de identificación de los animales y de control de sus movimientos mediante un registro oficial (pasaportes para ganado).

1 de agosto de 1996 En el Reino Unido se aplica la calificación de delito a la presencia en establecimientos ganaderos o en cadenas de alimentación de harinas de carne y hueso procedentes de mamíferos o materiales que las contengan.

19 de agosto de 1996 Se pone en marcha en el Reino Unido el plan de garantías de calidad para la carne de vacuno. Se destina exclusivamente a los rebaños especializados en la producción de carne de calidad que no hayan sido afectados por la EEB ni hayan tenido contacto con la harina de carne y hueso.

24 de enero de 1997 Entra en vigor la legislación relativa a la puesta en práctica del sacrificio selectivo, anunciada el 16 de diciembre de 1996.

OPINIÓN MINORITARIA DE PHILIP WHITEHEAD

La comisión temporal de investigación ha analizado correctamente el desarrollo de la catástrofe de la EEB en el Reino Unido. También ha señalado los errores y omisiones en que han incurrido el Gobierno británico, el Consejo y la Comisión al enfrentarse a dicha catástrofe. No obstante, para formular sus recomendaciones debe mirar hacia el futuro y sacar enseñanzas del pasado: hacia un futuro en el que se comprenderá mejor el fenómeno de la EEB y se identificará con mayor rapidez la enfermedad, tanto en el Reino Unido como en los otros Estados miembros.

El centro de la epizootia sigue estando en el Reino Unido, aunque el número de casos ha decrecido con rapidez por efecto de las medidas ejecutadas recientemente. El Reino Unido ha adoptado ahora las medidas acordadas en la cumbre de Florencia y está llevando a cabo con retraso la eliminación selectiva exigida. Es de lamentar, a este respecto, la afirmación hecha en el apartado 13.8 del informe, con la que la comisión temporal pone en duda la eficacia del procedimiento de eliminación selectiva adoptado en el Reino Unido. Cuando se haya desvanecido la inquietud que reina actualmente en la opinión pública en lo tocante a la sanidad y el Reino Unido haya cumplido los compromisos que contrajo en Florencia debería levantarse el embargo impuesto a la exportación de su carne de vacuno.

Hay datos suficientes sobre la aparición de casos en otros Estados miembros para justificar la adopción de medidas de seguridad en toda la Unión Europea. Desde marzo de 1996, y por las resistencias opuestas por determinados Estados miembros en el seno del Comité Veterinario Permanente, la Comisión no ha logrado llevar las medidas de control de la EEB en el resto de la UE a los niveles alcanzados finalmente en el Reino Unido, donde se ha prohibido el uso de la harina de carne y hueso en la alimentación de todos los animales destinados al sacrificio. Se tiene la impresión de que la resistencia a la adopción de tales medidas en toda la UE se debe a consideraciones de carácter económico. El propio Consejo se ha mostrado reacio a adoptar con rapidez unas propuestas con las que se alcanzaría en la detección y el control de la EEB y en la destrucción de sus focos de infección el mismo nivel que ahora se exige del Reino Unido. En este sentido está justificada la preocupación que causa el hecho de que tanto el Comité Veterinario Permanente como el Consejo hayan rechazado la propuesta de eliminación del material de riesgo ("specified risk material") que la Comisión elaboró en respuesta a las recomendaciones del Comité Científico Veterinario.

Sólo con una línea de actuación de estas características se devolverá a los ciudadanos de la Unión Europea la seguridad de que sus Gobiernos están decididos a tomar todas las precauciones necesarias en la inspección y la elaboración de las canales y de todas las formas de harina de carne y hueso. Con esta línea de actuación se acreditaría asimismo la aplicación de un enfoque europeo equilibrado de la crisis y se destacaría la utilidad de las detalladas propuestas de la comisión temporal de investigación para los ciudadanos del Reino Unido, Estado miembro que es el tema principal del informe. La EEB ha dejado de ser un problema exclusivamente británico para convertirse en un problema europeo que exige soluciones europeas animadas por un propósito de apoyo y no de recriminación.
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	DO C 261 de 9 de septiembre de 1996, p. 132.

	(2)
	La documentación estudiada en la que no constan en el periodo a partir de junio de 1990 hasta finales de 1993 notas o escritos firmados por esos tres funcionarios (Mansito, Hoelgaard y Belingieri), puede sugerir que, quizás en este tiempo fueron apartados de la gestión de la EEB.

	(3)
	Estas medidas se adoptaron siguiendo el consejo de científicos que fundaban su dictamen en un volumen creciente de datos de investigación positivos. 

	(4)
	Estas medidas se adoptaron siguiendo el consejo de científicos que fundaban su dictamen en un volumen creciente de datos de investigación positivos. 
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